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10.01. PRINCIPIOS - RELACIONES

10. HACIENDA  PÚBLICA
Ver Tribunal de Cuentas en control de la C.A.; Tribunal de Cuentas de la C.A. en Instituciones de la C.A.; Cooperativas en corporaciones de derecho público, cooperativas y mutualidades; planificación y desarrollo económico. 

-Principios          

-Relaciones Estado - C.A.

Artículo 40.
Para el adecuado ejercicio y financiación 
de sus competencias, el País Vasco 
dispondrá de su propia hacienda 
autónoma.
 

Disposición adicional Segunda.
El ejercicio de las competencias 
financieras reconocidas por este 
Estatuto a la Comunidad Autónoma de 
Galicia se ajustará a lo que establezca 
la Ley Orgánica a que se refiere el 
apartado tres del artículo ciento 
cincuenta y siete de la Constitución.

Disposición Adicional Primera.
El ejercicio de las competencias 
financieras se ajustará a lo que dispone 
la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas.

Artículo 42.
La Comunidad Autónoma gallega 
contará para el desempeño de sus 
competencias con hacienda y 
patrimonio propios.
 

Artículo 176. Recursos.
1. La Junta de Andalucía contará con 
patrimonio y hacienda propios para el 
desempeño de sus competencias.

Artículo 175. Principios generales.
1. Las relaciones de orden tributario y 
financiero entre el Estado y la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se 
regulan por la Constitución, el presente 
Estatuto y la Ley Orgánica prevista en 
el apartado tercero del artículo 157 de 
la Constitución.
2. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía dispondrá de los recursos 
necesarios para atender de forma 
estable y permanente el desarrollo y 
ejecución de sus competencias para 
que quede garantizado el principio de 
igualdad en el acceso y prestación de 
servicios y bienes públicos en todo el 
territorio español. Todo ello de acuerdo 
con los principios de:
a) Autonomía financiera.
b) Suficiencia financiera, en virtud de 
los artículos 157 y 158 de la 
Constitución Española, que atenderá 
fundamentalmente a la población real 
efectiva determinada de acuerdo con la 
normativa estatal y, en su caso, 
protegida, así como a su evolución. 
Junto a la población, para hacer 
efectivo este principio, se tendrán en 
cuenta otras circunstancias que 
pudieran influir en el coste de los 
servicios que se presten.
c) Garantía de financiación de los 
servicios de educación, sanidad y otros 
servicios sociales esenciales del estado 
de bienestar para alcanzar niveles 
similares en el conjunto del Estado, 
siempre que se lleve a cabo, un 
esfuerzo fiscal similar expresado en 
términos de la normativa y de acuerdo 
con el artículo 31 de la Constitución.
d) Responsabilidad fiscal, de acuerdo 
con los principios constitucionales de 
generalidad, equidad, progresividad, 
capacidad económica, así como 
coordinación y transparencia en las 
relaciones fiscales y financieras entre 
las Administraciones Públicas. Para 
ello, la Comunidad Autónoma dispondrá 
de un espacio fiscal propio integrado 
por sus recursos de naturaleza 
tributaria, en el que desarrollará el 
ejercicio de sus competencias 
normativas de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 157.2 de la Constitución 
Española y la gestión, liquidación, 
inspección, revisión y recaudación de 
los mismos.
e) Lealtad institucional, coordinación y 
colaboración con la Hacienda estatal y 
con las restantes haciendas públicas.
f) Solidaridad, de forma que se 
garantice el establecimiento de un 
equilibrio económico, adecuado y justo 
entre las diversas partes del territorio 
español, prevista en el artículo 138 de 
la Constitución. El Fondo de 
Compensación Interterritorial fijará las 
correspondientes asignaciones para 
colaborar a este propósito.

Artículo 42.
El Principado de Asturias, dentro de los 
principios de coordinación con las 
Haciendas estatal y local y de 
solidaridad entre todos los españoles, 
tiene autonomía financiera, dominio 
público y patrimonio propio, de acuerdo 
con la Constitución, el presente 
Estatuto y la Ley Orgánica de 
financiación de las Comunidades 
Autónomas.
 

Artículo 45.
La Comunidad Autónoma de Cantabria, 
dentro de los principios de coordinación 
con las Haciendas estatal y local, y de 
solidaridad entre todos los españoles y 
españolas, tiene autonomía financiera, 
dominio público y patrimonio propio de 
acuerdo con la Constitución, el presente 
Estatuto y la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades 
Autónomas.
 

Artículo 43.
La Comunidad Autónoma de La Rioja 
contará para el desempeño de sus 
competencias y funciones con 
hacienda, dominio público y patrimonio 
propio. Ejercerá la autonomía financiera 
de acuerdo con la Constitución, el 
presente Estatuto, la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades 
Autónomas.
 

Artículo 40.
La Región de Murcia tiene autonomía 
financiera, dominio público y patrimonio 
propio de acuerdo con la Constitución, 
este Estatuto y los principios de 
coordinación orgánica y funcional con 
las Administraciones estatal y local, así 
como de solidaridad entre todos los 
españoles.
 

Artículo 67.
1. La financiación de la Generalitat se 
basa en los principios de autonomía, 
suficiencia y solidaridad.
2. Para alcanzar la autonomía 
financiera, la Hacienda de la Generalitat 
contará, en relación a los instrumentos 
de financiación que integran la Hacienda 
Autonómica, de la máxima capacidad 
normativa, así como con las máximas 
atribuciones respecto a las actividades 
que comprenden la aplicación de los 
tributos y la resolución de las 
reclamaciones que contra dichas 
actividades se susciten, en los términos 
que determine la Constitución y la Ley 
Orgánica prevista en el artículo 157.3 de 
la misma.
3. El sistema de ingresos de la 
Comunitat Valenciana, regulado en la 
Ley Orgánica que prevé el artículo 157.3 
de la Constitución, deberá garantizar los 
recursos financieros que, atendiendo a 
las necesidades de gasto de la 
Comunitat Valenciana, aseguren la 
financiación suficiente para el ejercicio 
de las competencias propias en la 
prestación del conjunto de los servicios 
públicos asumidos, preservando en todo 
caso la realización efectiva del principio 
de solidaridad en todo el territorio 
nacional garantizado en el artículo 138 
de la Constitución. Cuando la 
Generalitat, a través de dichos recursos, 
no llegue a cubrir un nivel mínimo de 
servicios públicos equiparable al resto 
del conjunto del Estado, se establecerán 
los mecanismos de nivelación 
pertinentes en los términos que prevé la 
Ley Orgánica a que se refiere el artículo 
157.3 de la Constitución Española, 
atendiendo especialmente a criterios de 
población, entre otros.
4. En el ejercicio de sus competencias 
financieras, la Generalitat velará por el 
equilibrio territorial dentro de la 
Comunitat Valenciana y por la 
realización interna del principio de 
solidaridad.
5. La Generalitat gozará del mismo 
tratamiento fiscal que la legislación 
establezca para el Estado.
6. La Comunitat Valenciana dispondrá, 
para el correcto desarrollo y ejecución 
de sus competencias, de patrimonio y 
hacienda propios.

Artículo 45.
La Comunidad Autónoma canaria contará 
con hacienda y patrimonio propios para el 
desarrollo y ejecución de sus competencias.
 

Artículo 42.
Uno. La Comunidad Autónoma, con sujeción 
a los principios de coordinación con las 
Haciendas estatal y local y de solidaridad 
entre todos los españoles, tiene autonomía 
financiera y patrimonio propio de acuerdo con 
la Constitución con este Estatuto y con la Ley 
Orgánica de financiación de las 
Comunidades Autónomas.
Dos. La Comunidad Autónoma y sus 
instituciones de autogobierno gozan de 
idéntico tratamiento fiscal que el establecido 
por las Leyes del Estado.
 
Artículo 53.
Cinco. El ejercicio por parte de los órganos 
de la Comunidad Autónoma de las 
competencias de naturaleza económica, que 
con carácter de exclusivas o concurrentes se 
le reconocen en el presente Estatuto, serán 
ejercidas de acuerdo con la ordenación de la 
actividad económica general y la política 
monetaria del Estado, en el marco de los 
objetivos de la política social y económica del 
Gobierno de la Nación y con pleno respeto al 
derecho a la libertad de empresa reconocido 
en el artículo treinta y ocho de la 
Constitución.

Artículo 127. Competencia y patrimonio. 
1. La Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears dispone, para el correcto desarrollo y 
la ejecución de sus competencias, de 
hacienda y patrimonio propios. 
2. La Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears tiene competencia para ordenar y 
regular su hacienda. 
Artículo 30. Competencias exclusivas. 
La Comunidad Autónoma tiene la 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1 de la Constitución: 
28. Ordenación de la hacienda de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 
que establece este Estatuto. 
Artículo 120. Principios. 
2. La financiación de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears se fundamenta 
en los siguientes principios: 
a) Autonomía financiera. 
b) Lealtad institucional. 
c) Solidaridad, equidad y suficiencia 
financiera, atendiendo al reconocimiento 
específico del hecho diferencial de la 
insularidad, para garantizar el equilibrio 
territorial, y a la población real efectiva, 
determinada de acuerdo con la normativa 
estatal, así como a su evolución. 
d) Responsabilidad fiscal. 
e) Coordinación y transparencia en las 
relaciones fiscales y financieras entre las 
Administraciones públicas. 
f) Garantía de financiación de los servicios 
educativos, sanitarios y sociales en los 
términos previstos en el artículo 123.2 de 
este Estatuto. 
g) Prudencia financiera y austeridad. 
Artículo 121. Autonomía y suficiencia. 
1. La Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears debe disponer de unas finanzas 
autónomas y de los recursos suficientes para 
atender de forma estable y permanente el 
desarrollo y la ejecución de sus 
competencias, para afrontar el adecuado 
ejercicio de su autogobierno. 
2. La Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears tiene la capacidad para determinar el 
volumen y la composición de sus ingresos en 
el ámbito de sus competencias financieras, 
así como para fijar la afectación de sus 
recursos a las finalidades de gasto que 
decida libremente. 
3. La Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears dispone de plena autonomía de 
gasto para poder aplicar libremente sus 
recursos a las finalidades que, de acuerdo 
con las directrices políticas y sociales, 
determinen sus instituciones de 
autogobierno. 
Artículo 123. Solidaridad y suficiencia 
financiera. 
1. El sistema de ingresos de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears garantizará, en 
los términos previstos en la Ley Orgánica que 
prevé el artículo 157.3 de la Constitución, los 
recursos financieros que, atendiendo a las 
necesidades de gasto de las Illes Balears y a 
su capacidad fiscal aseguren la financiación 
suficiente para el ejercicio de las 
competencias propias en la prestación del 
conjunto de los servicios públicos asumidos, 
sin perjuicio de respetar la realización 
efectiva del principio de solidaridad en todo el 
territorio nacional en 

Artículo 70. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias: 
3.º Ordenación de la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo 
establecido en este Estatuto. 

Artículo 54
Para el ejercicio y desarrollo de sus 
competencias, la Comunidad Autónoma 
gozará de autonomía financiera, dominio 
público y patrimonio propio de acuerdo con 
la Constitución, la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades 
Autónomas y el presente Estatuto.
 
Artículo 56.
1. Dentro del principio de solidaridad, la 
actividad financiera de la Comunidad 
Autónoma se ejercerá en coordinación con 
la Hacienda del Estado y de conformidad 
con los principios generales establecidos en 
la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas.
2. La Junta de Extremadura, bajo el control 
de la Asamblea de Extremadura, ejercerá 
sus poderes en materia fiscal y financiera de 
acuerdo con dichos principios generales.

Artículo 51.
La Comunidad de Madrid, dentro de los 
principios de coordinación con las haciendas 
estatal y local, goza de autonomía financiera, 
es titular de bienes de dominio público y de 
patrimonio y hacienda propios, de acuerdo 
con la Constitución, el presente Estatuto, la 
Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas y demás normas 
que la desarrollan.
 

Artículo 82. Principios de la Hacienda de la 
Comunidad. 
1. La Hacienda de la Comunidad se inspirará 
en los principios de autonomía financiera, 
suficiencia, equidad, solidaridad, 
transparencia, economía y eficiencia. 
2. La Comunidad de Castilla y León tiene 
autonomía financiera para desarrollar y 
ejecutar sus competencias. La autonomía 
financiera de la Comunidad y demás 
principios que inspiran la Hacienda de la 
Comunidad se ejercerán conforme a lo 
previsto en la Constitución, en el presente 
Estatuto y en la Ley Orgánica prevista en el 
artículo 157.3 de la Constitución, respetando 
los principios de coordinación con las 
Haciendas Estatal y Local y de solidaridad 
entre todos los españoles. 
3. La Comunidad de Castilla y León y las 
instituciones que la componen gozan de 
idéntico tratamiento fiscal que el establecido 
por las leyes para el Estado. 

Artículo 201. Principios.
2. La financiación de la Generalitat se 
rige por los principios de autonomía 
financiera, coordinación, solidaridad y 
transparencia en las relaciones fiscales 
y financieras entre las Administraciones 
públicas, así como por los principios de 
suficiencia de recursos, responsabilidad 
fiscal, equidad y lealtad institucional 
entre las mencionadas 
Administraciones.
3. El desarrollo del presente Título 
corresponde a la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Generalitat.
4. De acuerdo con el artículo 138.2 de 
la Constitución, la financiación de la 
Generalitat no debe implicar efectos 
discriminatorios para Cataluña respecto 
de las restantes Comunidades 
Autónomas. Este principio deberá 
respetar plenamente los criterios de 
solidaridad enunciados en el artículo 
206 de este Estatuto.
Artículo 202. Los recursos de la 
Generalitat.
1. La Generalitat dispone de unas 
finanzas autónomas y de los recursos 
financieros suficientes para hacer frente 
al adecuado ejercicio de su 
autogobierno.
2. La Generalitat dispone de plena 
autonomía de gasto para poder aplicar 
libremente sus recursos de acuerdo 
con las directrices políticas y sociales 
determinadas por sus instituciones de 
autogobierno.
Artículo 203. Competencias 
financieras.
1. La Generalitat tiene capacidad para 
determinar el volumen y composición 
de sus ingresos en el ámbito de sus 
competencias financieras, así como 
para fijar la afectación de sus recursos 
a las finalidades de gasto que decida 
libremente.
Artículo 211. Competencias de la 
Generalitat.
La Generalitat tiene competencia 
exclusiva para ordenar y regular su 
hacienda.
Artículo 208. Actualización de la 
financiación.
 1. El Estado y la Generalitat 
procederán a la actualización 
quinquenal del sistema de financiación, 
teniendo en cuenta la evolución del 
conjunto de recursos públicos 
disponibles y de las necesidades de 
gasto de las diferentes 
Administraciones.
Esta actualización deberá efectuarse 
sin perjuicio del seguimiento y, 
eventualmente, puesta al día de las 
variables básicas utilizadas para la 
determinación de los recursos 
proporcionados por el sistema de 
financiación.
2. La actualización a que hace 
referencia el apartado 1 deberá ser 
aprobada por la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Generalitat.

Artículo 201. Principios.
1. Las relaciones de orden tributario y 
financiero entre el Estado y la 
Generalitat se regulan por la 
Constitución, el presente Estatuto y la 
Ley Orgánica prevista en el apartado 
tercero del artículo 157 de la 
Constitución.
3. El desarrollo del presente Título 
corresponde a la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Generalitat.
Artículo 209. Lealtad institucional.
1. De acuerdo con el principio de 
lealtad institucional, se valorará el 
impacto financiero, positivo o negativo, 
que las disposiciones generales 
aprobadas por el Estado tengan sobre 
la Generalitat o las aprobadas por la 
Generalitat tengan sobre el Estado, en 
un período de tiempo determinado, en 
forma de una variación de las 
necesidades de gasto o de la 
capacidad fiscal, con la finalidad de 
establecer los mecanismos de ajuste 
necesarios.
2. Ambas Administraciones se 
facilitarán mutuamente el acceso a la 
información estadística y de gestión 
necesaria para el mejor ejercicio de sus 
respectivas competencias, en un marco 
de cooperación y transparencia.
Artículo 210. La Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Generalitat.
1. La Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales Estado-
Generalitat es el órgano bilateral de 
relación entre la Administración del 
Estado y la Generalitat en el ámbito de 
la financiación autonómica. Le 
corresponden la concreción, la 
aplicación, la actualización y el 
seguimiento del sistema de 
financiación, así como la canalización 
del conjunto de relaciones fiscales y 
financieras de la Generalitat y el 
Estado. Está integrada por un número 
igual de representantes del Estado y de 
la Generalitat. La presidencia de esta 
Comisión Mixta es ejercida de forma 
rotatoria entre las dos partes en turnos 
de un año.
La Comisión adopta su reglamento 
interno y de funcionamiento por 
acuerdo entre las dos delegaciones. La 
Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales Estado-
Generalitat ejerce sus funciones sin 
perjuicio de los acuerdos suscritos por 
el Gobierno de Cataluña en esta 
materia en instituciones y organismos 
de carácter multilateral.
2. Corresponde a la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Generalitat:
a) Acordar el alcance y condiciones de 
la cesión de tributos de titularidad 
estatal y, especialmente, los 
porcentajes de participación en el 
rendimiento de los tributos estatales 
cedidos parcialmente, a que hace 
referencia el artículo 206, así como su 
revisión quinquenal.
b) Acordar la contribución a la 
solidaridad y a los mecanismos de 
nivelación prevista en el artículo 206.
c) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Administración 
tributaria de Cataluña y la 
Administración tributaria del Estado a 
que se refiere el artículo 204 así como 
los criterios de coordinación y de 
armonización fiscal de acuerdo con las 
características o la naturaleza de los 

tributos cedidos.
d) Negociar el porcentaje de 
participación de Cataluña en la 
distribución territorial de los fondos 
estructurales europeos.
e) Aplicar los mecanismos de 
actualización establecidos por el 
artículo 208.
f) Acordar la valoración de los 
traspasos de servicios del Estado a la 
Generalitat.
g) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Generalitat y la 
Administración del Estado que sean 
precisos para el adecuado ejercicio de 
las funciones de revisión en vía 
económico-administrativa a que se 
refiere el artículo 205.
h) Acordar los mecanismos de 
colaboración entre la Generalitat y la 
Administración General del Estado para 
el ejercicio de las funciones en materia 
catastral a que se refiere el artículo 
221.
3. En consonancia con lo establecido 
en el artículo 209, la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Generalitat propondrá las 
medidas de cooperación necesarias 
para garantizar el equilibrio del sistema 
de financiación que establece el 
presente Título cuando pueda verse 
alterado por decisiones legislativas 
estatales o de la Unión Europea.
4. La parte catalana de la Comisión 
Mixta de Asuntos Económicos y 
Fiscales Estado-Generalitat rinde 
cuentas al Parlamento sobre el 
cumplimiento de los preceptos del 
presente capítulo.
Disposición adicional cuarta. 
Capacidad de financiación
1. La Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales Estado-
Generalitat realizará los informes 
precisos para evaluar el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 201.4.
2. Los mecanismos que eventualmente 
deban establecerse para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 201.4 podrán aplicarse 
gradualmente hasta alcanzar su 
objetivo.
Disposición final primera. Aplicación 
de los preceptos del Título VI
1. La Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales Estado-
Generalitat debe concretar, en el plazo 
de dos años a partir de la entrada en 
vigor del presente Estatuto, la 
aplicación de los preceptos del Título 
VI.
2. Los preceptos del Título VI pueden 
aplicarse de forma gradual atendiendo 
a su viabilidad financiera. En todo caso, 
dicha aplicación debe ser plenamente 
efectiva en el plazo de cinco años a 
partir de la entrada en vigor del 
presente Estatuto.
Disposición final tercera. Plazo de 
creación de la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Generalitat
La Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales Estado-
Generalitat, que establece el artículo 
210, debe crearse en el plazo de seis 
meses desde la entrada en vigor del 
presente Estatuto. Mientras no se 

constituya, la Comisión Mixta de 
Valoraciones Estado-Generalitat asume 
sus competencias. La constitución de la 
Comisión Mixta de Asuntos Económicos 
y Fiscales Estado-Generalitat conlleva 
la inmediata extinción de la Comisión 
Mixta de Valoraciones Estado-
Generalitat.
Disposición final cuarta. Relación de 
entidades económicas y financieras
La Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales Estado-
Generalitat, en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor del presente 
Estatuto, debe determinar la relación de 
las entidades a que se refiere el artículo 
182.
Disposición adicional tercera. 
Inversiones en infraestructuras
1. La inversión del Estado en Cataluña 
en infraestructuras, excluido el Fondo 
de Compensación Interterritorial, se 
equiparará a la participación relativa del 
producto interior bruto de Cataluña con 
relación al producto interior bruto del 
Estado para un período de siete años. 
Dichas inversiones podrán también 
utilizarse para la liberación de peajes o 
construcción de autovías alternativas.
2. Con esta finalidad se constituirá una 
comisión, integrada por las 
Administraciones estatal, autonómica y 
local.

Artículo 189. Asignación del gasto 
público.
1. El gasto público de la Comunidad 
Autónoma realizará una asignación 
equitativa de los recursos disponibles 
en orden a la satisfacción de las 
necesidades a cubrir, teniendo en 
cuenta los fines constitucionales y 
estatutarios encomendados a los 
poderes públicos, así como los 
principios de estabilidad económica, 
eficiencia y economía que han de guiar 
su programación y ejecución. En todo 
caso se velará por la prestación de un 
adecuado nivel de los servicios públicos 
fundamentales y por la salvaguardia de 
los derechos sociales y la igualdad de 
oportunidades.
2. Asimismo, el gasto público 
garantizará, dentro del marco de sus 
competencias, la realización del 
principio de solidaridad, en 
cumplimiento de los artículos 2 y 138 de 
la Constitución, y velará por el equilibrio 
territorial y la realización interna de 
dicho principio en el seno de la 
Comunidad Autónoma, facilitando 
asimismo la cooperación exterior.
3. En su ejecución se observarán los 
principios de coordinación, 
transparencia, contabilización y un 
adecuado control económico-financiero 
y de eficacia, tanto interno como 
externo, así como la revisión e 
inspección de prestaciones y la lucha 
contra el fraude en su percepción y 
empleo.

Artículo 175. Principios generales.
1. Las relaciones de orden tributario y 
financiero entre el Estado y la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se 
regulan por la Constitución, el presente 
Estatuto y la Ley Orgánica prevista en 
el apartado tercero del artículo 157 de 
la Constitución.
2. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía dispondrá de los recursos 
necesarios ... Todo ello de acuerdo con 
los principios de:
e) Lealtad institucional, coordinación y 
colaboración con la Hacienda estatal y 
con las restantes haciendas públicas.
Artículo 183. Relaciones de La 
Comunidad Autónoma con la 
Administración financiera del Estado.
1. Las relaciones financieras de la 
Comunidad Autónoma con el Estado se 
regirán por los principios de 
transparencia, lealtad institucional y 
participación en las decisiones que les 
afecten.
2. Andalucía, atendiendo a sus 
intereses en materia de financiación, 
podrá decidir su vinculación al modelo 
de financiación autonómica en el modo 
y forma previstos en el artículo 184 de 
este Estatuto, respetándose, en todo 
caso, los principios enumerados en el 
artículo 175 anterior.
3. Andalucía colaborará o participará, 
en la forma que determine la normativa 
aplicable, en la gestión de la Agencia 
Tributaria Estatal.
4. Ambas Administraciones se facilitarán 
mutuamente el acceso a la información 
estadística y de gestión necesaria para 
el mejor ejercicio de sus respectivas 
competencias en un marco de 
cooperación y transparencia.
6. Andalucía participará en la forma en 
que se determine, en la realización de 
los estudios, análisis, informes o 
cualquier otro tipo de actuación que se 

g) Nivelación de los servicios a que se 
refiere el artículo 158.1 de la 
Constitución, en los términos previstos 
en la letra c) de este apartado.
h) Libre definición del destino y 
volumen del gasto público para la 
prestación de los servicios a su cargo, 
sin perjuicio de las exigencias en 
materia de estabilidad presupuestaria y 
de los demás criterios derivados de la 
normativa de la Unión Europea y de la 
legislación del Estado.
i) Prudencia financiera y austeridad.
j) Participación mediante relaciones 
multilaterales en los organismos que 
proceda, relacionados con la 
financiación autonómica.
Artículo 179. Principios rectores de 
la potestad tributaria.
1. En los términos contemplados en la 
Constitución y en la Ley Orgánica 
prevista en el artículo 157.3 de la 
misma, corresponde al Parlamento la 
potestad de establecer los tributos, así 
como la fijación de recargos.
2. La potestad tributaria se ejercerá con 
arreglo a los principios constitucionales 
de capacidad económica, justicia, 
generalidad, igualdad, equitativa 
distribución de la carga tributaria, 
progresividad y no confiscatoriedad.
3. Sin perjuicio de su función primordial 
de recursos para la recaudación de 
ingresos públicos, los tributos podrán 
ser instrumentos de política económica 
en orden a la consecución de un 
elevado nivel de progreso, cohesión, 
protección ambiental y bienestar social.
4. La Comunidad Autónoma actuará de 
acuerdo con los principios de 
armonización, preservando la unidad 
de mercado.

Artículo 184. Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales 
Estado-Comunidad Autónoma.
1. La Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales Estado- 
Comunidad Autónoma es el órgano 
bilateral de relación entre el Estado y la 
Comunidad Autónoma en el ámbito de 
la financiación autonómica. Le 
corresponde la concreción, aprobación, 
actualización y el seguimiento del 
sistema de financiación, así como la 
canalización del conjunto de relaciones 
fiscales y financieras de la Comunidad 
Autónoma y el Estado, y ejercerá sus 
funciones sin perjuicio de los acuerdos 
suscritos por la Junta de Andalucía en 
esta materia en instituciones y 
organismos de carácter multilateral.
2. La Comisión Mixta estará 
integradapor un número igual de 
representantes del Estado y de la 
Comunidad Autónoma. La presidencia 
de la misma 
será ejercida de forma rotatoria entre 
las dos partes en turnos anuales.
3. La Comisión Mixta adoptará su 
reglamento interno y de funcionamiento 
por acuerdo entre las dos delegaciones.
4. Corresponde a la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales Estado-
Comunidad Autónoma:
a) Acordar el alcance y condiciones de 
la cesión de tributos de titularidad 
estatal y, especialmente, los porcentajes 
de participación en el rendimiento de los 
tributos estatales cedidos parcialmente.
b) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Administración 
Tributaria de Andalucía y la 
Administración Tributaria del Estado, así 
como los criterios de coordinación y de 
armonización fiscal de acuerdo con las 
características o la naturaleza de los 
tributos cedidos.
c) Negociar el porcentaje de 
participación de Andalucía en la 
distribución territorial de los fondos 
estructurales europeos.
d) Estudiar las inversiones que el 
Estado realizará en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.
e) Acordar la valoración de los 
traspasos de servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma.
f) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Comunidad 
Autónoma y la Administración General 
del Estado que sean precisos para el 
adecuado ejercicio de las funciones de 
revisión en vía económico-
administrativa.
g) Acordar los mecanismos de 
colaboración entre la Comunidad 
Autónoma y el Estado para el ejercicio 
de las funciones en materia catastral.
5. La Comisión Mixta propondrá las 
medidas de cooperación necesarias 

Artículo 177. Actualización de la 
financiación.
1. El Estado y la Comunidad Autónoma 
procederán a la actualización 
quinquenal del sistema de financiación, 
teniendo en cuenta la evolución del 
conjunto de recursos públicos 
disponibles y de las necesidades de 
gastos de las diferentes 
Administraciones. Esta actuación 
deberá efectuarse sin perjuicio del 
seguimiento y eventualmente puesta al 
día de las variables básicas utilizadas 
para la determinación de los recursos 
proporcionados por el sistema de 
financiación.
2. La actualización a la que hace 
referencia el anterior apartado deberá 
ser aprobada por la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales Estado-
Comunidad Autónoma.

estime precisa en materia de 
regulación, aplicación de los tributos 
cedidos a las Comunidades Autónomas.
7. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía mantendrá relaciones 
multilaterales, a través del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera, en las 
materias que afecten, entre otras, al 
sistema estatal de financiación, y en la 
Comisión Mixta prevista en el artículo 
siguiente en relación con las cuestiones 
específicas andaluzas.

para garantizar el equilibrio del sistema 
de financiación que establece el 
presente Capítulo cuando pueda verse 
alterado por decisiones legislativas 
estatales o de la Unión Europea.
Disposición final primera. Aplicación 
de los preceptos de contenido 
financiero.
1. La Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales del Estado-
Comunidad Autónoma de Andalucía 
debe concretar, en el plazo de dos 
años a partir de la entrada en vigor del 
presente Estatuto, la aplicación de los 
preceptos de contenido financiero del 
mismo.
2. Los preceptos de contenido 
financiero del presente Estatuto, salvo 
que se estableciese un plazo 
determinado, pueden aplicarse de 
forma gradual atendiendo a su 
viabilidad financiera. En todo caso, 
dicha aplicación debe ser plenamente 
efectiva en el plazo de cinco años a 
partir de la entrada en vigor del 
presente Estatuto.
Disposición final segunda. Plazo de 
creación de la Comisión Mixta de 
Asuntos Económicos y Fiscales del 
Estado-Comunidad Autónoma.
La Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales del Estado-
Comunidad Autónoma que establece el 
artículo 184, debe crearse en el plazo 
máximo de seis meses desde la 
entrada en vigor del presente Estatuto. 
Mientras no se constituya, la Comisión 
Mixta Paritaria Gobierno-Junta de 
Andalucía prevista en la Disposición 
Transitoria Primera, asume sus 
competencias, y en tanto ésta se 
constituye, asumirá esas competencias 
la Comisión Mixta de Transferencias 
Administración del Estado-Comunidad 
Autónoma.
Disposición adicional tercera. 
Inversiones en Andalucía.
1. El gasto de inversión del Estado con 
destino a Andalucía deberá garantizar 
de forma efectiva el equilibrio territorial, 
en los términos del artículo 138.1 y 2 
de la Constitución.
2. La inversión destinada a Andalucía 
será equivalente al peso de la 
población andaluza sobre el conjunto 
del Estado para un período de siete 
años.
3. Con esta finalidad se constituirá una 
Comisión integrada por la 
Administración estatal y autonómica.

Artículo 120. Principios. 
1. Las relaciones de orden tributario y 
financiero entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears se regulan por 
la Constitución, el presente Estatuto y la Ley 
Orgánica prevista en el apartado 3 del 
artículo 157 de la Constitución. 
Artículo 122. Lealtad institucional y 
modificación del sistema tributario 
español. 
1. De acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, se valorará el impacto 
financiero, positivo o negativo, que las 
disposiciones generales aprobadas por el 
Estado tengan sobre las Illes Balears o las 
aprobadas por las Illes Balears tengan sobre 
el Estado, en un periodo de tiempo 
determinado, en forma de una variación de 
las necesidades de gasto o de la capacidad 
fiscal, con la finalidad de establecer los 
mecanismos de ajuste necesarios. 
3. Ambas Administraciones se facilitarán 
mutuamente el acceso a la información 
estadística y de gestión, necesaria para el 
mejor ejercicio de sus respectivas 
competencias, en un marco de cooperación y 
transparencia. 

Artículo 125. Comisión Mixta de Economía 
y Hacienda. 
1. La Comisión Mixta de Economía y 
Hacienda entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears es el órgano 
bilateral de relación entre ambas 
Administraciones en materias fiscales y 
financieras. 
2. La Comisión está integrada por un número 
igual de representantes del Estado y de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. La 
Presidencia de esta comisión mixta se 
ejercerá de forma rotatoria entre las dos 
partes en turnos de un año. 
3. Corresponde a la Comisión adoptar su 
reglamento interno y de funcionamiento por 
acuerdo entre las dos delegaciones en el que 
se regulará, en todo caso, la forma en la que 
se realizarán las convocatorias y su 
periodicidad, que será como mínimo anual. 

Artículo 126. Funciones de la Comisión 
Mixta. 
1. La Comisión Mixta de Economía y 
Hacienda ejerce sus funciones sin perjuicio 
de los acuerdos suscritos por el Gobierno de 
las Illes Balears en esta materia con 
instituciones y organismos de carácter 
multilateral. 
2. Corresponden a la Comisión Mixta de 
Economía y Hacienda las siguientes 
funciones: 
a) Estudiar, revisar y llevar a cabo el 
seguimiento de las inversiones que el Estado 
realice en la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears de acuerdo con lo establecido 
en la disposición transitoria novena. 
b) En caso de una alteración de las variables 
básicas utilizadas para la determinación de 
los recursos proporcionados por el sistema 
de financiación, la Comisión Mixta de 
Economía y Hacienda se reunirá para 
conocer sus efectos sobre la financiación, y 
elevar propuestas en su caso. 
c) Conocer del impacto económico financiero 
que se derive del principio de lealtad 
institucional recogido en el artículo 122. 
d) Conocer del impacto económico que, de 
acuerdo con la Ley Orgánica prevista en el 
apartado tercero del artículo 157 de la 
Constitución Española, se derive de la 
articulación del hecho insular a que se refiere 
el artículo 120.2.c) de este Estatuto. 
e) Conocer la población real efectiva, a que 
se refiere el artículo 120.2.c) de este Estatuto 
y, en su caso, evaluar los factores de ajuste. 
f) Conocer los recursos que correspondan a 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
por su participación en el Fondo de 
Compensación Interterritorial y en otros 
fondos, de acuerdo con el artículo 128.f) de 
este Estatuto. 
g) Negociar el porcentaje de participación de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
en la distribución regional de los fondos 
estructurales europeos, así como de la 
asignación de otros recursos de la política 
regional europea a la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears. 
h) Acordar el alcance y condiciones de la 
gestión, recaudación, liquidación e 
inspección de los tributos que correspondan 
a la Agencia Tributaria de las Illes Balears, en 
los términos establecidos por la Ley Orgánica 
prevista en el artículo 157.3 de la 
Constitución. 
i) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la administración tributaria 

de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears y la administración tributaria del 
Estado, a que se refiere el artículo 133 de 
este Estatuto, así como los criterios de 
coordinación y armonización fiscal de 
acuerdo con las características o la 
naturaleza de los tributos cedidos. 
j) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears y la Administración del 
Estado que sean necesarios para el 
adecuado ejercicio de las funciones de 
revisión en vía económico-administrativa a 
que se refiere el artículo 134 de este 
Estatuto. 
k) Realizar el seguimiento de la aplicación de 
la ley que regula el régimen especial balear, 
con facultades de coordinación de las 
comisiones correspondientes. 
3. La Comisión Mixta de Economía y 
Hacienda conocerá los estudios y análisis de 
los recursos financieros que, atendiendo a 
las necesidades de gasto de las Illes 
Balears, elabore el Gobierno de las Illes 
Balears. Asimismo, le corresponderá, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la 
Constitución: 
a) Aplicar los mecanismos de actualización 
del sistema de financiación. 
b) Acordar el alcance y las condiciones de la 
cesión de tributos de titularidad estatal y, 
especialmente, los porcentajes de 
participación en el rendimiento de los tributos 
estatales cedidos parcialmente. 
c) Acordar la contribución a la solidaridad y a 
los mecanismos de nivelación previstos en el 
artículo 123.2 de este Estatuto. 
d) La eventual aplicación, de acuerdo con la 
legislación correspondiente, de las reglas de 
modulación y su impacto sobre la 
financiación per cápita de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears. 
e) Conocer cualquier otra cuestión en 
materia fiscal y financiera que sea de interés 
para la Comunidad Autónoma o para el 
Estado. 
Disposición adicional sexta. Del régimen 
especial insular de las Illes Balears. 
1. Una ley de Cortes Generales regulará el 
régimen especial balear que reconocerá el 
hecho específico y diferencial de su 
insularidad. 
2. En el marco de esta ley, y con 
observancia de las normas y procedimientos 
estatales y de la Unión Europea que resulten 
de aplicación, la Administración General del 
Estado ajustará sus políticas públicas a la 
realidad pluriinsular de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears, 
especialmente en materia de transportes, 
infraestructuras, telecomunicaciones, 
energía, medio ambiente, turismo y pesca. 
3. Para garantizar lo anterior, en esa ley se 
regulará un instrumento financiero que, con 
independencia del sistema de financiación 
de la Comunidad Autónoma, dote los fondos 
necesarios para su aplicación. 
4. La Comisión Mixta de Economía y 
Hacienda entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears prevista en el 
artículo 125, será la encargada de hacer el 

seguimiento de la aplicación de la ley 
reguladora del Régimen Especial de las Illes 
Balears. Esta Comisión Mixta coordinará las 
comisiones interadministrativas que se 
constituyan al amparo de dicha ley. 
5. El Estado velará para que cualquier mejora 
relativa al régimen económico o fiscal de los 
territorios insulares establecida por la Unión 
Europea, con excepción de las que vengan 
motivadas exclusivamente por la 
ultraperificidad sea aplicable a las Illes 
Balears. 
Disposición transitoria novena. 
Inversiones del Estado. 
1. Mientras las Cortes Generales, en 
aplicación de lo previsto en la Disposición 
adicional sexta no aprueben la modificación 
de la Ley 30/1998, de 29 de julio, del 
Régimen Especial de las Illes Balears y, en 
todo caso, en un plazo no superior a siete 
años, la inversión del Estado se establecerá 
atendiendo a la inversión media per cápita 
realizada en las Comunidades Autónomas de 
régimen común, determinada con arreglo a la 
normativa estatal, homogeneizando las 
actuaciones inversoras realizadas en dichas 
comunidades para permitir su comparabilidad 
y teniendo presentes las circunstancias 
derivadas de los hechos diferenciales y 
excepcionales de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears con incidencia en la 
cuantificación de la inversión pública. 
2. Para hacer frente a este compromiso 
inversor, el Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears propondrá al 
Ministerio de Economía y Hacienda los 
oportunos convenios para la ejecución de los 
programas y acciones estatales sobre I+D+I, 
transportes, puertos, medio ambiente, 
ferrocarriles, carreteras, obras hidráulicas, 
protección del litoral, costas y playas, parques 
naturales e infraestructuras turísticas. 
3. La Comisión Mixta de Economía y 
Hacienda se encargará del seguimiento de la 
ejecución de los compromisos anteriores. 
Disposición transitoria décima. Comisión 
Mixta de Economía y Hacienda. 
La Comisión Mixta de Economía y Hacienda 
entre el Estado y la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears que establece el artículo 125 
debe crearse en el plazo de seis meses 
desde la entrada en vigor del presente 
Estatuto. 
Mientras no se constituya, la Comisión Mixta 
prevista en el artículo 73 del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears aprobado por 
la Ley Orgánica 2/1983, de 25 de febrero, de 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en 
la redacción dada por la Ley Orgánica 3/1999, 
de 8 de enero, de reforma de la Ley Orgánica 
2/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears, asume sus 
competencias. 

los términos del artículo 138 de la 
Constitución. 
2. Los recursos financieros de que disponga 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
podrán ajustarse para que el sistema estatal 
de financiación disponga de recursos 
suficientes para garantizar la nivelación y 
solidaridad a las demás Comunidades 
Autónomas, con el fin de que los servicios de 
educación, sanidad y otros servicios sociales 
esenciales del Estado del bienestar 
prestados por los diferentes gobiernos 
autonómicos puedan alcanzar niveles 
similares en el conjunto del Estado, siempre 
y cuando lleven a cabo un esfuerzo fiscal 
también similar. En la misma forma y si 
procede la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears recibirá recursos de los mecanismos 
de nivelación y solidaridad. Estos niveles los 
fijará el Estado. 
3. En el ejercicio de sus competencias 
financieras, el Gobierno de las Illes Balears 
velará por el equilibrio territorial en las Illes 
Balears y por la realización interna del 
principio de solidaridad. 
Artículo 124. Responsabilidad fiscal. 
1. La Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears ejercerá las competencias que 
resultan de lo establecido en este Estatuto de 
acuerdo con los principios de generalidad, 
justicia, igualdad, equidad, progresividad y 
capacidad económica, en los términos que 
determina la Constitución y la ley orgánica 
prevista en el artículo 157.3 de la 
Constitución. 
2. En el ámbito financiero, la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears actúa de 
acuerdo con los principios de eficacia y 
eficiencia y promueve la cohesión y el 
bienestar social, el progreso económico y la 

sostenibilidad medioambiental. 
Artículo 131. Actualización de la 
financiación. 
1. El Estado y la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears procederán a la actualización 
del sistema de financiación, teniendo en 
cuenta la evolución del conjunto de recursos 
disponibles y de las necesidades de gasto de 
las diferentes Administraciones, mediante el 
estudio y el análisis de la Comisión Mixta de 
Economía y Hacienda. 
2. Esta actualización deberá efectuarse sin 
perjuicio del seguimiento y, eventualmente, 
puesta al día de las variables básicas 
utilizadas para la determinación de los 
recursos proporcionados por el sistema de 
financiación. 

Artículo 103. Principios. 
1. La Comunidad Autónoma de Aragón, en 
virtud de la autonomía financiera que la 
Constitución española le reconoce y 
garantiza, dispone de su propia Hacienda 
para la financiación, ejecución y desarrollo de 
sus competencias, de conformidad con los 
principios de suficiencia de recursos, 
equidad, solidaridad, coordinación, equilibrio 
financiero y lealtad institucional, y en el 
marco de lo establecido en la Constitución, 
en el presente Estatuto de Autonomía y en la 
Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas. 
2. La Comunidad Autónoma de Aragón 
gozará del mismo tratamiento fiscal que la 
ley otorgue al Estado. Asimismo, gozará de 
las prerrogativas reconocidas en las leyes 
para la gestión de sus derechos económicos 
y el cumplimiento de sus obligaciones. 

Artículo 99. Marco de actuación. 
1. Toda la riqueza, en sus distintas formas y 
sea cual fuere su titularidad, está 
subordinada al interés general. 
2. La Comunidad Autónoma ejercerá las 
competencias de naturaleza económica que 
se le reconocen en el presente Estatuto de 
acuerdo con la ordenación de la actividad 
económica general, los objetivos de política 
social y económica del Estado y dentro del 
pleno respeto a la libertad de empresa y 
competencia en el marco de la economía de 
mercado. 
3. Las instituciones aragonesas velarán por 
el equilibrio territorial y desarrollo sostenible 
de Aragón y por la realización interna del 
principio de solidaridad, y orientarán su 
actuación económica a la consecución del 
pleno empleo y la mejora de la calidad de 
vida de los aragoneses. 

Artículo 109. Comisión Mixta de Asuntos 
Económico-Financieros Estado-
Comunidad Autónoma de Aragón. 
1. La Comisión Mixta de Asuntos Económico-
Financieros Estado-Comunidad Autónoma de 
Aragón es el órgano bilateral de relación 
entre ambas Administraciones en las 
materias sobre financiación autonómica 
específicas aragonesas y dentro del marco 
establecido en la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades 
Autónomas. 
A tal efecto, le corresponde la concreción, 
desarrollo, actualización, seguimiento y 
adopción de medidas de cooperación en 
relación con el sistema de financiación, así 
como las relaciones fiscales y financieras 
entre ambas Administraciones y, 
especialmente, la adopción de las medidas 
previstas en el artículo 107 del presente 
Estatuto. 
2. Corresponde a la Comisión Mixta de 
Asuntos Económico-Financieros Estado-
Comunidad Autónoma de Aragón: 
a) Acordar el alcance y condiciones de la 
cesión de tributos de titularidad estatal y, 
especialmente, los porcentajes de 
participación en el rendimiento de los tributos 
estatales cedidos parcialmente. 
b) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Administración tributaria 
de Aragón y la Administración tributaria del 
Estado, así como los criterios de 
coordinación y de armonización fiscal de 
acuerdo con las características o la 
naturaleza de los tributos cedidos. 
c) Negociar el porcentaje de participación de 
Aragón en la distribución territorial de los 
fondos estructurales europeos. 
d) Estudiar las inversiones que el Estado 
realizará en la Comunidad Autónoma de 
Aragón. 
e) Acordar la valoración de los traspasos de 
servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma. 
f) Establecer los mecanismos de 
colaboración entre la Comunidad Autónoma y 
la Administración General del Estado que 
sean precisos para el adecuado ejercicio de 
las funciones de revisión en vía económico-
administrativa. 
g) Acordar los mecanismos de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma y el Estado 
para el ejercicio de las funciones en materia 
catastral. 
h) Seguimiento del cumplimiento del Acuerdo 
bilateral económico-financiero previsto en el 
artículo 108. 
i) En consonancia con lo establecido en el 
artículo 107.4, proponer las medidas de 
cooperación necesarias para garantizar el 
equilibrio del sistema de financiación que 
establece el presente Título. 
3. La Comisión adoptará su reglamento 
interno de funcionamiento por acuerdo entre 
ambas delegaciones. 
Los miembros de la delegación aragonesa en 
la Comisión rendirán cuentas a las Cortes de 
Aragón sobre el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente 
capítulo. 

Disposición adicional sexta. 
Para la fijación de las inversiones del Estado 
en Aragón en infraestructuras, se 
ponderarán, con carácter prioritario, la 
superficie del territorio, los costes 
diferenciales de construcción derivados de la 
orografía, así como su condición de 
comunidad fronteriza, y se incorporarán 
criterios de equilibrio territorial a favor de las 
zonas más despobladas. 

Artículo 83. Relaciones de la Hacienda de 
la Comunidad con la Hacienda del Estado. 
5. De acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, se valorará el impacto 
financiero, positivo o negativo, que las 
disposiciones generales y medidas 
adoptadas por el Estado tengan sobre la 
Comunidad de Castilla y León o las 
adoptadas por la Comunidad Autónoma 
tengan sobre el Estado, en un período 
determinado, en forma de una variación de 
las necesidades de gasto o de capacidad 
fiscal, con la finalidad de establecer los 
mecanismos de ajuste necesarios para evitar 
cualquier tipo de perjuicio a la suficiencia 
financiera de la Comunidad, al desarrollo de 
sus competencias o a su crecimiento 
económico. 
Ambas Administraciones se facilitarán 
mutuamente el acceso a la información 
estadística y de gestión necesaria para el 
mejor ejercicio de sus respectivas 
competencias, en un marco de cooperación y 
transparencia. 
6. Para determinar la financiación que dentro 
del sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas corresponde a la 
Comunidad de Castilla y León se ponderarán 
adecuadamente los factores de extensión 
territorial, dispersión, baja densidad y 
envejecimiento de la población de la 
Comunidad. 
7. La Hacienda de Castilla y León participará, 
siempre que se establezca en el sistema 
general de financiación, en la suficiencia de 
la financiación de las Comunidades 
Autónomas en términos dinámicos. 
8. Para la fijación de las inversiones del 
Estado en Castilla y León en infraestructuras, 
se tendrá en consideración, con carácter 
prioritario, la superficie del territorio de la 
Comunidad y se incorporarán criterios de 
equilibrio territorial a favor de las zonas más 
desfavorecidas. 
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-Deuda pública y operaciones de crédito

Artículo 50.
1. La Comunidad Autónoma de 
Cantabria, mediante acuerdo del 
Parlamento, podrá concertar 
operaciones de crédito y emitir deuda 
pública para financiar gastos de 
inversión.
2. El volumen y características se 
establecerán de acuerdo con la 
ordenación política crediticia y en 
coordinación con el Estado.
3. Los títulos emitidos tendrán la 
consideración de fondos públicos a 
todos los efectos.
4. Asimismo, el Gobierno podrá realizar 
operaciones de crédito por plazo inferior 
a un año, con objeto de cubrir sus 
necesidades transitorias de tesorería.
5. Lo establecido en los artículos 
anteriores se ajustará a lo dispuesto en 
la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas.
 

Artículo 48.
Uno. El Principado de Asturias, 
autorizado por una Ley de la Junta 
General y para financiar gastos de 
inversión, podrá concertar operaciones 
de crédito o emitir Deuda Pública 
representada en títulos valores o en 
otros documentos.
Dos. El volumen y características de 
estas operaciones se adecuarán 
también a las normas generales del 
Estado.
Tres. Los títulos emitidos tendrán la 
consideración de fondos públicos, a 
todos los efectos.
Cuatro. El Principado de Asturias podrá 
Realizar operaciones de crédito por 
plazo no superior a un año, con objeto 
de cubrir sus necesidades transitorias 
de tesorería.
Cinco. Lo dispuesto en los apartados 
anteriores se hará de acuerdo con lo 
establecido al respecto en la Ley 
Orgánica de financiación de las 
Comunidades Autónomas.
 
Artículo 24.
Compete también a la Junta General:
Ocho. Establecer tributos. Autorizar el 
recurso al crédito.

Artículo 187. Deuda pública y 
operaciones de crédito.
1. La Comunidad Autónoma podrá 
emitir deuda pública para financiar 
gastos de inversión con arreglo a una 
ley del Parlamento de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica prevista 
en el artículo 157.3 de la Constitución.
2. El volumen y las características de 
las emisiones se establecerán de 
acuerdo con la ordenación general de la 
política crediticia y en colaboración con 
el Estado.
3. Los títulos emitidos tendrán la 
consideración de fondos públicos a 
todos los efectos.
4. La Comunidad Autónoma podrá 
realizar operaciones de crédito por 
plazo inferior a un año, con objeto de 
cubrir sus necesidades transitorias de 
tesorería, con sujeción a lo dispuesto en 
la ley orgánica prevista en el artículo 
157.3 de la Constitución.
5. La Comunidad Autónoma podrá 
realizar también operaciones de crédito, 
por plazo superior a un año, cualquiera 
que sea la forma como se documenten, 
siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:
a) Que el importe total del crédito sea 
destinado exclusivamente a la 
realización de gastos de inversión.
b) Que el importe total de las 
anualidades de amortización por capital 
e intereses no exceda del veinticinco 
por ciento de los ingresos corrientes de 
la Comunidad Autónoma.

Artículo 47.
Uno. La Comunidad Autónoma, 
mediante acuerdo del Parlamento, 
podrá emitir Deuda Pública para 
financiar gastos de inversión.
Dos. El volumen y características de las 
emisiones se establecerán de acuerdo 
con la ordenación general de la política 
crediticia y en coordinación con el 
Estado.
Tres. Los títulos emitidos tendrán la 
consideración de fondos públicos a 
todos los efectos.
 
Artículo 48.
En el supuesto de que el Estado emita 
deuda parcialmente destinada a la 
creación o mejora de servicios situados 
en Galicia y transferidos a la 
Comunidad Autónoma gallega, esta 
estará facultada para elaborar y 
presentar el programa de obras y 
servicios beneficiarios de la emisión.
 
Artículo 51.
Se regularán necesariamente mediante 
Ley del Parlamento gallego las 
siguientes materias:
C) La emisión de Deuda Pública y 
demás operaciones de crédito 
concertadas por la Comunidad 
Autónoma gallega.
 

Artículo 213. Recurso al 
endeudamiento.
1. La Generalitat puede recurrir al 
endeudamiento y emitir deuda pública 
para financiar gastos de inversión 
dentro de los límites que la propia 
Generalitat determine y respetando los 
principios generales y la normativa 
estatal.
2. Los títulos emitidos tienen a todos 
los efectos la consideración de fondos 
públicos y gozan de los mismos 
beneficios y condiciones que los que 
emite el Estado.

Artículo 45.
1. La Comunidad Autónoma del País 
Vasco podrá emitir deuda pública para 
financiar gastos de inversión.
2. El volumen y características de las 
emisiones se establecerán de acuerdo 
con la ordenación general de la política 
crediticia, y en coordinación con el 
Estado.
3. Los títulos emitidos tendrán la 
consideración de fondos públicos a 
todos los efectos.

Artículo 56.
Uno. La Comunidad Autónoma podrá 
realizar operaciones de crédito y recurrir a la 
emisión de Deuda, en los casos y con los 
requisitos que se establezcan en la Ley 
Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas.
Los títulos de Deuda Pública emitidos 
tendrán la consideración de Fondos públicos 
a todos los efectos.
Dos. En el supuesto de que el Estado emita 
Deuda parcialmente destinada a la creación 
o mejora de servicios situados en el 
archipiélago canario y transferidos a la 
Comunidad Autónoma, ésta estará facultada 
para elaborar y presentar el programa de 
obras y servicios beneficiarios de la 
inversión.
 
Artículo 59.
Se regularán necesariamente mediante Ley 
del Parlamento canario las siguientes 
materias:
d) La autorización para la creación y 
conversión en Deuda Pública, así como para 
la realización de las restantes operaciones 
de crédito concertadas por la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 47.
Uno. La Comunidad Autónoma, mediante Ley 
de las Cortes de Castilla-La Mancha, podrá 
emitir Deuda Pública y concertar operaciones 
de crédito para financiar gastos de inversión.
Dos. El volumen y características de las 
emisiones se establecerán de acuerdo con la 
ordenación general de la política crediticia y 
en coordinación con el Estado.
Tres. Los títulos emitidos tendrán la 
consideración de Fondos públicos a todos los 
efectos.
Cuatro. Igualmente podrá concertar 
operaciones de crédito por plazo inferior a un 
año, con objeto de cubrir sus necesidades 
transitorias de tesorería.
Cinco. Lo establecido en los apartados 
anteriores se ajustará a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de financiación de las 
Comunidades Autónomas.
 
Artículo 49.
Se regulan necesariamente, mediante Ley de 
las Cortes de Castilla-La Mancha, las 
siguientes materias:
c) La emisión de Deuda Pública y demás 
operaciones de crédito concertadas por la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 110. Operaciones de crédito. 
1. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá 
realizar operaciones de crédito para cubrir 
sus necesidades transitorias de tesorería, 
respetando los principios generales y la 
normativa estatal. 
2. La Comunidad Autónoma, mediante ley de 
Cortes de Aragón, podrá recurrir a cualquier 
tipo de préstamo o crédito, así como emitir 
deuda pública o títulos equivalentes para 
financiar gastos de inversión, con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley a que se refiere el 
artículo 157.3 de la Constitución. 
3. El volumen y las características de las 
emisiones se establecerán de acuerdo con la 
ordenación general de la política crediticia, 
en colaboración con el Estado y respetando 
los principios generales y la normativa 
estatal. 
4. Los títulos emitidos tendrán la 
consideración de fondos públicos a todos los 
efectos. 

Artículo 41. Funciones. 
Corresponde a las Cortes de Aragón: 
m) El ejercicio de la potestad tributaria y la 
autorización del recurso al crédito. 

Artículo 77.
1. La Generalitat, mediante acuerdo de 
Les Corts, podrá emitir deuda pública 
para financiar gastos de inversión.
2. El volumen y las características de las 
emisiones se establecerán de acuerdo 
con el ordenamiento general de la 
política crediticia y en coordinación con 
el Estado.
3. Los títulos emitidos tendrán la 
consideración de fondos públicos a 
todos los efectos.
4. Si el Estado emite deuda que afecte a 
un servicio traspasado a la Generalitat, 
ésta tendrá derecho a una participación 
en función del servicio que preste.

Artículo 22.
Son funciones de Les Corts:
a) Aprobar los presupuestos de la 
Generalitat y las emisiones de Deuda 
Pública.

Artículo 47.
Uno. El Consejo de Gobierno, 
autorizado por una Ley de la Asamblea, 
podrá emitir Deuda Pública y concertar 
otras operaciones de crédito para 
financiar gastos de inversión por un 
plazo superior a un año.
Dos. Asimismo, el Consejo de Gobierno 
podrá realizar operaciones de crédito 
por plazo no superior a un año, con 
objeto de cubrir necesidades 
transitorias de tesorería.
Tres. Las operaciones de crédito a que 
se refieren los números anteriores se 
ajustarán a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de financiación de las 
Comunidades Autónomas y demás 
normas Generales del Estado.
Cuatro. Los títulos emitidos tendrán la 
consideración de Fondos Públicos a 
todos los efectos.
 
Artículo 23.
Compete a la Asamblea Regional:
8. Establecer y exigir tributos según lo 
previsto en el artículo 133.2 de la 
Constitución. Autorizar la solicitud y 
concertación de créditos.

Artículo 48.
Uno. la Comunidad Autónoma regulará 
por sus órganos competentes, según lo 
establecido en el presente Estatuto y 
normas que lo desarrollen, las 
siguientes materias:
d) La emisión de Deuda Pública y las 
operaciones de crédito, de acuerdo con 
lo establecido en el Artículo catorce de 
la Ley Orgánica de financiación de las 
comunidades autónomas.
 
Artículo 57.
Uno. la Comunidad Autónoma de La 
Rioja podrá realizar operaciones de 
crédito por plazo inferior a un año, con 
objeto de cubrir sus necesidades de 
tesorería.
Dos. La Comunidad Autónoma de La 
Rioja podrá concertar operaciones de 
crédito por plazo superior a un año, 
operaciones de crédito exterior, crédito 
público o emisión de deuda en las 
condiciones establecidas por la Ley 
orgánica de financiación de las 
comunidades autónomas.
Tres. La Deuda Pública de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja y los 
títulos valores de carácter equivalente 
estarán sujetos a lo dispuesto en la Ley 
orgánica de financiación de las 
Comunidades Autónomas y, en su 
defecto, a las mismas normas que 
regulen la Deuda Pública del Estado, 
gozando de iguales beneficios y 
condiciones que esta.

Artículo 19.
Uno. El Parlamento, de conformidad 
con la Constitución, el presente Estatuto 
y el resto del ordenamiento jurídico, 
ejerce las siguientes funciones:
k) Establecer y exigir tributos, autorizar, 
mediante Ley, el recurso al crédito o la 
prestación de aval a corporaciones 
públicas, personas físicas o jurídica.

Artículo 132. Endeudamiento y deuda 
pública. 
1. La Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears puede recurrir al endeudamiento y 
emitir deuda pública para financiar gastos de 
inversión en los límites que las leyes de 
presupuestos de la Comunidad Autónoma 
determinen, respetando los principios 
generales y la normativa estatal. 
2. Los títulos emitidos tienen a todos los 
efectos la consideración de fondos públicos y 
gozarán de los mismos beneficios y 
condiciones que los emitidos por el Estado. 

Artículo 45.
Cinco. La deuda pública de Navarra y los 
títulos-valores de carácter equivalente 
emitidos por la Comunidad Foral tendrán a 
todos los efectos la consideración de fondos 
públicos. El volumen y características de las 
emisiones se establecerá en coordinación 
con el Estado, conforme a lo que se 
determina en el artículo sesenta y siete del 
presente amejoramiento.

Artículo 58.
Corresponde a la Asamblea de 
Extremadura.
c) Autorizar a la Junta de Extremadura para 
concertar operaciones de crédito por plazo 
superior a un año y con destino 
exclusivamente a gastos de inversión. El 
importe total de las anualidades de 
amortización por capital e intereses no podrá 
exceder del 25 por 100 de los ingresos 
corrientes de la Comunidad Autónoma.
d) Aprobar la solicitud de autorización al 
Estado, formulada por la Junta de 
Extremadura, para concertar operaciones de 
crédito en el extranjero, así como la emisión 
de deuda o cualquier otra apelación al 
crédito público.
La Deuda Pública de Extremadura y los 
títulos-valores de carácter análogo emitidos 
por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tendrán, a todos los efectos, la 
consideración de fondos públicos y gozarán 
de los mismos beneficios y condiciones que 
los del Estado.

Artículo 60.
Corresponde a la Junta de Extremadura, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior y concordantes de este Estatuto:
g) Realizar operaciones de crédito por plazo 
inferior a un año, con objeto de cubrir sus 
necesidades transitorias de tesorería, dando 
cuenta a la Asamblea de Extremadura.

Artículo 26.
La Diputación Foral precisará de la previa 
autorización del Parlamento para:
a) Emitir deuda pública, constituir avales y 
garantías y contraer crédito.

Artículo 55.
1. La Comunidad de Madrid, mediante 
acuerdo de la Asamblea, podrá concertar 
operaciones de crédito y deuda pública, en 
los ámbitos nacional y extranjero, para 
financiar operaciones de inversión.
2. El volumen y las características de las 
operaciones de crédito y emisión de deuda 
pública se establecerán de acuerdo con la 
ordenación de la política creditiva 
establecida por el Estado.
3. Los títulos de deuda que se emitan 
tendrán consideración de fondos públicos a 
todos los efectos.
4. El Gobierno podrá realizar operaciones de 
crédito por plazo inferior a un año, con objeto 
de cubrir sus necesidades transitorias de 
tesorería. La Ley de Presupuestos de la 
Comunidad regulará anualmente las 
condiciones básicas de estas operaciones.
5. Lo dispuesto en los apartados anteriores 
se realizará de acuerdo con lo establecido 
en la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas.
 

Artículo 16.
3. Corresponde, igualmente, a la Asamblea:
c) Acordar operaciones de crédito y deuda 
pública.

Artículo 87. Deuda Pública y crédito. 
1. La Comunidad Autónoma de Castilla y 
León podrá concertar operaciones de 
endeudamiento para financiar gastos de 
inversión en los términos que autorice la 
correspondiente ley de las Cortes de Castilla 
y León. 
2. El volumen y características de las 
operaciones se establecerán de acuerdo con 
el ordenamiento general de la política 
crediticia y en coordinación con el Estado. 
3. Los valores emitidos tendrán la 
consideración de fondos públicos a todos los 
efectos. 
4. Igualmente podrá concertar operaciones de 
crédito por plazo inferior a un año con objeto 
de cubrir sus necesidades transitorias de 
tesorería. 
5. Lo establecido en los apartados anteriores 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
prevista en el artículo 157.3 de la 
Constitución. 

Disposición transitoria Sexta.
El traspaso de los servicios inherentes 
a las competencias que, según el 
presente Estatuto, corresponden a la 
Generalidad, se hará de acuerdo con 
las bases siguientes:
1. Una vez constituido el Consejo 
Ejecutivo o Gobierno de la Generalidad, 
y en el término máximo de un mes, se 
nombrara una Comisión Mixta 
encargada de inventariar los bienes y 
derechos del Estado que deban ser 
objeto de traspaso a la Generalidad, de 
concretar los servicios e instituciones 
que deban traspasarse y de proceder a 
la adaptación, si es preciso, de los que 
pasen a la competencia de la 
Generalidad.
4. Será título suficiente para la 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad del traspaso de bienes 
inmuebles del Estado a la Generalidad 
la certificación por la Comisión Mixta de 
los acuerdos gubernamentales 
debidamente promulgados.
Esta certificación deberá contener los 
requisitos exigidos por la ley 
hipotecaria.
El cambio de titularidad en los contratos 
de arrendamiento de locales para 
oficinas públicas de los servicios que se 
transfieran no dará derecho al 
arrendamiento a extinguir o renovar el 
contrato.

Disposición transitoria Cuarta.
Tres. Será título suficiente para la 
inscripción en el registro de la propiedad 
del traspaso de bienes inmuebles del 
Estado a la Comunidad Autónoma la 
certificación por la Comisión Mixta de 
los acuerdos gubernamentales 
debidamente promulgados. Esta 
certificación deberá contener los 
requisitos exigidos por la Ley 
hipotecaria.
El cambio de titularidad en los contratos 
de arrendamiento de locales para 
oficinas públicas de los servicios que se 
transfieran no dará derecho al 
arrendador a extinguir o renovar el 
contrato.

Disposición transitoria primera. 
Traspasos de competencias.
4. La transferencia a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de bienes o 
derechos estará exenta de toda clase 
de cargas, gravámenes o derechos.
5. Será título suficiente para la 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad del traspaso de bienes 
inmuebles del Estado a la Junta de 
Andalucía la certificación por la 
Comisión Mixta de los acuerdos 
gubernamentales debidamente 
publicados. Esta certificación deberá 
contener los requisitos exigidos por la 
Ley Hipotecaria. El cambio de titularidad 
en los contratos de arrendamiento de 
locales para oficinas públicas de los 
servicios ya asumidos por la Junta de 
Andalucía no se reputará traspaso y no 
dará derecho al arrendador a extinguir o 
renovar el contrato.

Disposición transitoria cuarta.
La transferencia a Navarra de los servicios 
relativos a las facultades y competencias 
que, conforme a la presente Ley Orgánica le 
corresponden, se ajustará a las siguientes 
bases:
Cuatro. La transferencia a la Comunidad 
Foral de bienes o derechos estará exenta de 
toda clase de gravámenes fiscales.
El cambio de titularidad en los contratos de 
arrendamiento de locales para oficinas 
públicas de los servicios que sean objeto de 
transferencias, no dará derecho al 
arrendador a extinguir o renovar el contrato.

Disposición Transitoria Primera.
4. Será título suficiente para la 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad, del traspaso de bienes y 
muebles del Estado a la Comunitat 
Valenciana, la certificación por la 
Comisión Mixta de los acuerdos 
gubernamentales debidamente 
promulgados. Esta certificación deberá 
contener los requisitos exigidos por la 
Ley Hipotecaria (RCL 1946, 886; DNL 
18732).
El cambio de titularidad en los contratos 
de arrendamiento de locales para 
oficinas públicas de los servicios que se 
transfieran no dará derecho al 
arrendador a extinguir o renovar el 
contrato.

Disposición transitoria Cuarta.
El traspaso de los servicios inherentes 
a las competencias que según el 
presente Estatuto corresponden al 
Principado se hará de acuerdo con las 
bases siguientes:
Uno. En el término máximo de un mes 
desde el nombramiento del Presidente 
por el Rey quedarán designados los 
vocales de una Comisión Mixta 
encargada de inventariar los bienes y 
derechos del Estado que deban ser 
objeto de traspaso al Principado, de 
concretar los servicios y funcionarios 
que deban traspasarse y de proceder a 
la adaptación, si es preciso, de los que 
pasen a la competencia del Principado.
Cinco. Será título suficiente para la 
inscripción en el registro de la 
propiedad del traspaso de bienes 
inmuebles del Estado al Principado la 
certificación por la Comisión Mixta de 
los acuerdos gubernamentales 
debidamente promulgados. Esta 
certificación deberá contener los 
requisitos exigidos por la Ley 
Hipotecaria.
El cambio de titularidad en los 
contratos de arrendamiento de locales 
para oficinas públicas de los servicios 
que se transfieran no dará derecho al 
arrendador a extinguir o renovar el 
contrato.

Disposición transitoria séptima.
Cuatro. Será titulo suficiente para la 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad del traspaso de bienes 
inmuebles del Estado a la Comunidad 
Autónoma, la certificación por la 
Comisión Mixta de los acuerdos 
gubernamentales debidamente 
promulgados. Esta certificación deberá 
contener los requisitos exigidos por la 
Ley Hipotecaria.
El cambio de titularidad en los contratos 
de arrendamiento de locales para 
oficinas publicas de los servicios que se 
transfieren no darán derecho al 
arrendador a exigir o renovar el 
contrato.

Disposición transitoria Octava.- De 
las bases para el traspaso de servicios.
El traspaso de los servicios 
correspondientes a las competencias 
que, según el presente Estatuto, se 
atribuye a la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, se hará conforme a las 
siguientes bases:
Sexta. Será título suficiente para la 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad del traspaso de bienes 
inmuebles y derechos del Estado a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja la 
certificación de la Comisión Mixta de los 
acuerdos gubernamentales 
debidamente promulgados.

Disposición Transitoria Quinta.
El traspaso de los servicios inherentes 
a las competencias que según el 
presente Estatuto corresponden a la 
Comunidad Autónoma de Murcia, se 
hará de acuerdo con las bases 
siguientes:
Cinco. Será título suficiente para la 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad del traspaso de bienes 
inmuebles del Estado a la Comunidad 
Autónoma la certificación por la 
Comisión Mixta de los acuerdos 
gubernamentales debidamente 
promulgados. Esta certificación deberá 
contener los requisitos exigidos por la 
Ley Hipotecaria.
El cambio de titularidad en los contratos 
de arrendamiento de locales para 
oficinas públicas de los servicios que se 
transfieran no dará derecho al 
arrendador a extinguir ni modificar los 
elementos objetivos del contrato.

Disposición transitoria segunda. 
3. Será título suficiente para inscripción en el 
Registro de la Propiedad del traspaso de 
bienes inmuebles del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Aragón la certificación por la 
Comisión Mixta de los acuerdos 
gubernamentales debidamente promulgados. 
Esta certificación deberá contener los 
requisitos exigidos por la Ley Hipotecaria. 
El cambio de titularidad en los contratos de 
arrendamiento de locales para oficinas 
públicas de los servicios que se transfieran 
no dará derecho al arrendador a extinguir o 
renovar el contrato. 

Disposición transitoria Quinta.- 
Cuatro. Será título suficiente para inscripción 
en el Registro de la Propiedad del Traspaso 
de bienes inmuebles del Estado a la Junta de 
Comunidades la Certificación expedida por la 
Comisión Mixta de los acuerdos 
gubernamentales debidamente promulgados. 
Esta certificación deberá contener los 
requisitos exigidos por la Ley Hipotecaria.

Disposición transitoria primera. Comisión 
Mixta de Transferencias. 
5. La certificación emitida por la Comisión 
Mixta de los acuerdos gubernamentales 
debidamente promulgados será título 
suficiente para la inscripción en el Registro de 
la Propiedad del traspaso de bienes 
inmuebles del Estado a la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears. Esta 
certificación deberá tener en cuenta los 
requisitos exigidos por la Ley hipotecaria. 

Disposición transitoria segunda.
El traspaso de los servicios inherentes a las 
competencias que según el presente 
Estatuto corresponden a la Comunidad de 
Madrid se hará de acuerdo con las bases 
siguientes:
1. En el plazo máximo de un mes desde el 
nombramiento del Presidente por el Rey se 
nombrara una Comisión Mixta encargada de 
inventariar los bienes y derechos de Estado 
que deben ser objeto de traspaso a la 
Comunidad, de concretar los servicios y 
funcionarios que deban traspasarse y de 
proceder a la adaptación, si es preciso, de 
los que pasen a la competencia de la 
Comunidad.
6. Será título suficiente para la inscripción en 
el Registro de la Propiedad del traspaso de 
bienes inmuebles del Estado a la Comunidad 
de Madrid, la certificación por la Comisión 
Mixta de los acuerdos gubernamentales 
debidamente promulgados. Esta certificación 
contendrá los requisitos exigidos por la Ley 
Hipotecaria.

Artículo 88. Patrimonio. 
1. El patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León estará integrado por todos 
los bienes de los que ella sea titular, estén o 
no adscritos a algún servicio o uso público de 
la Comunidad y cualquiera que sea su 
naturaleza y el título de adquisición. 
2. Una ley de las Cortes de Castilla y León 
regulará el régimen jurídico del patrimonio de 
la Comunidad Autónoma, así como su 
administración, conservación y defensa. 

Artículo 52.
1. El patrimonio de la Comunidad de Madrid 
está integrado por todos los bienes, 
derechos y acciones de los que sea titular, 
estén o no adscritos a algún uso o servicio 
público y cualquiera que sea su naturaleza y 
el título de adquisición.
2. Una Ley de la Asamblea regulará el 
régimen jurídico del patrimonio de la 
Comunidad de Madrid, así como su 
administración, conservación y defensa.
 

Artículo 55.
1. El patrimonio de la Comunidad Autónoma 
estará formado por:
a) Los bienes y derecho pertenecientes a la 
Junta Regional de Extremadura.
b) Los bienes afectos a Servicios 
traspasados o que en el futuro se transfieran 
a la Comunidad Autónoma.
c) Los bienes y derechos adquiridos por la 
Comunidad Autónoma por cualquier título 
jurídico válido.
2. El régimen jurídico de los bienes 
patrimoniales y de dominio público de la 
Comunidad Autónoma, su administración, 
defensa y conservación serán regulados por 
una Ley de la Asamblea de Extremadura, en 
el marco de la legislación básica del Estado.
 

Artículo 47.
Uno. El patrimonio de la Comunidad 
Autónoma estará integrado por.
a) El patrimonio de la Junta de Canarias en 
el momento de aprobarse el Estatuto.
b) Los bienes afectos a servicios 
traspasados a la Comunidad Autónoma.
c) Los bienes adquiridos por cualquier título 
jurídico válido.
Dos. El patrimonio de la Comunidad 
Autónoma, su Administración, defensa y 
conservación serán regulados por una Ley 
del Parlamento canario.
 

Artículo 127. Competencia y patrimonio. 
3. El patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears está integrado por los 
bienes y derechos de los que es titular y por 
los que adquiera por cualquier título jurídico. 
Una ley del Parlamento debe regular la 
administración, la defensa y la conservación 
del patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears. 

Artículo 45.
Seis. Una Ley Foral regulará el Patrimonio 
de Navarra y la administración, defensa y 
conservación del mismo.

Artículo 43.
Uno. El patrimonio de la Comunidad 
Autónoma estará integrado por:
Primero.- El patrimonio de la Junta de 
Comunidades en el momento de aprobarse el 
Estatuto.
Segundo.- Los bienes afectos a los servicios 
traspasados a la Comunidad 
Autónoma.
Tercero.- Los bienes adquiridos por la Junta 
de Comunidades por cualquier título 
jurídico válido.
Dos. El régimen jurídico del patrimonio, su 
administración, defensa y conservación serán 
regulados por una Ley de las Cortes de 
Castilla-La Mancha, en el marco de la 
legislación básica del Estado.
 

Artículo 113. Patrimonio. 
1. La Comunidad Autónoma de Aragón 
dispone de patrimonio propio. 
2. El patrimonio de la Comunidad Autónoma 
de Aragón estará integrado por todos los 
bienes y derechos de los que sea titular, 
cualquiera que sea su naturaleza y el título 
de adquisición. 
3. Una ley de Cortes de Aragón regulará el 
régimen jurídico del patrimonio de la 
Comunidad Autónoma, así como su 
administración, conservación y defensa. 

Artículo 71. Competencias exclusivas. 
En el ámbito de las competencias exclusivas, 
la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá 
la potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria, la función ejecutiva y el 
establecimiento de políticas propias, 
respetando lo dispuesto en los artículos 140 
y 149.1 de la Constitución. Corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en las siguientes materias: 
7.ª ... Bienes de dominio público y 
patrimoniales de su titularidad. 

Artículo 27.
En el marco de la legislación básica del 
Estado y, en su caso, en los términos que la 
misma establezca, corresponde a la 
Comunidad de Madrid el desarrollo 
legislativo, la potestad reglamentaria y la 
ejecución de las siguientes materias:
13. Bienes de dominio público y 
patrimoniales cuya titularidad corresponda a 
la Comunidad, así como las servidumbres 
públicas en materia de sus competencias.

Artículo 32. Administración Autonómica. 
3. Asimismo, en el ejercicio de la competencia 
de organización, régimen y funcionamiento, 
prevista en el artículo 70.1.1.º del presente 
Estatuto, y de acuerdo con la legislación del 
Estado, corresponde a la Comunidad 
Autónoma, entre otras materias, el 
establecimiento del régimen de los 
empleados públicos de la Comunidad y de su 
Administración Local, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución; la elaboración del procedimiento 
administrativo derivado de las especialidades 
de su organización propia; la regulación de la 
responsabilidad de la Junta y de los entes 
públicos dependientes de la misma, así como 
la regulación de los bienes de dominio público 
y patrimoniales cuya titularidad corresponda a 
la Comunidad, y la de los contratos y 
concesiones administrativas en su ámbito. 

Artículo 59.
Se regularán necesariamente mediante Ley 
del Parlamento canario las siguientes 
materias:
e) El régimen jurídico del patrimonio de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 48.
El patrimonio Insular estará integrado por:
a) El patrimonio de la Isla a la entrada en 
vigor del presente Estatuto.
b) Los bienes afectos a los servicios 
traspasados a cada Isla.
c) Los bienes y derechos que adquiera la 
Isla en el ejercicio de sus competencias y 
funciones.
d) Los bienes que adquiera la Isla por 
donación, sucesión o cualquier otro título 
jurídico válido.
e) Cualesquiera otros bienes o derechos que 
le correspondan a tenor de lo dispuesto en el 
presente Estatuto o por otra disposición 
legal.
 

Artículo 39.
Tres. Asimismo, en el ejercicio de la 
competencia de organización, régimen y 
funcionamiento prevista en el artículo 31.1.1 
del presente Estatuto y, de acuerdo con la 
legislación del Estado, corresponde a la 
Comunidad Autónoma, entre otras materias, 
..., la regulación de los bienes de dominio 
público y patrimoniales cuya titularidad 
corresponda a la Comunidad Autónoma, y de 
los contratos y de las concesiones 
administrativas en el ámbito de la 
Comunidad.

Artículo 41.
Uno. El patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Murcia se compone de:
a) Los bienes, derechos y acciones 
pertenecientes al ente preautonómico y 
a la Diputación Provincial.
b) Los bienes que estuvieran afectos: a 
servicios traspasados a la Comunidad 
Autónoma.
c) Los bienes que adquiera por 
cualquier título jurídico válido.
Dos. La Comunidad Autónoma tiene 
plena capacidad para adquirir, 
administrar y disponer de los bienes 
que integren su patrimonio.
Tres. El régimen jurídico de los bienes 
patrimoniales y de dominio público de 
la Región deberá regularse por una Ley 
de la Asamblea en los términos del 
presente Estatuto y en el marco de la 
legislación básica del Estado.
 

Artículo 71.
1. El patrimonio de la Generalitat está 
integrado por:
a) Los bienes y derechos de los que sea 
titular a la aprobación del presente 
Estatuto.
b) Los bienes y derechos afectos a los 
servicios transferidos por el Estado.
c) Los bienes procedentes, según la 
legislación foral civil valenciana, de 
herencias intestadas, cuando el 
causante ostentara conforme a la 
legislación del Estado la vecindad civil 
valenciana, así como otros de cualquier 
tipo.
d) Otras donaciones y herencias, 
cualquiera que sea el origen del donante 
o testador.
e) Los bienes y derechos adquiridos por 
la Generalitat por medio de cualquier 
título jurídico válido.
2. El patrimonio de la Comunitat 
Valenciana, su administración, defensa y 
conservación serán regulados por Ley 
de Les Corts.

Artículo 44.
Uno. El patrimonio de la Comunidad 
Autónoma estará integrado por:
a) Los bienes y derechos 
pertenecientes a la Diputación 
Provincial de La Rioja en el momento 
de constituirse la Comunidad 
Autónoma.
b) Los bienes y derechos afectados a 
los servicios que se traspasen a la 
Comunidad Autónoma.
c) Los bienes y derechos que adquiera 
por cualquier título jurídico.
Dos. La Comunidad Autónoma tiene 
capacidad para adquirir, poseer, 
administrar y enajenar los bienes que 
integran su patrimonio.
Tres. Una Ley del Parlamento de La 
Rioja regulará el régimen jurídico, así 
como la administración, defensa y 
conservación del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma.
 

Artículo 35.
3. Asimismo, en el ejercicio de la 
competencia de organización, régimen 
y funcionamiento prevista en el artículo 
24 del presente Estatuto, corresponde a 
la Comunidad Autónoma, entre otras 
materias, ..., la regulación de los bienes 
de dominio público y patrimoniales cuya 
titularidad corresponda a la Comunidad 
Autónoma, y de los contratos y de las 
concesiones administrativas en el 
ámbito de la Comunidad.

 Artículo 31.
Cinco. En el ejercicio de la competencia 
prevista en el número 1 del apartado 
uno del artículo octavo del presente 
Estatuto y, de acuerdo con la legislación 
del Estado, corresponde a la 
Comunidad Autónoma, entre otras 
materias, ..., la regulación de los bienes 
de dominio público y patrimoniales cuya 
titularidad corresponde a la Comunidad 
Autónoma, así como de las 
servidumbres públicas en materia de su 
competencia, y la regulación de los 
contratos y concesiones administrativas 
en el ámbito de la Comunidad.

Artículo 48.
Uno. la Comunidad Autónoma regulará 
por sus órganos competentes, según lo 
establecido en el presente Estatuto y 
normas que lo desarrollen, las 
siguientes materias:
e) El régimen jurídico de su patrimonio 
en el marco de la legislación básica del 
Estado.

Artículo 47. Administraciones 
Públicas andaluzas.
1. Son competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoma:
2.ª Los bienes de dominio público y 
patrimoniales cuya titularidad 
corresponde a la Comunidad Autónoma, 
así como las servidumbres públicas en 
materia de su competencia, en el marco 
del régimen general del dominio 
público.

Artículo 46.
1. El patrimonio de la Comunidad 
Autónoma estará integrado por:
a) El patrimonio de la Diputación 
Provincial de Santander en el momento 
de aprobarse el Estatuto.
b) Los bienes afectos a servicios 
traspasados a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.
c) Los bienes adquiridos por la 
Comunidad Autónoma de Cantabria por 
cualquier título jurídico válido.
2. El patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, su 
administración, defensa y conservación, 
serán regulados por una ley del 
Parlamento.
3. La Comunidad Autónoma tiene plena 
capacidad para adquirir, administrar y 
enajenar, según la legislación vigente, 
los bienes que integren su patrimonio.
 

Artículo 43.
Uno. Son bienes del Principado de 
Asturias:
a) Los pertenecientes al ente 
preautonómico y a la Diputación 
provincial.
b) Los bienes que estuvieren afectos a 
servicios traspasados al Principado.
c) Los que adquiriere por cualquier 
título jurídico válido.
Dos. El Principado tiene plena 
capacidad para adquirir, administrar y 
enajenar los bienes que integran su 
patrimonio.
Tres. El régimen jurídico de los bienes 
patrimoniales y de dominio público del 
Principado deberán regularse por una 
Ley de la Junta General, en los 
términos del presente Estatuto.
 

Artículo 188. Patrimonio.
1. El patrimonio de la Comunidad 
Autónoma estará integrado por:
a) Los bienes y derechos de su 
titularidad en el momento de aprobarse 
el presente Estatuto.
b) Los bienes y derechos adquiridos por 
cualquier título jurídico válido.
2. El patrimonio de la Comunidad 
Autónoma, su administración, defensa y 
conservación serán regulados por una 
ley del Parlamento de Andalucía.

Artículo 43.
Uno. El patrimonio de la Comunidad 
Autónoma estará integrado por:
Primero. El patrimonio de la Comunidad 
Autónoma en el momento de aprobarse 
el Estatuto.
Segundo. Los bienes afectos a servicios 
traspasados a la Comunidad Autónoma.
Tercero. Los bienes adquiridos por la 
Comunidad Autónoma por cualquier 
título jurídico válido.
Dos. El patrimonio de la Comunidad 
Autónoma, su administración, defensa y 
conservación serán regulados por una 
Ley de Galicia.
 

Artículo 215. El patrimonio de la 
Generalitat.
1. El patrimonio de la Generalitat está 
integrado por los bienes y derechos de 
los que es titular y por los que adquiera 
por cualquier título jurídico.
2. Una ley del Parlamento debe regular 
la administración, defensa y 
conservación del patrimonio de la 
Generalitat.

Artículo 15
Tres. en el ejercicio de la competencia 
prevista en el artículo 10.1.1 del 
presente Estatuto y de acuerdo con la 
legislación del Estado, corresponde a 
la Comunidad Autónoma, entre otras 
materias, ..., la regulación de los bienes 
de dominio público y patrimoniales 
cuya titularidad corresponda a la 
Comunidad Autónoma, así como las 
servidumbres públicas en materia de 
su competencia y la regulación de los 
contratos y concesiones 
administrativas en el ámbito del 
Principado de Asturias.

 Artículo 10
La Comunidad Autónoma del País 
Vasco tiene competencia exclusiva en 
las siguientes materias:
7. Bienes de dominio publico y 
patrimoniales cuya titularidad 
corresponda a la Comunidad Autónoma 
, así como las servidumbres públicas en 
materias de sus competencias.

Artículo 43.
1. Se integrarán en el Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma vasca los 
derechos y Bienes del Estado u otros 
organismos públicos afectos a servicios 
y competencias asumidas por dicha 
Comunidad.
2. El Parlamento Vasco resolverá sobre 
los órganos del País Vasco, a quienes 
se transferirá la propiedad o uso de 
dichos bienes y derechos.
3. Una ley del Parlamento Vasco 
regulará la administración, defensa y 
conservación del patrimonio del País 
Vasco.
 

Disposición Adicional Tercera.
El traspaso de los servicios inherentes a las 
competencias que, según el presente 
Estatuto, corresponden a la Comunidad 
Autónoma se hará de acuerdo con las 
siguientes bases:
1. La Comisión Mixta de Transferencias será 
la encargada de inventariar los bienes y 
derechos del Estado que deban ser objeto 
de traspaso a la Comunidad Autónoma, de 
concretar los servicios y funcionarios que 
deban traspasarse, y de proceder a la 
adaptación, si es preciso, de los que pasen a 
la competencia de la Comunidad Autónoma.
5. Será título suficiente para la inscripción en 
el Registro de la Propiedad el traspaso de 
bienes inmuebles del Estado a la Comunidad 
Autónoma, la certificación de la Comisión 
Mixta de los acuerdos gubernamentales 
debidamente promulgados. Esta certificación 
deberá contener los requisitos exigidos por 
la Ley Hipotecaria.
El cambio de titularidad de los contratos de 
arrendamiento de locales para oficinas 
públicas de los servicios que se transfieran 
no dará derecho al arrendador a extinguir o 
renovar el contrato.
 

Disposición transitoria primera. Comisión 
Mixta. 
3. La transferencia de servicios operará de 
pleno derecho la subrogación de la 
Comunidad Autónoma en las relaciones 
jurídicas referidas a dichos servicios en que 
fuera parte el Estado. Asimismo, la 
transferencia de servicios implicará la de las 
titularidades que sobre ellos recaigan y las de 
los archivos, documentos, datos estadísticos 
y procedimientos pendientes de resolución. El 
cambio de titularidad en los contratos de 
arrendamientos de locales afectos a los 
servicios que se transfieran no dará derecho 
al arrendador a extinguir o modificar el 
contrato. 

Artículo 84. Recursos Financieros. 
La Hacienda de la Comunidad se constituye 
con: 
a) Los rendimientos de sus tributos propios. 
b) Los rendimientos de los tributos cedidos 
total o parcialmente por el Estado a que se 
refiere la disposición adicional primera y de 
todos aquellos cuya cesión sea aprobada por 
las Cortes Generales. 
c) Las asignaciones con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado. 
d) Los recargos sobre impuestos estatales. 
e) Las transferencias procedentes del Fondo 
de Compensación Interterritorial, de acuerdo 
con su normativa reguladora. 
f) Los ingresos procedentes de la Unión 
Europea. 
g) Los ingresos procedentes de otros 
organismos nacionales e internacionales. 
h) El producto de la emisión de deuda y el 
recurso al crédito. 
i) Los rendimientos del patrimonio de la 
Comunidad Autónoma y los demás ingresos 
de derecho privado. 
j) El producto de las multas y sanciones en el 
ámbito de su competencia. 
k) Cualquier otro tipo de recursos que le 
correspondan, en virtud de lo dispuesto en las 
leyes. 

Artículo 53.
La hacienda de la Comunidad de Madrid se 
constituye con:
1. Los rendimientos de sus propios 
impuestos, tasas, contribuciones especiales 
y precios públicos.
2. Los recargos que establezca la 
Comunidad de Madrid sobre impuestos 
estatales, en los términos que establezca la 
ley reguladora de los mismos.
3. Las asignaciones complementarias que 
se establezcan, en su caso, en los 
Presupuestos Generales del Estado con 
destino a la Comunidad de Madrid.
4. Las participaciones en los impuestos 
estatales no cedidos.
5. Los rendimientos de los impuestos 
cedidos por el Estado.
6. Las transferencias del fondo de 
compensación interterritorial y de otros 
fondos destinados a favorecer el desarrollo 
regional.
7. Los rendimientos derivados del patrimonio 
de la Comunidad de Madrid y los ingresos 
de derecho privado, herencias, legados y 
donaciones.
8. Los ingresos derivados de la imposición 
de multas y sanciones en el ámbito de sus 
competencias.
9. El producto de las operaciones de crédito 
y la emisión de deuda pública.
10. Cuantos otros recursos se le atribuyan 
de acuerdo con las Leyes del Estado.
 

Artículo 57.
Para el ejercicio de sus competencias, la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura dispondrá de:
a) Los ingresos procedentes de su 
patrimonio y demás de derecho privado.
b) Sus propios tributos y precios públicos.
c) Los tributos cedidos, total o parcialmente, 
por el Estado y los recargos que sobre los 
impuestos estatales puedan establecerse.
d) Las participaciones en los ingresos del 
Estado.
e) El producto de las operaciones de crédito.
f) El producto de las multas y sanciones en 
el ámbito de su competencia.
g) Otras asignaciones con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado.
h) Las subvenciones o aportaciones de 
fondos de otras Administraciones públicas 
por el ejercicio de acciones concertadas.
i) Cualesquiera otros ingresos de derecho 
público o privado.
j) Las transferencias del Fondo de 
Compensación Interterritorial y otros Fondos 
previstos en la Constitución y en las leyes 
del Estado.
 

Artículo 49.
Los recursos de la Comunidad Autónoma 
estarán constituidos por:
a) El producto de su patrimonio y los 
ingresos de derecho privado que le 
correspondan.
b) Los ingresos procedentes de sus propios 
impuestos, arbitrios, tasas y contribuciones 
especiales.
c) El rendimiento de los impuestos cedidos 
por el Estado a la hacienda regional Canaria.
d) Los recargos y participaciones en los 
impuestos y otros ingresos del Estado.
e) Las asignaciones y subvenciones que se 
le otorguen con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.
f) Las transferencias procedentes del Fondo 
de Compensación Interterritorial y demás 
subvenciones de naturaleza privada o 
pública.
g) Los recursos y otros ingresos que se le 
asignen como consecuencia de las 
competencias que se transfieran a la 
Comunidad Autónoma.
h) El importe de las multas y demás 
sanciones pecuniarias en el ámbito de su 
competencia.
i) La emisión de Deuda y el recurso al 
crédito.
j) Cualesquiera otros que puedan producirse 
en virtud de Leyes generales y territoriales o 
como consecuencia de la vinculación a 
áreas supranacionales.
 
Artículo 50.
Los recursos de las Islas están constituidos 
por:
a) Los establecidos en su legislación 
específica.
b) Los establecidos en la legislación de 
régimen local.
c) Los derivados del régimen económico-
fiscal de Canarias.
d) Las participaciones en los impuestos 
regionales, en las asignaciones o 
subvenciones estatales y en las 
transferencias procedentes del Fondo de 
Compensación Interterritorial, que puedan 
otorgarse por Ley del Parlamento canario.
e) Los que les asignen como consecuencia 
de las competencias que se les transfieran.
 

Artículo 42.
La Hacienda de la Comunidad 
Autónoma esta constituida por:
a) Los ingresos procedentes de su 
patrimonio y demás de derecho 
privado.
b) Los ingresos procedentes de sus 
propios impuestos, tasas y 
contribuciones especiales.
c) Los ingresos procedentes de los 
tributos que sean cedidos total o 
parcialmente por el Estado.
d) Los recargos que pudieran 
establecerse sobre los Impuestos del 
Estado.
e) Las participaciones en los ingresos 
del Estado.
f) El producto de las operaciones de 
crédito y de las emisiones de deuda.
g) El producto de las multas y 
sanciones en el ámbito de su 
competencia.
h) Las asignaciones que se puedan 
establecer en los Presupuestos 
Generales del Estado.
i) Las transferencias del Fondo de 
Compensación Interterritorial para la 
inversión en el territorio de la Región.
j) Cualesquiera otros ingresos públicos 
o privados.
 

Artículo 42.
Los ingresos de la hacienda general del 
País Vasco estarán constituidos por:
A) Las aportaciones que efectúen las 
Diputaciones Forales, como expresión 
de la Contribución de los Territorios 
Históricos a los gastos presupuestarios 
del País Vasco. Una ley del Parlamento 
Vasco establecerá los criterios de 
distribución equitativa y el procedimiento 
por el que, a tenor de aquellos, se 
convendrá y harán efectivas las 
aportaciones de cada territorio histórico.
B) Los rendimientos de los impuestos 
propios de la Comunidad Autónoma que 
establezca el Parlamento Vasco, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 
157 de la Constitución y en la Ley 
Orgánica sobre financiación de las 
Comunidades Autónomas.
C) Transferencias del fondo de 
compensación interterritorial y otras 
asignaciones con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado .
D) Rendimientos procedentes de su 
patrimonio e ingresos de derecho 
privado.
E) El producto de las operaciones de 
crédito y emisiones de deuda.
F) Por cualesquiera otros ingresos que 
puedan establecerse en virtud de lo 
dispuesto en la Constitución y en el 
presente Estatuto.
 

Artículo 202. Los recursos de la 
Generalitat.
3. Los recursos de la hacienda de la 
Generalitat están constituidos por:
a) Los rendimientos de sus impuestos, 
tasas, contribuciones especiales y 
demás tributos propios.
b) El rendimiento de los tributos 
estatales cedidos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 201 del 
presente Estatuto.
c) Los recargos sobre los tributos 
estatales.
d) Los ingresos procedentes del Fondo 
de compensación interterritorial y de 
otras asignaciones establecidas por la 
Constitución, si procede.
e) Otras transferencias y asignaciones 
con cargo a los presupuestos generales 
del Estado.
f) Los ingresos por la percepción de sus 
precios públicos.
g) Los rendimientos del patrimonio de 
la Generalitat.
h) Los ingresos de derecho privado.
i) El producto de emisión de deuda y de 
las operaciones de crédito.
j) Los ingresos procedentes de multas y 
sanciones en el ámbito de sus 
competencias.
k) Los recursos procedentes de la 
Unión Europea y de programas 
comunitarios.
l) Cualquier otro recurso que pueda 
establecerse en virtud de lo dispuesto 
por el presente Estatuto y la 
Constitución.

Disposición adicional duodécima. 
Interpretación armónica
Las normas de la Ley Orgánica prevista 
en el apartado tercero del artículo 157 
de la Constitución y las normas 
contenidas en el presente Estatuto 
deben interpretarse armónicamente.

Artículo 190. Gestión de fondos 
europeos.
Corresponde a la Generalitat la gestión 
de los fondos europeos en materias de 
su competencia en los términos 
previstos en los artículos 114 y 210.

Artículo 44.
La Hacienda del Principado de Asturias 
está constituida por:
Uno. Los rendimientos procedentes de 
los tributos propios.
Dos. Los rendimientos de los 
impuestos cedidos por el Estado 
especificados en la disposición 
adicional.
Tres. Los recargos sobre impuestos 
estatales.
Cuatro. Un porcentaje de participación 
en los ingresos del Estado.
Cinco. En su caso, los ingresos 
procedentes del Fondo de 
Compensación Interterritorial y de otros 
fondos para el desarrollo regional.
Seis. Otras asignaciones con cargo a 
los Presupuestos del Estado.
Siete. La emisión de deuda y el recurso 
al crédito.
Ocho. Los rendimientos procedentes 
de su patrimonio.
Nueve. Ingresos de derecho privado.
Diez. Multas y sanciones impuestas en 
el ámbito de sus competencias.
Diez bis. Cualquier otro tipo de 
ingresos que la legislación prevea en el 
marco del artículo 157 de la 
Constitución.
 

Artículo 176. Recursos.
2. Constituyen recursos de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía:
a) Los de naturaleza tributaria definidos 
por el producto de:
Los tributos propios establecidos por la 
Comunidad Autónoma.
Los tributos cedidos por el Estado.
Los recargos sobre tributos estatales.
b) Las asignaciones y transferencias 
con cargo a los recursos del Estado, y 
singularmente los provenientes de los 
instrumentos destinados, en su caso, a 
garantizar la suficiencia.
c) La deuda pública y el recurso al 
crédito.
d) La participación en los Fondos de 
Compensación Interterritorial, y en 
cualesquiera otros fondos destinados a 
la nivelación de servicios, convergencia 
y competitividad, infraestructuras y 
bienes de acuerdo con su normativa 
reguladora.
e) Otras asignaciones con cargo a los 
presupuestos generales del Estado.
f) Las transferencias de la Unión 
Europea u otras Administraciones 
públicas.
g) Los rendimientos del patrimonio de la 
Comunidad Autónoma y otros ingresos 
de derecho privado, legados, 
donaciones y subvenciones que 
perciba.
h) Las multas y sanciones en el ámbito 
de sus competencias.
i) Cualquier otro recurso que le 
pertenezca en virtud de lo dispuesto por 
las leyes.
3. El establecimiento, regulación y 
aplicación de dichos recursos se 
efectuará cuando proceda en los 
términos y con los límites previstos o 
derivados de la ley orgánica prevista en 
el artículo 157.3 de la Constitución, de 
conformidad con lo dispuesto en dicho 
artículo y preceptos concordantes de 
ésta.

Artículo 185. Gestión de los fondos 
europeos.
1. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma la gestión, planificación y 
ejecución de los fondos europeos 
destinados a Andalucía y, en general, 
de los que se canalicen a través de 
programas europeos, asignados a la 
misma, en especial de aquellos 
aprobados en aplicación de criterios de 
convergencia o derivados de la 
situación específica de Andalucía.
2. Los fondos que se reciban en estos 
conceptos podrán ser modulados con 
criterios sociales y territoriales por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, 
dentro del respeto a las normas 
europeas aplicables.

Artículo 44.
La hacienda de la Comunidad 
Autónoma se constituye con:
Uno. Los rendimientos de los impuestos 
que establezca la Comunidad 
Autónoma.
Dos. Los rendimientos de los impuestos 
cedidos por el Estado a que se refiere la 
disposición adicional primera y de todos 
aquellos cuya cesión sea aprobada por 
las Cortes Generales.
Tres. Un porcentaje de participación en 
la recaudación total del Estado por 
impuestos directos e indirectos, 
incluidos los monopolios fiscales.
Cuatro. El rendimiento de sus propias 
tasas por aprovechamientos especiales 
y por la prestación de servicios directos 
de la Comunidad Autónoma, sean de 
propia creación o como consecuencia 
de traspasos de servicios estatales.
Cinco. Las contribuciones especiales 
que establezca la Comunidad Autónoma 
en el ejercicio de sus competencias.
Seis. Los recargos sobre impuestos 
estatales.
Siete. En su caso, los ingresos 
procedentes del fondo de 
compensación interterritorial.
Ocho. Otras asignaciones con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado.
Nueve. La emisión de deuda y el 
recurso al crédito.
Diez. Los rendimientos del patrimonio 
de la Comunidad Autónoma.
Once. Ingresos de derecho privado, 
legados y donaciones; subvenciones.
Doce. Multas y sanciones en el ámbito 
de sus competencias.
 

Artículo 47.
La Hacienda de la Comunidad 
Autónoma se constituye con:
1. Los rendimientos de los impuestos 
que establezca la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.
2. Los rendimientos de los impuestos 
cedidos por el Estado, a que se refiere 
la disposición adicional primera, y de 
todos aquellos cuya cesión sea 
aprobada por las Cortes Generales.
3. Un porcentaje de participación en la 
recaudación total del Estado por la 
totalidad de sus impuestos percibidos 
en la Comunidad Autónoma.
4. El rendimiento de sus propias tasas, 
aprovechamientos especiales y por la 
prestación de servicios directos de la 
Comunidad Autónoma, sean de propia 
creación o como consecuencia de 
traspasos de servicios estatales.
5. Las contribuciones especiales que 
establezca la Comunidad Autónoma en 
el ejercicio de sus competencias.
6. Los recargos en impuestos estatales.
7. En su caso, los ingresos procedentes 
del Fondo de Compensación 
Interterritorial.
8. Otras asignaciones con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado.
9. La emisión de deuda y el recurso al 
crédito.
10. Los rendimientos del patrimonio de 
la Comunidad Autónoma.
11. Ingresos de derecho privado; 
legados y donaciones.
12. Multas y sanciones en el ámbito de 
sus competencias.
 

Artículo 45.
Los recursos de la Comunidad 
Autónoma estarán constituidos por:
a) Los ingresos procedentes de su 
patrimonio, legados, donaciones y 
demás de Derecho privado.
b) Los ingresos procedentes de la 
recaudación tributaria.
Los rendimientos de las tasas, 
contribuciones especiales e impuestos 
propios de la Comunidad que el 
Parlamento de La Rioja pueda 
establecer, de acuerdo con el artículo 
157 de la Constitución.
c) Los rendimientos de los tributos 
cedidos total o parcialmente por el 
Estado y que se especifican en la 
disposición adicional primera, así como 
aquellos cuya cesión sea aprobada por 
las Cortes Generales.
d) Los recargos que pudieran 
establecerse sobre los impuestos del 
Estado.
e) Las participaciones en los ingresos 
del Estado.
f) El producto de operaciones de crédito 
y emisión de deuda.
g) El producto de multas y sanciones en 
el ámbito de su competencia.
h) Asignaciones con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado.
i) La participación en el Fondo de 
Compensación Interterritorial y en otros 
Fondos.
j) Cuantos otros recursos se le 
atribuyan de acuerdo con las Leyes.
 

Artículo 72.
La Hacienda de la Comunitat Valenciana 
está constituida por:
a) Los ingresos procedentes de su 
patrimonio y demás derechos privados, 
legados, donaciones y subvenciones.
b) Los impuestos propios, tasas y 
contribuciones especiales de acuerdo 
con lo que establezca la Ley prevista en 
el artículo 157.3 de la Constitución 
Española.
c) Los rendimientos de los impuestos 
cedidos por el Estado.
d) Los recargos sobre los impuestos 
estatales.
e) Un porcentaje de participación en la 
recaudación total del Estado.
f) Las asignaciones y subvenciones con 
cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado.
g) La emisión de deuda y el recurso al 
crédito.
h) Los ingresos procedentes del Fondo 
de Compensación Interterritorial.
i) El producto de las multas y sanciones 
en el ámbito de su competencia.
j) Los ingresos procedentes de fondos 
de la Unión Europea.
k) Cualquier otro tipo de ingresos que se 
puedan obtener en virtud de las leyes.

Artículo 104. Recursos de la Comunidad 
Autónoma. 
La Hacienda de la Comunidad Autónoma 
estará constituida por los siguientes 
recursos: 
1. El rendimiento de los tributos propios que 
establezca la Comunidad Autónoma. 
2. Los recargos que pudieran establecerse 
sobre los tributos del Estado. 
3. El rendimiento de los tributos cedidos, 
total o parcialmente, por el Estado. 
4. Otros recursos financieros derivados de la 
aplicación del sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas vigente en cada 
momento. 
5. La participación en los Fondos de 
Compensación Interterritorial, de acuerdo 
con su normativa reguladora. 
6. Las asignaciones presupuestarias a que 
se refiere el artículo 158.1 de la 
Constitución, de acuerdo con su normativa 
reguladora. 
7. Otras asignaciones con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, de la 
Unión Europea o de otros Entes nacionales 
o internacionales. 
8. Los ingresos derivados de la aplicación 
del artículo 107. 
9. Los ingresos derivados de la aplicación de 
lo previsto en el artículo 108. 
10. El producto de la emisión de deuda y de 
operaciones de crédito. 
11. El rendimiento del patrimonio de la 
Comunidad. 
12. El rendimiento de las contraprestaciones 
pecuniarias que se satisfagan a la 
Comunidad Autónoma por la prestación de 
servicios o la realización de actividades 
efectuadas tanto en régimen de Derecho 
público como de Derecho privado. 
13. Ingresos de Derecho privado, legados, 
herencias o donaciones. 
14. Cualquier otro ingreso de Derecho 
público o privado que pueda obtenerse por 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 128. Recursos. 
En el marco establecido en la Constitución, 
en este Estatuto, en la ley orgánica prevista 
en el artículo 157.3 de la Constitución y en la 
legislación que resulte de aplicación, los 
recursos de la hacienda de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears están 
constituidos por: 
a) El rendimiento de los tributos propios. 
b) El rendimiento de los tributos cedidos total 
o parcialmente por el Estado. 
c) Los recargos sobre los tributos estatales. 
d) La participación en los ingresos del 
Estado. 
e) Las demás transferencias recibidas del 
Gobierno central. 
f) Los ingresos procedentes de la 
participación en el fondo de compensación 
interterritorial y otros fondos en los términos 
que prevea la legislación estatal. 
g) Las transferencias y asignaciones que se 
establezcan a cargo de los presupuestos 
generales del Estado. 
h) Los ingresos por la percepción de precios 
públicos. 
i) Los ingresos procedentes del patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
y otros de derecho privado. 
j) El producto de emisión de deuda y de las 
operaciones de crédito. 
k) Los ingresos procedentes de multas y 
sanciones en el ámbito de sus competencias. 
l) Los recursos procedentes de la Unión 
Europea y de programas comunitarios. 
m) Cualquier otro recurso que pueda 
establecerse en virtud de lo que dispongan 
este Estatuto y la Constitución. 
Artículo 115. Gestión de fondos europeos. 
Corresponde a la Comunidad Autónoma la 
gestión de los fondos procedentes de la 
Unión Europea y, en general, de los que se 
canalicen a través de programas europeos, 
excepto aquellos cuyas competencias 
correspondan al Estado. 

Artículo 44.
La Hacienda de la Comunidad Autónoma se 
constituye con:
Uno. Los rendimientos de sus propios 
impuestos, tasas y contribuciones especiales.
Dos. Los rendimientos de los tributos cedidos 
por el Estado a que se refiere la disposición 
adicional primera y de todos aquellas cuya 
cesión sea aprobada por las Cortes 
Generales.
Tres. Un porcentaje de participación en la 
recaudación de los impuestos estatales no 
cedidos.
Cuatro. Los recargos sobre impuestos 
estatales.
Cinco.    Las    transferencias   procedentes   
del   Fondo   de   Compensación
Interterritorial y de otros fondos para el 
desarrollo regional.
Seis. Otras asignaciones con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado.
Siete. El producto de la emisión de Deuda y 
el recurso al crédito.
Ocho. Los rendimientos del patrimonio de la 
Comunidad Autónoma y los demás ingresos 
de derecho privado, legados, herencias y 
donaciones.
Nueve. El producto de las multas y sanciones 
en el ámbito de su competencia.
 

Artículo 159. Régimen jurídico, 
procedimiento, contratación, 
expropiación y responsabilidad en 
las Administraciones públicas 
catalanas.
1. Corresponde a la Generalitat, en 
materia de régimen jurídico y 
procedimiento de las Administraciones 
públicas catalanas, la competencia 
exclusiva en lo no afectado por el 
artículo 149.1.18 de la Constitución. 
Esta competencia incluye:
a) Los medios necesarios para ejercer 
las funciones administrativas, 
incluyendo el régimen de los bienes de 
dominio público y patrimoniales.

10.02.3A 10.02.3B
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Artículo 30. Competencias exclusivas. 
La Comunidad Autónoma tiene la 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149.1 de la Constitución: 
51. Bienes de dominio público y 
patrimoniales de su titularidad. 
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10.03. RÉGIMEN TRIBUTARIO

10. HACIENDA  PÚBLICA

-Régimen tributario. Agencia Tributaria.          -Competencias del Parlamento y del Gobierno       

-Procedimiento económico-administrativo

Artículo 86. Organización y competencias 
de la Hacienda de la Comunidad. 
1. Las competencias normativas y las 
competencias de gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de los tributos cuyo 
rendimiento esté cedido a la Comunidad de 
Castilla y León, así como la revisión de los 
actos dictados en vía de gestión de dichos 
tributos, se ejercerán en los términos fijados 
en la Ley Orgánica prevista en el artículo 
157.3 de la Constitución, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse con la 
Administración del Estado en el ámbito 
previsto por la ley que fije el alcance y 
condiciones de la cesión. 
2. Las funciones de aplicación de los tributos 
propios de la Comunidad y las que, en el 
marco de la Ley Orgánica prevista en el 
artículo 157.3 de la Constitución Española, se 
atribuyan a la Comunidad de Castilla y León 
en materia de tributos cedidos, total o 
parcialmente, serán ejercidas por los órganos 
o entes públicos que la Comunidad 
establezca en cada momento. 
3. A tal fin, se podrá crear por ley de Cortes 
un organismo con personalidad jurídica propia 
para la gestión, recaudación, liquidación, 
inspección y revisión de los tributos propios y 
cedidos. En todo caso, la Administración 
Tributaria del Estado y la de la Comunidad 
fomentarán los medios de colaboración y 
coordinación que consideren oportunos, en 
especial cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo. 

Artículo 62.
Uno. La gestión, liquidación, recaudación e 
inspección de sus propios tributos 
corresponderá a la Comunidad Autónoma, la 
cual dispondrá de plenas atribuciones para 
la ejecución y organización de dichas tareas, 
sin perjuicio de la colaboración que pueda 
establecer con la Administración tributaria 
del Estado.
Dos. En caso de tributos cedidos, la 
Comunidad Autónoma asumirá por 
delegación del Estado la gestión, liquidación, 
recaudación, inspección y revisión, en su 
caso, de los mismos, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse entre 
ambas administraciones, todo ello de 
acuerdo con lo especificado en la Ley que 
fije el alcance y condiciones de la cesión.
Tres. Las Islas, municipios y otros entes 
territoriales podrán actuar como delegados y 
colaboradores del Gobierno canario para la 
liquidación, gestión y recaudación de los 
tributos regionales.
 
Artículo 58.
La Comunidad Autónoma gozará de los 
mismos beneficios fiscales que 
corresponden al Estado.
 

Artículo 45.
Uno. En virtud de su régimen foral, la 
actividad tributaria y financiera de Navarra se 
regulará por el sistema tradicional del 
convenio económico.
Dos. En los convenios económicos se 
determinarán las aportaciones de Navarra 
las cargas generales del Estado señalando 
la cuantía de las mismas y el procedimiento 
para su actualización, así como los criterios 
de armonización de su régimen tributario con 
el régimen general del Estado.
Tres. Navarra tiene potestad para mantener, 
establecer y regular su propio régimen 
tributario, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
correspondiente convenio económico que 
deberá respetar los principios contenidos en 
el título preliminar del convenio económico 
de mil novecientos sesenta y nueve, así 
como el principio de solidaridad a que se 
refiere el artículo primero de esta Ley 
Orgánica.
Cuatro. Dada la naturaleza paccionada de 
los convenios económicos, una vez suscritos 
por el Gobierno de la Nación y la Diputación, 
serán sometidos al Parlamento Foral y a las 
Cortes Generales para su aprobación 
mediante Ley ordinaria.
Cinco. La deuda pública de Navarra y los 
títulos-valores de carácter equivalente 
emitidos por la Comunidad Foral tendrán a 
todos los efectos la consideración de fondos 
públicos. El volumen y características de las 
emisiones se establecerá en coordinación 
con el Estado, conforme a lo que se 
determina en el artículo sesenta y siete del 
presente amejoramiento.
Seis. Una Ley Foral regulará el Patrimonio 
de Navarra y la administración, defensa y 
conservación del mismo.

Artículo 43.
Todas las facultades y competencias 
correspondientes a Navarra se entienden 
referidas a su propio territorio, sin perjuicio 
de la eficacia personal que, en los supuestos 
previstos en los convenios para materias 
fiscales entre Navarra y el Estado o en la 
legislación estatal, puedan tener las normas 
dictadas por las instituciones forales.

Artículo 56.
1. La gestión, recaudación, liquidación e 
inspección de sus propios tributos, así como 
el conocimiento de las reclamaciones 
relativas a los mismos, corresponderán a la 
Comunidad de Madrid, que dispondrá de 
plenasatribuciones para la ejecución y 
organización de dichas tareas, sin perjuicio 
de la colaboración que pueda establecerse 
con la administración tributaria del Estado, 
especialmente cuando así lo exija la 
naturales del tributo.
2. En el caso de los impuestos cuyos 
rendimientos hubiesen sido cedidos, el 
Consejo de Gobierno asumirá, por 
delegación del Estado, la gestión, 
recaudación, liquidación, inspección y 
revisión, en su caso, de los mismo, sin 
perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse entre ambas administraciones, 
todo ello de acuerdo con lo especificado en 
la ley que fije el alcance y condiciones de la 
cesión.
3. La gestión, recaudación, liquidación, 
inspección y revisión, en su caso, de los 
demás impuestos del Estado recaudados en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma 
corresponderá a la Administración Tributaria 
del Estado, sin perjuicio de la delegación que 
la Comunidad Autónoma pueda recibir de 
este y de la colaboración que pueda 
establecerse, especialmente cuando así lo 
exija la naturaleza del tributo.
 
Artículo 57.
La Comunidad de Madrid colaborará con el 
Estado y los Ayuntamientos en todos los 
aspectos relativos al régimen fiscal y 
financiero.
 
Artículo 58.
La Comunidad de Madrid gozará del mismo 
tratamiento fiscal que la ley establezca para 
el Estado.
 

Artículo 60.
Corresponde a la Junta de Extremadura, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior y concordantes de este Estatuto:
e) La gestión, liquidación, recaudación e 
inspección de los tributos propios de la 
Comunidad Autónoma, así como las 
atribuciones necesarias para la ejecución y 
organización de dichas tareas, incluso el 
establecimiento de la adecuada colaboración 
con la Administración Tributaria del Estado.
f) Asumir, por delegación del Estado, la 
gestión, liquidación, inspección y revisión, en 
su caso de los tributos cedidos, así como el 
establecimiento de la adecuada colaboración 
con la Administración Tributaria del Estado.

Artículo 43.
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma:
a) La Administración de los tributos 
propios, en sus fases de gestión, 
liquidación, recaudación e inspección, 
pudiendo solicitar de la Administración 
Tributaria del Estado la colaboración 
que precise para el mejor cumplimiento 
de estas funciones.
b) Por delegación el Estado, la 
Administración de los tributos cedidos 
por este en la forma y límite que señale 
el acto de cesión.
Dos. En los demás casos, dicha 
Administración corresponderá al 
Estado, sin perjuicio de la delegación 
que la Región pueda recibir de éste y 
de la colaboración que pueda 
establecerse, especialmente cuando 
las necesidades y circunstancias así lo 
aconsejen.
Tres. El Consejo de Gobierno podrá 
colaborar con las corporaciones 
municipales para la recaudación de los 
tributos propios de éstas, sin perjuicio 
de la gestión, liquidación e inspección 
que corresponde a tales entidades.
 
Artículo 50.
La Región de Murcia gozará del 
tratamiento fiscal que la Ley establezca 
para el Estado.

Artículo 45.
Uno. La gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de sus 
propios tributos, así como el 
conocimiento de las reclamaciones 
relativas a ellos corresponderá al 
Principado, el cual dispondrá de plenas 
atribuciones para la ejecución y 
organización de dichas tareas, sin 
perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse con la Administración 
Tributaria del Estado, especialmente 
cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo.
Dos. En el caso de impuestos cedidos 
el Principado asumirá por delegación 
del Estado la gestión, liquidación, 
recaudación, inspección y revisión, en 
su caso, de los mismos sin perjuicio de 
la colaboración que pueda 
establecerse entre ambas 
administraciones, todo ello de acuerdo 
con lo especificado en la Ley que fije el 
alcance y condiciones de la cesión.
Tres. La gestión, liquidación 
recaudación, inspección y revisión, en 
su caso, de los demás impuestos del 
Estado recaudados en Asturias 
corresponderá a la Administración 
Tributaria del Estado, sin perjuicio de la 
delegación que el Principado pueda 
recibir de éste y de la colaboración que 
pueda establecerse especialmente 
cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo.
 
Artículo 51.
El Principado de Asturias gozará del 
tratamiento fiscal que la Ley establezca 
para el Estado.

Artículo 51.
1. La gestión, recaudación, liquidación e 
inspección de sus propios tributos, así 
como el conocimiento de las 
reclamaciones relativas a los mismos, 
corresponderán a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, la cual 
dispondrá de plenas atribuciones para 
la ejecución y organización de dichas 
tareas, sin perjuicio de la colaboración 
que pueda establecer con la 
Administración Tributaria del Estado, 
especialmente cuando así lo exija la 
naturaleza del tributo.
2. En el caso de los impuestos cuyos 
rendimientos se hubiesen cedido, el 
Gobierno asumirá, por delegación del 
Estado, la gestión, recaudación, 
liquidación, inspección y revisión, en su 
caso, de los mismos, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse 
entre ambas Administraciones, todo ello 
de acuerdo con lo especificado en la ley 
que fije el alcance y condiciones de la 
cesión.
3. La gestión, recaudación, liquidación, 
inspección y revisión, en su caso, de los 
demás impuestos del Estado, 
recaudados en Cantabria, 
corresponderá a la Administración 
Tributaria del Estado, sin perjuicio de la 
delegación que la Comunidad 
Autónoma de Cantabria pueda recibir 
de éste y de la colaboración que pueda 
establecerse, especialmente cuando así 
lo exija la naturaleza del tributo.
 
Artículo 53.
La Comunidad Autónoma de Cantabria 
gozará del tratamiento fiscal que la ley 
establezca para el Estado.
 

Artículo 49.
Uno. La gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de los tributos 
propios corresponderá a la Comunidad 
Autónoma, la cual dispondrá de plenas 
atribuciones para la organización y 
ejecución de dichas tareas, sin perjuicio 
de la colaboración que pueda 
establecerse con la administración 
tributaria del Estado, especialmente 
cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo.
Dos. En caso de impuestos cedidos, la 
Comunidad Autónoma asumirá, por 
delegación del Estado, la gestión, 
liquidación, recaudación, inspección y, 
en su caso, revisión de los mismos, sin 
perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse entre ambas 
administraciones, todo ello de acuerdo 
con la Ley que fije el alcance y 
condiciones de la cesión.
Tres. La gestión, recaudación, 
liquidación, inspección y revisión, en su 
caso, de los demás impuestos del 
Estado recaudados en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, corresponderá a 
la Administración Tributaria del Estado, 
sin perjuicio de la delegación que 
aquella pueda recibir de esta y de la 
colaboración que pueda establecerse, 
especialmente cuando así lo exija la 
naturaleza del tributo.
 
Artículo 52.
La Comunidad Autónoma gozará del 
tratamiento fiscal que la Ley establezca 
para el Estado.
 

Artículo 75.
La gestión, recaudación, liquidación e 
inspección de los tributos propios, los 
cedidos y las formas de colaboración en 
estas materias, en relación a los 
impuestos del Estado, se adecuarán a la 
Ley Orgánica establecida en el artículo 
157.3 de la Constitución Española.

Artículo 106. Aplicación y revisión en vía 
administrativa de los tributos en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la 
gestión, liquidación, recaudación, inspección 
y revisión de sus propios tributos y, por 
delegación del Estado, las relativas a los 
tributos cedidos totalmente por el Estado a 
Aragón, de conformidad con la ley. 
La cesión de tributos comportará, en su caso, 
las transferencias de los medios personales y 
materiales necesarios para el ejercicio de 
dicha gestión de acuerdo con lo establecido 
en su ley reguladora. 
2. La gestión, liquidación, recaudación e 
inspección de los tributos cedidos 
parcialmente corresponde a la Administración 
del Estado, sin perjuicio de la delegación que 
la Comunidad Autónoma pueda recibir de 
éste, y de la colaboración que pueda 
establecerse cuando así lo exija la naturaleza 
del tributo. 
4. Mediante una ley de las Cortes de Aragón 
podrá crearse una Agencia Tributaria de 
Aragón, a la que se encomendará la 
aplicación de todos los tributos propios, así 
como de los tributos estatales cedidos 
totalmente por el Estado a Aragón, con 
respeto a lo dispuesto en la ley orgánica 
prevista en el artículo 157.3 de la 
Constitución. 
5. La Administración tributaria del Estado y 
de la Comunidad Autónoma de Aragón 
fomentarán los medios de colaboración y 
coordinación que sean precisos. 
6. En desarrollo de lo previsto en el apartado 
anterior, para la gestión tributaria de los 
tributos cedidos parcialmente, especialmente 
cuando lo exija la naturaleza del tributo, se 
constituirá, de acuerdo con el Estado, un 
instrumento o ente equivalente en el que 
participarán, de forma paritaria, la 
Administración Tributaria del Estado y de la 
Comunidad Autónoma. 

Artículo 103. Principios. 
2. La Comunidad Autónoma de Aragón 
gozará del mismo tratamiento fiscal que la 
ley otorgue al Estado. Asimismo, gozará de 
las prerrogativas reconocidas en las leyes 
para la gestión de sus derechos económicos 
y el cumplimiento de sus obligaciones. 

Artículo 105. Potestad tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
1. La Comunidad Autónoma de Aragón tiene 
capacidad normativa para establecer sus 
propios tributos y los recargos sobre tributos 
del Estado. 
4. La potestad tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón responderá a los 
principios de generalidad, progresividad y 
equitativa distribución de la carga fiscal entre 
los ciudadanos. 

Artículo 52.
Uno. La gestión, recaudación, liquidación e 
inspección de sus propios tributos, así como 
el conocimiento de las reclamaciones 
relativas a ellos, corresponderá a la Junta de 
Comunidades, la cual dispondrá de plenas 
atribuciones para la ejecución y organización 
de dichas tareas, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse con la 
Administración Tributaria del Estado, 
especialmente cuando así lo exija la 
naturaleza del tributo.
Dos. En el caso de los tributos cuyos 
rendimientos se hubieren cedido, el Consejo 
de Gobierno asumirá por delegación del 
Estado, la gestión, recaudación, liquidación e 
inspección y revisión de los mismos, en su 
caso, sin perjuicio de la colaboración que 
pueda establecerse entre ambas 
administraciones, todo ello de acuerdo con lo 
especificado en la Ley que fije el alcance y 
condiciones de la cesión.
Tres. La gestión, recaudación y liquidación e 
inspección y revisión de los demás impuestos 
del Estado recaudados en la Región 
corresponderá a la Administración Tributaria 
Estatal, sin perjuicio de la delegación que el 
Consejo de Gobierno pueda recibir de éste y 
de la colaboración que pueda establecerse, 
especialmente cuando así lo exija la 
naturaleza del tributo.

Artículo 41.
1. Las relaciones de orden tributario 
entre el Estado y el País Vasco vendrán 
reguladas mediante el sistema foral 
tradicional de concierto económico o 
convenios.
2. El contenido del régimen de concierto 
respetará y se acomodará a los 
siguientes principios y bases:
A) Las Instituciones competentes de los 
Territorios Históricos podrán mantener, 
establecer y regular, dentro de su 
territorio, el régimen tributario, 
Atendiendo a la estructura general 
impositiva del Estado, a las normas que 
para la coordinación, armonización 
fiscal y colaboración con el Estado se 
contengan en el propio concierto, y a las 
que dicte el Parlamento Vasco para 
idénticas finalidades dentro de la 
Comunidad Autónoma. El concierto se 
aprobará por ley.
B) La exacción, gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de todos los 
impuestos, salvo los que se integran en 
la renta de aduanas y los que 
actualmente se recaudan a través de 
monopolios fiscales, se efectuará, 
dentro de cada territorio histórico, por 
las respectivas Diputaciones Forales, 
sin Perjuicio de la colaboración con el 
Estado y su Alta Inspección.
C) Las Instituciones competentes de los 
Territorios Históricos adoptarán los 
acuerdos pertinentes, con objeto de 
aplicar en sus respectivos territorios las 
normas fiscales de carácter excepcional 
y coyuntural que el Estado decida 
aplicar al territorio común, 
estableciéndose igual periodo de 
vigencia que el señalado para estas.
D) La aportación del País Vasco al 
Estado consistirá en un cupo global, 
integrado por los correspondientes a 
cada uno de sus territorios, como 
contribución a todas las cargas del 
Estado que no asuma la Comunidad 
Autónoma.
E) Para el señalamiento de los cupos 
correspondientes a cada territorio 
histórico que integran el cupo global 
antes señalado se constituirá una 
Comisión Mixta integrada, de una parte, 
por un representante de cada 
Diputación Foral y otros tantos del 
Gobierno Vasco, y de otra por un 
número igual de representantes de la 
Administración del Estado. El cupo así 
acordado se aprobará por ley, con la 
periodicidad que se fije en el concierto, 
sin perjuicio de su actualización anual 
por el procedimiento que se establezca 
igualmente en el concierto.
F) El régimen de conciertos se aplicará 
de acuerdo con el principio de 
solidaridad a que se refieren los 
artículos 138 y 156 de la Constitución .
 

Artículo 204. La Agencia Tributaria 
de Cataluña.
1. La gestión, recaudación, liquidación 
e inspección de todos los tributos 
propios de la Generalitat de Cataluña, 
así como, por delegación del Estado, 
de los tributos estatales cedidos 
totalmente a la Generalitat, 
corresponde a la Agencia Tributaria de 
Cataluña.
2. La gestión, recaudación, liquidación 
e inspección de los demás impuestos 
del Estado recaudados en Cataluña 
corresponderá a la Administración 
Tributaria del Estado, sin perjuicio de la 
delegación que la Generalitat pueda 
recibir de éste, y de la colaboración que 
pueda establecerse especialmente 
cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo.
Para desarrollar lo previsto en el 
párrafo anterior, se constituirá, en el 
plazo de dos años, un Consorcio o ente 
equivalente en el que participarán de 
forma paritaria la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y la Agencia 
Tributaria de Cataluña. El Consorcio 
podrá transformarse en la 
Administración Tributaria en Cataluña.
3. Ambas Administraciones Tributarias 
establecerán los mecanismos 
necesarios que permitan la 
presentación y recepción en sus 
respectivas oficinas, de declaraciones y 
demás documentación con 
trascendencia tributaria que deban 
surtir efectos ante la otra 
Administración, facilitando con ello el 
cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los contribuyentes.
La Generalitat participará, en la forma 
que se determine, en los entes u 
organismos tributarios del Estado 
responsables de la gestión, 
recaudación, liquidación e inspección 
de los tributos estatales cedidos 
parcialmente.
4. La Agencia Tributaria de Cataluña 
debe crearse por ley del Parlamento y 
dispone de plena capacidad y 
atribuciones para la organización y el 
ejercicio de las funciones a que se 
refiere el apartado 1.
5. La Agencia Tributaria de Cataluña 
puede ejercer por delegación de los 
municipios las funciones de gestión 
tributaria con relación a los tributos 
locales.
Disposición final segunda. La 
Agencia Tributaria de Cataluña
La Agencia Tributaria de Cataluña, a 
que se refiere el artículo 204, debe 
crearse por ley del Parlamento, en el 
plazo de un año a partir de la entrada 
en vigor del presente Estatuto.
Las funciones que en aplicación de 
este Estatuto correspondan a la 
Agencia Tributaria de Cataluña serán 
ejercidas, hasta la fecha de constitución 
de la misma, por los órganos que 
vinieran desempeñándolas hasta 
entonces.

Artículo 54.
Uno. La gestión, recaudación, 
liquidación e inspección de sus propios 
tributos, corresponderá a la Comunidad 
Autónoma gallega, la cual dispondrá de 
plenas atribuciones para la ejecución y 
organización de dichas tares sin 
perjuicio de la colaboración que pueda 
establecerse con la administración 
tributaria del Estado, especialmente 
cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo.
Dos. En el caso de los impuestos cuyos 
rendimientos se hubiesen cedido, la 
Junta asumirá por delegación del 
Estado la gestión, recaudación, 
liquidación e inspección de los mismos, 
sin perjuicio de la colaboración que 
pueda establecerse entre ambas 
administraciones, todo ello de acuerdo 
con lo especificado en la Ley que fije el 
alcance y condiciones de la cesión.
Tres. La gestión, recaudación, 
liquidación e inspección de los demás 
impuestos del Estado recaudados en 
Galicia corresponderá a la 
administración tributaria del Estado, sin 
perjuicio de la delegación que la 
Comunidad Autónoma pueda recibir de 
este y de la colaboración que pueda 
establecerse, especialmente cuando así 
lo exija la naturaleza del tributo.
 
Artículo 50.
La Comunidad Autónoma gallega 
gozará del tratamiento fiscal que la Ley 
establezca para el Estado.
 

Artículo 180. Competencias en 
materia tributaria.
1. Con observancia de los límites 
establecidos en la Constitución y en la 
ley orgánica prevista en su artículo 
157.3, corresponde a la Comunidad 
Autónoma el establecimiento y 
regulación de sus propios tributos, así 
como la gestión, liquidación, 
recaudación, inspección y revisión de 
los mismos. A tal fin, la Comunidad 
Autónoma dispondrá de plenas 
atribuciones para la organización y 
ejecución de dichas tareas, sin perjuicio 
de la colaboración que pueda 
establecerse con la Administración 
Tributaria del Estado, especialmente 
cuando así lo exija la naturaleza del 
tributo.
2. La Comunidad Autónoma ejerce las 
competencias normativas y, por 
delegación del Estado, de gestión, 
liquidación, recaudación, inspección y la 
revisión, en su caso, de los tributos 
estatales totalmente cedidos a la 
Comunidad Autónoma, en los términos 
previstos en la Ley Orgánica prevista en 
el artículo 157.3 de la Constitución y 
concretados en la ley que regule la 
cesión de tributos, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse 
con la Administración del Estado, de 
acuerdo con lo que establezca la ley 
que fije el alcance y condiciones de la 
cesión.
3. La gestión, liquidación, recaudación, 
inspección y revisión, en su caso, de los 
demás tributos del Estado recaudados 
en Andalucía corresponde a la 
Administración tributaria del Estado, sin 
perjuicio de la delegación que la 
Comunidad Autónoma pueda recibir de 
éste, y de la colaboración que pueda 
establecerse, cuando así lo exija la 
naturaleza del tributo, todo ello en los 
términos establecidos en la Constitución 
y en la Ley Orgánica prevista en el 
artículo 157.3 de la misma.

Artículo 186. Tratamiento fiscal.
La Comunidad Autónoma gozará del 
mismo tratamiento fiscal que la 
legislación establezca para el Estado.

Artículo 181. Organización en materia 
tributaria.
1. La organización de la Administración 
de la Comunidad Autónoma en materia 
tributaria adoptará la forma que mejor 
responda a los principios previstos con 
carácter general en la Constitución y en 
el presente Estatuto, velando 
especialmente por la efectiva aplicación 
de los recursos a su cargo y luchando 
contra el fraude fiscal.
2. Con la finalidad indicada en el 
apartado anterior, por ley se creará una 
Agencia Tributaria a la que se 
encomendará la gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de todos los 
tributos propios, así como, por 
delegación del Estado, de los tributos 
estatales totalmente cedidos a la Junta 
de Andalucía.
En relación con los demás impuestos 

Artículo 46.
1. Canarias goza de un régimen económico-
fiscal especial, propio de su acervo histórico 
y constitucionalmente reconocido, basado en 
a libertad comercial de importación y 
exportación, no aplicación de monopolios y 
en franquicias aduaneras y fiscales sobre el 
consumo.
2. Dicho régimen económico y fiscal 
incorpora a su contenido los principios y 
normas aplicables como consecuencia del 
reconocimiento de Canarias como Región 
ultraperiférica de la Unión Europea, con las 
modulaciones y derogaciones que permitan 
paliar las características estructurales 
permanentes que dificultan su desarrollo.
3. El régimen económico-fiscal de Canarias 
solo podrá ser modificado de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional 
tercera de la Constitución, previo informe del 
Parlamento canario que, para ser favorable, 
deberá ser aprobado por las dos terceras 
partes de sus miembros.
4. El Parlamento canario deberá ser oído en 
los proyectos de legislación financiera y 
tributaria que afecten al régimen económico- 
fiscal de Canarias.
 

Artículo 30.
La Comunidad Autónoma de Canarias, de 
acuerdo con las normas del presente 
Estatuto, tiene competencia exclusiva en las 
siguientes materias:
Treinta y dos. Establecimiento de los 
criterios de distribución y porcentajes de 
reparto de los recursos derivados del 
régimen económico y fiscal de Canarias.

Artículo 67.
5. La Generalitat gozará del mismo 
tratamiento fiscal que la legislación 
establezca para el Estado.

Artículo 69.
1. La aplicación de los tributos propios 
de la Generalitat se encomienda al 
Servicio Tributario Valenciano, en 
régimen de descentralización funcional.
2. El ejercicio de las competencias 
normativas, de gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de los tributos 
cuyo rendimiento esté cedido a la 
Generalitat, así como la revisión de 
actos dictados en vía de gestión de 
dichos tributos, se llevará a cabo en los 
términos fijados en la Ley Orgánica 
prevista en el artículo 157.3 de la 
Constitución, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse 
con la Administración del Estado de 
acuerdo con lo que establezca la Ley 
que fije el alcance y condiciones de la 
cesión.
3. Si de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica prevista en el artículo 
157.3 de la Constitución Española, se 
atribuyeran a la Generalitat algunas 
funciones de aplicación sobre tributos 
cedidos, se encomendarán al Servicio 
Tributario Valenciano.
Cuando las funciones de aplicación no 
se atribuyeran, de acuerdo con el 
apartado anterior, a la Generalitat, se 
fomentarán las medidas para fortalecer 
la colaboración con la Administración 
Tributaria Estatal en la aplicación de las 
mencionadas funciones.

Artículo 42.
Dos. La Comunidad Autónoma y sus 
instituciones de autogobierno gozan de 
idéntico tratamiento fiscal que el establecido 
por las Leyes del Estado.

Artículo 56.
3. La Comunidad Autónoma extremeña 
gozará del tratamiento fiscal que la Ley 
establezca para el Estado.

Artículo 82. Principios de la Hacienda de la 
Comunidad. 
3. La Comunidad de Castilla y León y las 
instituciones que la componen gozan de 
idéntico tratamiento fiscal que el establecido 
por las leyes para el Estado. 

Artículo 59.
Se regularán necesariamente, mediante Ley 
de la Asamblea de Madrid, las siguientes 
materias:
a) El establecimiento, la modificación y 
supresión de sus propios impuestos, tasas y 
contribuciones especiales, y de las 
exenciones y bonificaciones que les afecten.
b) El establecimiento, modificación y 
supresión de los recargos sobre los 
impuestos del Estado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 12 de la ley 
orgánica de financiación de las 
Comunidades Autónomas.
 
 Artículo 60.
Corresponde al Gobierno de la Comunidad 
de Madrid:
a) Aprobar los reglamentos generales de sus 
propios tributos.
b) Elaborar las normas reglamentarias 
precisas para gestionar los impuestos 
estatales cedidos, de acuerdo con los 
términos de dicha cesión.
 

Artículo 58.
Corresponde a la Asamblea de Extremadura.
a) Establecer, modificar y suprimir los 
tributos propios de la Comunidad Autónoma, 
de acuerdo con la Constitución y las leyes, a 
iniciativa propia o de la Junta de 
Extremadura, en la forma prevista en este 
Estatuto para el ejercicio de la potestad 
legislativa. Igualmente, podrá regular los 
tributos cedidos en los términos de la Ley de 
cesión acordada de conformidad con lo 
dispuesto en la disposición adicional primera 
de este Estatuto.
b) Establecer, modificar y suprimir los 
recargos sobre los impuestos del Estado en 
la forma prevista en este Estatuto para el 
ejercicio de la potestad legislativa y de 
acuerdo con la Constitución y las leyes.

Artículo 59.
A la Junta de Extremadura le corresponden 
todas las funciones y facultades necesarias 
para la administración y aplicación de los 
recursos de la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con la Constitución y las Leyes, 
salvo los poderes específicamente 
reservados a la Asamblea de Extremadura 
en el artículo anterior y demás concordantes 
de este Estatuto.
 

Artículo 41. Funciones. 
Corresponde a las Cortes de Aragón: 
m) El ejercicio de la potestad tributaria y la 
autorización del recurso al crédito. 

Artículo 49.
Se regulan necesariamente, mediante Ley de 
las Cortes de Castilla-La Mancha, las 
siguientes materias:
a) El establecimiento, la modificación y 
supresión de los propios impuestos, tasas y 
contribuciones especiales y de las 
exenciones o bonificaciones que les afecten.
b) El establecimiento, la modificación y 
supresión de los recargos sobre los 
Impuestos del Estado.
 
Artículo 50.
Corresponde al Consejo de Gobierno:
a) Aprobar los Reglamentos generales de sus 
propios tributos.
b) Elaborar las normas reglamentarias 
precisas para gestionar los impuestos 
estatales cedidos de acuerdo con los 
términos de dicha cesión.

Artículo 59.
Se regularán necesariamente mediante Ley 
del Parlamento canario las siguientes 
materias:
a) El establecimiento y la modificación de 
sus propios tributos.
b) El establecimiento y la modificación de los 
recargos sobre los Impuestos del Estado.
c) Todo beneficio fiscal que afecte a los 
tributos propios de la Hacienda Canaria.
f) Las participaciones que en impuestos, 
asignaciones y subvenciones correspondan 
a la Hacienda Insular, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo cuarenta y nueve 
del presente Estatuto.
g) Los criterios de distribución y porcentajes 
de reparto de los recursos derivados del 
régimen económico-fiscal de Canarias.
 
Artículo 60.
Uno. Corresponde al Gobierno canario en 
materia del presente título:
a) Aprobar los Reglamentos generales de los 
impuestos propios de la Comunidad.
b) Elaborar las normas reglamentarias 
precisas para gestionar los Impuestos 
estatales cedidos de acuerdo con los 
términos de dicha cesión.

Artículo 51.
La Comunidad Autónoma tendrá potestad 
para establecer y exigir tributos propios, de 
acuerdo con la Constitución y las Leyes.
 
Artículo 53.
El Parlamento canario podrá establecer 
recargos sobre los impuestos estatales 
cedidos, así como sobre los no cedidos que 
graven la renta o el patrimonio de las 
Personas Físicas con residencia habitual en 
Canarias.
 

Artículo 60.
Corresponde a la Junta de Extremadura, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior y concordantes de este Estatuto:
c) La aprobación y aplicación de los 
reglamentos generales de sus propios 
tributos.

Artículo 179. Principios rectores de la 
potestad tributaria.
1. En los términos contemplados en la 
Constitución y en la Ley Orgánica 
prevista en el artículo 157.3 de la 
misma, corresponde al Parlamento la 
potestad de establecer los tributos, así 
como la fijación de recargos.
Artículo 106. Funciones.
Corresponde al Parlamento de 
Andalucía:
5.º La potestad de establecer y exigir 
tributos, así como la autorización de 
emisión de deuda pública y del recurso 
al crédito, en los términos que 
establezca la Ley Orgánica a que se 
refiere el artículo 157.3 de la 
Constitución Española.

Artículo 203. Competencias 
financieras.
5. La Generalitat tiene competencia 
para establecer, mediante una ley del 
Parlamento, sus tributos propios, sobre 
los cuales tiene capacidad normativa.

Artículo 51.
Se regularán necesariamente mediante 
Ley del Parlamento gallego las 
siguientes materias:
A) El establecimiento, la modificación y 
supresión de sus propios impuestos, 
tasas y contribuciones especiales y de 
las exenciones o bonificaciones que les 
afecten.
B) El establecimiento y la modificación y 
supresión de los recargos sobre los 
Impuestos del Estado.
 
Artículo 52.
Corresponde a la Junta de Galicia:
A) Aprobar los reglamentos generales 
de sus propios tributos.
B) elaborar las normas reglamentarias 
precisas para gestionar los impuestos 
Estatales cedidos de acuerdo con los 
términos de dicha cesión.

Artículo 46.
Se regularán necesariamente mediante 
Ley de la Junta General las siguientes 
materias:
Uno. El establecimiento, la 
modificación y supresión de sus 
impuestos propios, tasas y 
contribuciones especiales.
Dos. El establecimiento y la 
modificación y supresión de los 
recargos sobre los impuestos del 
Estado.

Artículo 54.
Se regularán necesariamente, mediante 
ley del Parlamento de Cantabria, las 
siguientes materias:
a) El establecimiento, modificación y 
supresión de sus propios impuestos, 
tasas y contribuciones especiales y de 
las exenciones o bonificaciones que les 
afecten.
b) El establecimiento, modificación y 
supresión de los recargos sobre los 
impuestos del Estado, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas.
 
Artículo 55.
Corresponde al Gobierno de Cantabria:
a) Aprobar los reglamentos generales 
de sus propios tributos.
b) Elaborar las normas reglamentarias 
precisas para gestionar los impuestos 
estatales cedidos de acuerdo con los 
términos de dicha cesión.

Artículo 55.
Uno. Corresponde al Parlamento la 
potestad de establecer los impuestos, 
tasas, contribuciones especiales y 
exacciones no fiscales, así como la 
fijación de recargos.
Dos. La potestad tributaria se ejercerá 
con arreglo a los principios 
constitucionales de igualdad, capacidad 
contributiva y progresividad.
 
Artículo 48.
Uno. la Comunidad Autónoma regulará 
por sus órganos competentes, según lo 
establecido en el presente Estatuto y 
normas que lo desarrollen, las 
siguientes materias:
b) El establecimiento, modificación y 
supresión de sus propios impuestos, 
tasas y contribuciones especiales, así 
como de los elementos directamente 
determinantes de la deuda tributaria, 
inclusive exenciones y bonificaciones 
que les afecten.
c) El establecimiento, modificación y 
supresión de los recargos sobre 
impuestos estatales.
f) Los reglamentos generales de sus 
propios impuestos.
g) Las normas reglamentarias precisas 
para gestionar los impuestos estatales 
cedidos de acuerdo con las 
especificaciones de dicha cesión.
h) Las demás funciones y competencias 
que le atribuyan las Leyes.
dos. deberán adoptar necesariamente 
la forma de Ley las cuestiones referidas 
en los apartados b) , c) , d) y e) y 
aquellas otras que así lo requieran el 
ordenamiento jurídico.
 

Artículo 45.
Se regularán necesariamente mediante 
Ley de la Asamblea Regional las 
siguientes materias:
Uno. El establecimiento, modificación y 
supresión de sus propios impuestos, 
tasas y contribuciones especiales, así 
como de los elementos directamente 
determinantes de la Deuda Tributaria, 
inclusive exenciones y bonificaciones 
que les afecten.
Dos. El establecimiento, modificación y 
supresión de los recargos sobre los 
Impuestos del Estado.

Artículo 50.
La Comunidad Autónoma podrá crear 
su propio Tribunal Económico- 
Administrativo, mediante Ley que 
regulará su composición, régimen y 
funcionamiento.
 
Artículo 51.
Uno. El conocimiento de las distintas 
reclamaciones interpuestas contra los 
actos dictados por las respectivas 
Administraciones en materia tributaria, 
tanto si en ellas se suscitan cuestiones 
de hecho como de derecho, 
corresponderá:
a) Cuando se trate de tributos propios 
de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, a su propio Tribunal Económico-
Administrativo.
b) Cuando se trate de tributos cedidos o 
de recargos establecidos sobre tributos 
del Estado, a los órganos económico-
administrativos de éste.
Dos. Las resoluciones de los órganos 
económico-administrativos, tanto del 
Estado como de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, podrán ser, en 
todo caso, objeto de recurso 
contencioso-administrativo en los 
términos establecidos en la normativa 
reguladora de esta jurisdicción.
 

Artículo 44.
Uno. El conocimiento de las 
reclamaciones interpuestas contra los 
actos dictados en materia tributaria, 
corresponderá:
a) Cuando se trate de tributos propios 
de la Comunidad Autónoma, a sus 
propios órganos económico-
administrativos.
b) Cuando se trate de tributos cedidos y 
de recargos establecidos sobre tributos 
del Estado, a los órganos económico-
administrativos del mismo.
Dos. Las resoluciones de los órganos 
económico-administrativos de la 
Comunidad Autónoma podrán ser 
objeto de recurso contencioso-
administrativo, en los términos 
establecidos por la normativa 
reguladora de esta jurisdicción.

Disposición transitoria Undécima.- 
Del Tribunal económico-administrativo.
Entre tanto no se cree una jurisdicción 
económico-administrativa propia de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, las 
competencias de esta se ejercerán por 
los Órganos del Estado.

Artículo 61.
7. La Comunidad Autónoma podrá, a través 
de la ley correspondiente, constituir un 
órgano económico-administrativo que 
conozca y resuelva las reclamaciones 
interpuestas contra los actos dictados por la 
Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma cuando se trate de tributos 
propios de ésta, tanto si se sustancian 
cuestiones de hecho como de derecho.

Artículo 134. Revisión de reclamaciones. 
La Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
debe asumir, mediante sus propios órganos 
económico-administrativos, la revisión por vía 
administrativa de las reclamaciones que los 
contribuyentes puedan interponer contra la 
aplicación de los tributos dictados por la 
Agencia Tributaria de las Illes Balears en 
aquellos tributos que gestione directamente, 
sin perjuicio de las competencias en materia 
de unificación de criterio que correspondan a 
la Administración General del Estado. 
A estos efectos, de acuerdo con la legislación 
aplicable, la Comisión Mixta de Economía y 
Hacienda a que se refiere el artículo 125 
acordará los mecanismos de cooperación 
que sean necesarios para el adecuado 
ejercicio de las funciones de revisión de la 
vía económico-administrativa. 

Artículo 32.
Corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Canarias el desarrollo legislativo y la 
ejecución en las siguientes materias:
Catorce. Normas de procedimiento 
administrativo, económico-administrativo y 
fiscal que se derivan de las especialidades 
del régimen administrativo, económico y 
fiscal de Canarias.

 Artículo 42.
Uno. Las Leyes del Parlamento canario 
únicamente podrán someterse al control de 
su constitucionalidad por el Tribunal 
Constitucional.
Dos. Las normas reglamentarias y los actos 
y acuerdos emanados de los órganos 
ejecutivos y administrativos de la Comunidad 
Autónoma de Canarias serán recurribles en 
la vía contencioso-administrativa, sin 
perjuicio de los recursos administrativos y 
económicos-administrativos que procedan y 
de lo establecido en el artículo ciento 
cincuenta y tres, b) , de la Constitución.

Artículo 23.
Uno. Al Gobierno de Navarra o Diputación 
Foral le corresponde:
b) La facultad revisora en materia 
administrativa o económico-administrativa, 
previa a la judicial.

Artículo 49.
Uno. En virtud de su régimen foral, 
corresponde a Navarra la competencia 
exclusiva sobre las siguientes materias:
c) Normas de procedimiento administrativo y 
en su  caso,
económico-administrativo que se deriven de 
las especialidades del derecho sustantivo o 
de la organización propios de Navarra.

 Artículo 10
La Comunidad Autónoma del País 
Vasco tiene competencia exclusiva en 
las siguientes materias:
6. Normas procesales y de 
procedimientos administrativo y 
económico administrativo que se 
deriven de las especialidades del 
derecho sustantivo y de la organización 
propia del País Vasco.

Artículo 24. Atribuciones. 
Corresponde a las Cortes de Castilla y León: 
10. Establecer y exigir tributos de acuerdo 
con la Constitución, el presente Estatuto y las 
correspondientes leyes del Estado. 

Artículo 205. Órganos económico-
administrativos.
La Generalitat debe asumir, por medio 
de sus propios órganos económico-
administrativos, la revisión por la vía 
administrativa de las reclamaciones 
que los contribuyentes puedan 
interponer contra los actos de gestión 
tributaria dictados por la Agencia 
Tributaria de Cataluña.
Todo ello, sin perjuicio de las 
competencias en materia de unificación 
de criterio que le corresponden a la 
Administración General del Estado.
A estos efectos, la Generalitat y la 
Administración General del Estado 
podrán, asimismo, acordar los 
mecanismos de cooperación que sean 
precisos para el adecuado ejercicio de 
las funciones de revisión en vía 
económico-administrativa.

Artículo 69.
4. Los órganos económico-
administrativos propios conocerán de las 
reclamaciones interpuestas contra los 
actos dictados por la administración 
tributaria autonómica cuando se trate de 
tributos propios.
El conocimiento de las reclamaciones 
interpuestas contra los actos en materia 
tributaria, cuando se trate de tributos 
cedidos, se realizará de conformidad 
con la Ley Orgánica de Financiación de 
las Comunidades Autónomas.
La Generalitat participará en los órganos 
económico-administrativos del Estado 
en los términos que establezca la 
legislación del Estado, la Generalitat 
fomentará las medidas oportunas para la 
realización efectiva de la citada 
participación.

Artículo 51.
3. La Generalitat podrá colaborar con la 
Administración General del Estado en la 
gestión del catastro, a través de los 
pertinentes convenios.

Artículo 207. El tratamiento fiscal.
 La Generalitat goza del tratamiento 
fiscal que las leyes establecen para el 
Estado en los impuestos estatales.
Artículo 203. Competencias 
financieras.
6. El ejercicio de la capacidad normativa 
en el ámbito tributario, por parte de la 
Generalitat, se basa en los principios de 
equidad y eficiencia. En su actuación 
tributaria, la Generalitat promueve la 
cohesión y el bienestar social, el 
progreso económico y la sostenibilidad 
medioambiental.
Artículo 221. El catastro.
La Administración General del Estado y 
la Generalitat establecerán los cauces 
de colaboración necesarios para 
asegurar la participación de la 
Generalitat en las decisiones y el 
intercambio de información que sean 
precisos para el ejercicio de sus 
competencias.
Asimismo, se establecerán formas de 
gestión consorciada del Catastro entre 
el Estado, la Generalitat y los 
municipios, de acuerdo con lo que 
disponga la normativa del Estado y de 
manera tal que se garantice la plena 
disponibilidad de las bases de datos 
para todas las Administraciones y la 
unidad de la información.
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cedidos gestionados por la 
Administración Tributaria del Estado en 
Andalucía, podrá establecerse un 
régimen de colaboración para su 
gestión compartida cuando así lo exija 
la naturaleza del tributo. A tal efecto, se 
constituirá en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma un consorcio con 
participación paritaria de la 
Administración Tributaria estatal y la de 
la Comunidad Autónoma.
3. La Comunidad Autónoma participará, 
en la forma que se determine, en los 
organismos tributarios del Estado 
responsables de la gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de los tributos 
estatales cedidos parcialmente.
4. La Agencia Tributaria de Andalucía 
podrá prestar su colaboración a otras 
administraciones, pudiendo asumir, por 
delegación, la gestión tributaria en 
relación con los tributos locales.

Artículo 179. Principios rectores de la 
potestad tributaria.
2. La potestad tributaria se ejercerá con 
arreglo a los principios constitucionales 
de capacidad económica, justicia, 
generalidad, igualdad, equitativa 
distribución de la carga tributaria, 
progresividad y no confiscatoriedad.
3. Sin perjuicio de su función primordial 
de recursos para la recaudación de 
ingresos públicos, los tributos podrán 
ser instrumentos de política económica 
en orden a la consecución de un 
elevado nivel de progreso, cohesión, 
protección ambiental y bienestar social.

Artículo 193. El Catastro.
La Administración General del Estado y 
la Junta de Andalucía establecerán los 
cauces de colaboración necesarios para 
asegurar la participación de ésta en las 
decisiones y el intercambio de 
información que sean precisos para el 
ejercicio de sus competencias.
Asimismo, se establecerán formas de 
gestión consorciada del Catastro entre 
el Estado, la Junta de Andalucía y los 
municipios, de acuerdo con lo que 
disponga la normativa del Estado y de 
manera tal que se garantice la plena 
disponibilidad de las bases de datos 
para todas las Administraciones y la 
unidad de la información.

Artículo 182. Órganos económico-
administrativos.
La Comunidad Autónoma asumirá, por 
medio de sus propios órganos 
económico-administrativos, la revisión 
por la vía administrativa de las 
reclamaciones que los contribuyentes 
puedan interponer contra los actos de 
gestión tributaria dictados por la 
Agencia Tributaria andaluza, sin 
perjuicio de las competencias en 
materia de unificación de criterio que le 
corresponden a la Administración 
General del Estado.
A estos efectos, la Junta de Andalucía y 
la Administración General del Estado 
podrán, asimismo, acordar los 
mecanismos de cooperación que sean 
precisos para el adecuado ejercicio de 
las funciones de revisión en vía 
económico-administrativa.

Artículo 129. Competencias en materia 
tributaria. 
1. La Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears participa en el rendimiento de los 
tributos estatales cedidos en los términos 
establecidos por la Ley Orgánica prevista en 
el artículo 157.3 de la Constitución. Esta 
cesión se refiere a los rendimientos 
obtenidos y puede ir acompañada de cesión 
de capacidad normativa. Adicionalmente, la 
cesión, tanto de los rendimientos como de la 
capacidad normativa, puede ser parcial o 
total en cada caso. 
2. En el marco de las competencias del 
Estado y de la Unión Europea, el ejercicio de 
la capacidad normativa a que hace referencia 
el apartado anterior incluye, en su caso, la 
fijación del tipo impositivo, las exenciones, 
las reducciones y las bonificaciones sobre la 
base imponible y las deducciones sobre la 
cuota. 
3. Corresponde a la Comunidad Autónoma 
de las Illes Balears, en los términos 
establecidos por la Ley Orgánica prevista en 
el artículo 157.3 de la Constitución, la 
gestión, la recaudación, la liquidación, la 
inspección y la revisión de los tributos 
estatales cedidos totalmente y estas 
funciones, en la medida en que se atribuyan, 
respecto de los cedidos parcialmente, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 133. 
4. La Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears tiene competencia para establecer, 
mediante una ley del Parlamento, los tributos 
propios, sobre los cuales tiene capacidad 
normativa, así como recargos sobre los 
impuestos cedidos en los términos que se 
prevean en la legislación de financiación de 
las comunidades autónomas. 
Artículo 133. Agencia Tributaria. 
1. La Agencia Tributaria de las Illes Balears 
se creará por ley del Parlamento. 
2. La gestión, la recaudación, la liquidación y 
la inspección de los tributos propios de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
así como, por delegación del Estado, de los 
tributos estatales cedidos totalmente a la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears, 
corresponden a la Agencia Tributaria de las 
Illes Balears. 
3. En el marco de la Comisión Mixta de 
Economía y Hacienda entre el Estado y la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears se 
acordará el alcance y las condiciones de la 
gestión, recaudación, liquidación e 
inspección de los tributos que 
corresponderán a la Agencia Tributaria de las 
Illes Balears. 
4. La gestión, la recaudación, la liquidación y 
la inspección del resto de impuestos del 
Estado recaudados en las Illes Balears 
corresponderán a la administración tributaria 
del Estado, sin perjuicio de la delegación que 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
pueda recibir del mismo, y de la colaboración 
que pueda establecerse especialmente, 
cuando así lo exija la naturaleza del tributo. 
Para desarrollar lo que se prevé en el párrafo 
anterior, la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y la Agencia 
Tributaria podrán establecer los convenios de 
colaboración que estimen pertinentes. 
5. Ambas Administraciones tributarias 
establecerán los mecanismos necesarios que 
permitan la presentación y la recepción en 

las respectivas oficinas de declaraciones y 
demás documentación con trascendencia 
tributaria que deban causar efecto ante la 
otra administración, lo cual facilitará el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias 
de los contribuyentes. 
6. La Agencia Tributaria de las Illes Balears 
puede ejercer las funciones de recaudación y, 
en su caso, de gestión, inspección, 
liquidación de los recursos titularidad de otras 
Administraciones públicas que, mediante ley, 
convenio, delegación de competencias o 
encargo de gestión, sean atribuidas a la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears. 
Artículo 120. Principios. 
3. La Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears goza del mismo tratamiento fiscal 
que la legislación establezca para el Estado. 
Disposición transitoria undécima. Agencia 
Tributaria. 
La Agencia Tributaria de las Illes Balears a 
que se refiere el artículo 133 debe crearse 
por ley del Parlamento en el plazo de un año 
a partir de la entrada en vigor del presente 
Estatuto. 
Las funciones que en aplicación de este 
Estatuto correspondan a la Agencia Tributaria 
de las Illes Balears serán ejercidas, hasta la 
fecha en que se constituya, por los órganos 
que las desarrollen hasta ese momento. 

Artículo 77. Competencias ejecutivas. 
En el ámbito de las competencias ejecutivas 
y en orden a la aplicación de la legislación 
estatal, la Comunidad Autónoma de Aragón 
podrá dictar reglamentos para la regulación 
de su propia competencia funcional y la 
organización de los servicios necesarios para 
ello, y en general podrá ejercer todas 
aquellas funciones y actividades que el 
ordenamiento jurídico atribuye a la 
Administración Pública. Corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia 
ejecutiva en las siguientes materias: 
10.ª Colaboración con el Estado en la gestión 
del catastro. 

Artículo 106. Aplicación y revisión en vía 
administrativa de los tributos en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
3. La revisión por la vía económico-
administrativa de las reclamaciones que los 
contribuyentes puedan interponer contra los 
actos dictados en materia tributaria por la 
Comunidad Autónoma corresponderá a sus 
propios órganos económico-administrativos, 
sin perjuicio de las competencias en materia 
de unificación de criterio que correspondan a 
la Administración General del Estado. 
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10.04. TRIBUTOS CEDIDOS

10. HACIENDA  PÚBLICA

-Tributos cedidos           -Competencias C.A.

-Otras previsiones

Disposición adicional segunda. 
1. Se ceden a la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en los términos previstos en el 
apartado 3 de esta disposición, los siguientes 
tributos: 
a) Tributos estatales cedidos totalmente: 
- Impuesto sobre el Patrimonio. 
- Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
- Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. 
- Los Tributos sobre el Juego. 
- El Impuesto Especial sobre la Electricidad. 
- El Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte. 
- El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
Determinados Hidrocarburos. 
b) Tributos estatales cedidos parcialmente: 
- Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 
- El Impuesto sobre el Valor Añadido. 
- El Impuesto Especial sobre la Cerveza. 
- El Impuesto Especial sobre el Vino y 
Bebidas Fermentadas. 
- El Impuesto Especial sobre Productos 
Intermedios. 
- El Impuesto Especial sobre el Alcohol y 
Bebidas Derivadas. 
- El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos. 
- El Impuesto Especial sobre las Labores del 
Tabaco. 
2. El contenido de esta disposición se podrá 
modificar mediante acuerdo del Gobierno del 
Estado con el de Aragón, que será tramitado 
por aquél como proyecto de ley. A estos 
efectos, la modificación de la presente 
disposición no se considerará modificación 
del Estatuto. 
3. El alcance y condiciones de la cesión se 
establecerán por la Comisión Mixta, que, en 
todo caso, los referirá a rendimientos en 
Aragón. El Gobierno del Estado tramitará el 
acuerdo de la Comisión como proyecto de 
ley. 

Disposiciones adicionales
Primera.-
1. Se cede a la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha el rendimiento de los 
siguientes tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, con carácter parcial, con el límite del 
33 por 100.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con 
carácter parcial, con el límite del 35 por 100.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, 
con carácter parcial, con el límite del 40 por 
100.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y 
Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, 
con el límite del 40 por 100.
i) El Impuesto Especial sobre Productos 
Intermedios, con carácter parcial, con el 
límite del 40 por 100.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y 
Bebidas Derivadas, con carácter parcial, con 
el límite del 40 por 100.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, 
con carácter parcial, con el límite del 40 por 
100.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del 
Tabaco, con carácter parcial, con el límite del 
40 por 100.
m) El Impuesto Especial sobre la 
Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas 
de Determinados Hidrocarburos.
La eventual supresión o modificación por el 
Estado de alguno de los tributos antes 
señalados implicará la extinción o 
modificación de la cesión.
Dos. El contenido de esta disposición se 
podrá modificar mediante acuerdo del 
Gobierno de la Nación con el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Comunidades, que 
será tramitado por aquél como Proyecto de 
Ley. Esta modificación no tendrá la 
consideración de modificación del Estatuto.
Tres. El alcance y condiciones de la cesión 
se establecerá por acuerdo entre el Gobierno 
de la Nación y el Consejo de Gobierno que, 
en todo caso, las referirá a rendimientos en la 
Región. El Gobierno tramitará el acuerdo 
como proyecto de Ley.

Disposición adicional segunda.
1. Se cede a la Comunidad Autónoma de 
Canarias el rendimiento de los siguientes 
tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, con carácter parcial, con el límite del 
33 por 100.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, 
con carácter parcial, con el límite del 40 por 
100.
g) El Impuesto Especial sobre Productos 
Intermedios, con carácter parcial, con el 
límite del 40 por 100.
h) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y 
Bebidas Derivadas, con carácter parcial, con 
el límite del 40 por 100.
i) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
La eventual supresión o modificación por el 
Estado de alguno de los tributos antes 
señalados implicará la extinción o 
modificación de la cesión.
Dos. El contenido de la presente disposición 
podrá modificarse mediante acuerdo del 
Gobierno con la Comunidad Autónoma, que 
será tramitado por el Gobierno como 
Proyecto de Ley. A estos efectos la 
modificación de esta disposición no se 
considerará modificación del Estatuto.

Disposición Adicional Primera
1. Se cede a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura el rendimiento de los siguientes 
tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, con carácter parcial, con el límite del 
33 por 100.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con 
carácter parcial, con el límite del 35 por 100.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, 
con carácter parcial, con el límite del 40 por 
100.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y 
Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, 
con el límite del 40 por 100.
i) El Impuesto Especial sobre Productos 
Intermedios, con carácter parcial, con el 
límite del 40 por 100.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y 
Bebidas Derivadas, con carácter parcial, con 
el límite del 40 por 100.
k) El Impuesto Especial sobre 
Hidrocarburos, con carácter parcial, con el 
límite del 40 por 100.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del 
Tabaco, con carácter parcial, con el límite del 
40 por 100.
m) El Impuesto Especial sobre la 
Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas 
de Determinados Hidrocarburos.
La eventual supresión o modificación por el 
Estado de alguno de los tributos antes 
señalados implicará la extinción o 
modificación de la cesión.
2. El contenido de esta disposición se podrá 
modificar mediante el acuerdo del Gobierno 
con la Comunidad Autónoma, siendo 
tramitado por el Gobierno como proyecto de 
ley ordinaria.
3. El alcance y condiciones de la cesión se 
establecerá por la Comisión Mixta de 
Transferencias, con sujeción a los criterios 
establecidos en el artículo 10, apartado 4, de 
la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas. El Gobierno 
tramitará el acuerdo de la Comisión como 
proyecto de ley.

Disposición adicional cuarta. Tributos 
estatales cedidos. 
1. A la entrada en vigor del presente Estatuto, 
los tributos estatales cedidos tendrán la 
siguiente consideración: 
a) Tributos estatales cedidos totalmente: 
Impuesto sobre sucesiones y donaciones. 
Impuesto sobre el patrimonio. 
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados. 
Tributos sobre juegos de azar. 
Impuestos sobre las ventas minoristas de 
determinados hidrocarburos. 
Impuesto sobre determinados medios de 
transporte. 
Impuesto sobre la electricidad. 
b) Tributos estatales cedidos parcialmente: 
Impuesto sobre la renta de las personas 
físicas. 
Impuesto sobre el valor añadido. 
Impuesto sobre hidrocarburos. 
Impuesto sobre las labores del tabaco. 
Impuesto sobre el alcohol y las bebidas 
derivadas. 
Impuesto sobre la cerveza. 
Impuesto sobre el vino y las bebidas 
fermentadas. 
Impuesto sobre los productos intermedios. 
2. La enumeración de los tributos contenida 
en el apartado anterior no excluye la futura 
participación en impuestos no cedidos 
actualmente. A estos efectos, la modificación 
de esta disposición no se considerará 
modificación del Estatuto. 
3. El alcance y condiciones de la cesión 
serán fijados por la Comisión Mixta 
mencionada en el artículo 125 que, en todo 
caso, lo referirá a rendimientos en las Illes 
Balears. El Gobierno tramitará el acuerdo de 
la Comisión como proyecto de ley. 

Disposición transitoria séptima.
Hasta que el Impuesto sobre el Valor 
Añadido entre en vigor, se cede a la 
Comunidad Autónoma el Impuesto sobre el 
Lujo que se recaude en destino.

Disposición adicional primera. Tributos 
cedidos. 
1. Se cede a la Comunidad de Castilla y León 
el rendimiento de los siguientes tributos: 
1.º Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, con carácter parcial. 
2.º Impuesto sobre el Patrimonio. 
3.º Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
4.º Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. 
5.º Los Tributos sobre el Juego. 
6.º El Impuesto sobre el Valor Añadido, con 
carácter parcial. 
7.º El Impuesto Especial sobre la Cerveza, 
con carácter parcial. 
8.º El Impuesto Especial sobre el Vino y 
Bebidas Fermentadas, con carácter parcial. 
9.º El Impuesto Especial sobre Productos 
Intermedios, con carácter parcial. 
10.º El Impuesto Especial sobre el Alcohol y 
Bebidas Derivadas, con carácter parcial. 
11.º El Impuesto Especial sobre 
Hidrocarburos, con carácter parcial. 
12.º El Impuesto Especial sobre las Labores 
del Tabaco, con carácter parcial. 
13.º El Impuesto Especial sobre la 
Electricidad. 
14.º El Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte. 
15.º El Impuesto sobre las Ventas Minoristas 
de Determinados Hidrocarburos. 
2. El contenido de esta disposición se podrá 
modificar mediante acuerdo del Gobierno con 
la Comunidad, que será tramitado por el 
Gobierno como proyecto de ley. A estos 
efectos, no se considerará reforma del 
Estatuto la modificación de esta disposición ni 
la modificación o supresión de cualquiera de 
los recursos mencionados en ella. 
3. El alcance y condiciones de la cesión se 
establecerán por la Comisión Mixta a que se 
refiere la disposición transitoria primera que, 
en todo caso, las referirá a rendimientos en la 
Comunidad Autónoma. 

Disposición adicional primera.
1. Se cede a la Comunidad de Madrid el 
rendimiento de los siguientes tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, con carácter parcial, con el límite del 
33 por 100.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con 
carácter parcial, con el límite del 35 por 100.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, 
con carácter parcial, con el límite del 40 por 
100.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y 
Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, 
con el límite del 40 por 100.
i) El Impuesto Especial sobre Productos 
Intermedios, con carácter parcial, con el 
límite del 40 por 100.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y 
Bebidas Derivadas, con carácter parcial, con 
el límite del 40 por 100.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, 
con carácter parcial, con el límite del 40 por 
100.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del 
Tabaco, con carácter parcial, con el límite del 
40 por 100.
m) El Impuesto Especial sobre la 
Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas 
de Determinados Hidrocarburos.
La eventual supresión o modificación por el 
Estado de alguno de los tributos antes 
señalados implicará la extinción o 
modificación de la cesión.
2. El contenido de esta disposición se podrá 
modificar mediante acuerdo del Gobierno 
con la Comunidad de Madrid, que será 
tramitado por el Gobierno como Proyecto de 
Ley. A estos efectos, la modificación de la 
presente disposición no se considerara 
modificación del Estatuto.
3. El alcance y condiciones de la cesión se 
establecerá por la Comisión Mixta 
mencionada en la disposición transitoria 
segunda que, en todo caso, los referirá a 
rendimientos en el ámbito de la Comunidad 
de Madrid. El Gobierno tramitará el acuerdo 
de la Comisión como proyecto de ley.

Disposición transitoria Séptima.- Hasta 
que el Impuesto sobre el Valor Añadido no 
entre en vigor, se considera como Impuesto 
cedido el de lujo que se recauda en destino.

Disposición adicional séptima. 
Relación de tributos cedidos
A los efectos de lo que establece el 
artículo 203.2, en el momento de la 
entrada en vigor del presente Estatuto, 
los tributos estatales cedidos tendrán la 
siguiente consideración:
a) Tributos estatales cedidos 
totalmente:
Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.
Impuesto sobre el Patrimonio.
Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.
Tributos sobre Juegos de Azar.
Impuesto sobre las Ventas Minoristas 
de Determinados Hidrocarburos.
Impuesto sobre Determinados Medios 
de Transporte.
Impuesto sobre la Electricidad.
b) Tributos estatales cedidos 
parcialmente:
Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.
Impuesto sobre el Valor Añadido.
Impuesto sobre Hidrocarburos.
Impuesto sobre las Labores del Tabaco.
Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas.
Impuesto sobre la Cerveza.
Impuesto sobre el Vino y Bebidas 
Fermentadas.
Impuesto sobre los Productos 
Intermedios.
El contenido de esta disposición se 
podrá modificar mediante acuerdo del 
Gobierno del Estado con el de la 
Generalitat, que será tramitado como 
Proyecto de Ley por el primero. A estos 
efectos, la modificación de la presente 
disposición no se considerará 
modificación del Estatuto.
El alcance y condiciones de la cesión 
se establecerán por la Comisión Mixta 
a que se refiere el artículo 210 que, en 
todo caso, lo referirá a rendimientos en 
Cataluña. El Gobierno tramitará el 
Acuerdo de la Comisión como Proyecto 
de Ley.

Disposición adicional Primera.
 1. Se cede a la Comunidad Autónoma 
de Galicia el rendimiento de los 
siguientes tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, con carácter parcial, 
con el límite del 33 por 100.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, 
con carácter parcial, con el límite del 35 
por 100.
g) El Impuesto Especial sobre la 
Cerveza, con carácter parcial, con el 
límite del 40 por 100.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y 
Bebidas Fermentadas, con carácter 
parcial, con el límite del 40 por 100.
i) El Impuesto Especial sobre Productos 
Intermedios, con carácter parcial, con el 
límite del 40 por 100.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol 
y Bebidas Derivadas, con carácter 
parcial, con el límite del 40 por 100.
k) El Impuesto Especial sobre 
Hidrocarburos, con carácter parcial, con 
el límite del 40 por 100.
l) El Impuesto Especial sobre las 
Labores del Tabaco, con carácter 
parcial, con el límite del 40 por 100.
m) El Impuesto Especial sobre la 
Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos.
La eventual supresión o modificación 
por el Estado de alguno de los tributos 
antes señalados implicará la extinción o 
modificación de la cesión.
Dos. El contenido de esta disposición se 
podrá modificar mediante acuerdo del 
Gobierno con la Comunidad Autónoma, 
que será tramitado por el Gobierno 
como Proyecto de Ley. A estos efectos, 
la modificación de la presente 
disposición no se considerará 
modificación del Estatuto.
Tres. El alcance y condiciones de la 
cesión se establecerán por la Comisión 
Mixta a que se refiere el apartado uno 
de la disposición transitoria cuarta, que, 
en todo caso, los referirá a rendimientos 
en Galicia. El Gobierno tramitará el 
acuerdo de la comisión como Proyecto 
de Ley, o si concurriesen razones de 
urgencia, como Decreto-Ley, en el plazo 
de seis meses a partir de la 
Constitución de la primera Junta de 
Galicia.

Disposición adicional
 1. Se cede a la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias el 
rendimiento de los siguientes tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, con carácter parcial, 
con el, límite del 33 por 100.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, 
con carácter parcial, con el límite del 35 
por 100.
g) El Impuesto Especial sobre la 
Cerveza, con carácter parcial, con el 
límite del 40 por 100.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y 
Bebidas Fermentadas, con carácter 
parcial, con el límite del 40 por 100.
i) El Impuesto Especial sobre 
Productos Intermedios, con carácter 
parcial, con el límite del 40 por 100.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol 
y Bebidas Derivadas, con carácter 
parcial, con el límite del 40 por 100.
k) El Impuesto Especial sobre 
Hidrocarburos, con carácter parcial, 
con el límite del 40 por 100.
l) El Impuesto Especial sobre las 
Labores del Tabaco, con carácter 
parcial, con el límite del 40 por 100.
m) El Impuesto Especial sobre la 
Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos.
La eventual supresión o modificación 
por el Estado de alguno de los tributos 
antes señalados implicará la extinción 
o modificación de la cesión.
Dos. El contenido de esta disposición 
se podrá modificar mediante acuerdo 
del Gobierno con la Comunidad 
autónoma, siendo tramitado por el 
Gobierno como Proyecto de Ley 
ordinaria.
Tres. El alcance y condiciones de la 
cesión se establecerán por la Comisión 
Mixta a que se refiere la disposición 
transitoria tercera, con sujeción a los 
criterios establecidos en el artículo 
diez, apartado cuatro, de la Ley 
orgánica ocho / mil novecientos 
ochenta, de veintidós de septiembre, 
de financiación de las Comunidades 
Autónomas. El Gobierno tramitará el 
acuerdo de la Comisión como proyecto 
de Ley, en el plazo de seis meses a 
partir de la constitución de la primera 
Junta General del Principado.

Disposición adicional primera.
1. Se cede a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria el rendimiento de los 
siguientes tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas con carácter parcial, 
con el límite del 33 por 100.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, 
con carácter parcial, con el límite del 35 
por 100.
g) El Impuesto Especial sobre la 
Cerveza, con
carácter parcial, con el límite del 40 por 
100.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y 
Bebidas Fermentadas, con carácter 
parcial, con el límite del 40 por 100.
i) El Impuesto Especial sobre Productos 
Intermedios, con carácter parcial, con el 
límite del 40 por 100.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol 
y Bebidas Derivadas, con carácter 
parcial, con el límite del 40 por 100.
k) El Impuesto Especial sobre 
Hidrocarburos, con carácter parcial, con 
el límite del 40 por 100.
l) El Impuesto Especial sobre las 
Labores del Tabaco, con carácter 
parcial, con el límite del 40 por 100.
m) El Impuesto Especial sobre la 
Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos.
La eventual supresión o modificación 
por el Estado de alguno de los tributos 
antes señalados implicará la extinción o 
modificación de la cesión.
Dos. El contenido de esta disposición 
se podrá modificar mediante acuerdo el 
Gobierno con la comunidad autónoma, 
que será tramitado por el Gobierno 
como proyecto de ley. A estos efectos, 
la modificación de la presente 
disposición no se considerará 
modificación del Estatuto.
Tres. El alcance y condiciones de la 
cesión se establecerán por la Comisión 
Mixta a que se refiere el apartado uno 
de la disposición transitoria séptima 
que, en todo caso, las referirá a 
rendimientos en Cantabria.
El Gobierno tramitará el acuerdo de la 
Comisión como proyecto de ley, en el 
plazo de seis meses a partir de la 
constitución del primer Consejo de 
Gobierno de Cantabria.

Disposición transitoria undécima.
Se cede a la Comunidad Autónoma, en 
los términos previstos en la Disposición 
transitoria tercera de la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades 
Autónomas el Impuesto sobre el Lujo 
que se recaude en destino.

Disposición adicional primera.- De la 
cesión de rendimiento de tributos.
 1. Se cede a la Comunidad Autónoma 
de La Rioja el rendimiento de los 
siguientes tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, con carácter parcial, 
con el límite del 33 por 100.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, 
con carácter parcial, con el límite del 35 
por 100.
g) El Impuesto Especial sobre la 
Cerveza, con carácter parcial, con el 
límite del 40 por 100.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y 
Bebidas Fermentadas, con carácter 
parcial, con el límite del 40 por 100.
i) El Impuesto Especial sobre Productos 
Intermedios, con carácter parcial, con el 
límite del 40 por 100.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol 
y Bebidas Derivadas, con carácter 
parcial, con el límite del 40 por 100.
k) El Impuesto Especial sobre 
Hidrocarburos, con carácter parcial, con 
el límite del 40 por 100.
l) El Impuesto Especial sobre las 
Labores del Tabaco, con carácter 
parcial, con el límite del 40 por 100.
m) El Impuesto Especial sobre la 
Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos.
La eventual supresión o modificación 
por el Estado de alguno de los tributos 
antes señalados implicará la extinción o 
modificación de la cesión.
Dos. El contenido de esta disposición 
se podrá modificar mediante acuerdo 
del Gobierno con la Comunidad 
Autónoma, que será tramitado como 
proyecto de Ley ordinaria. a estos 
efectos, la modificación de la presente 
disposición no se entenderá como 
modificación del Estatuto.
Tres. El alcance y condiciones de la 
cesión se establecerán por la comisión 
mixta que, en todo caso, los referirá a 
rendimientos en La Rioja. El Gobierno 
tramitará el acuerdo como Ley en el 
plazo de seis meses, a partir de la 
constitución del primer Consejo de 
Gobierno de La Rioja.

Disposición Adicional Primera.
1. Se cede a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia el rendimiento 
de los siguientes tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, con carácter parcial, 
con el límite del 33 por 100.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, 
con carácter parcial, con el límite del 35 
por 100.
g) El Impuesto Especial sobre la 
Cerveza, con carácter parcial, con el 
límite del 40 por 100.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y 
Bebidas Fermentadas, con carácter 
parcial, con el límite del 40 por 100.
i) El Impuesto Especial sobre Productos 
Intermedios, con carácter parcial, con el 
límite del 40 por 100.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol 
y Bebidas Derivadas, con carácter 
parcial, con el límite del 40 por 100.
k) El Impuesto Especial sobre 
Hidrocarburos, con carácter parcial, con 
el límite del 40 por 100.
l) El Impuesto Especial sobre las 
Labores del Tabaco, con carácter 
parcial, con el límite del 40 por 100.
m) El Impuesto Especial sobre la 
Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos.
La eventual supresión o modificación 
por el Estado de alguno de los tributos 
antes señalados implicará la extinción o 
modificación de la cesión.
Dos. El alcance y condiciones de la 
cesión se establecerá por la Comisión 
Mixta a la que se refiere la disposición 
transitoria quinta que, en todo caso, los 
referirá a bienes, valores o 
rendimientos sitos u obtenidos en la 
Región de Murcia. El Gobierno no 
tramitará el acuerdo de la Comisión 
como Proyecto de Ley, en el plazo de 
seis meses a partir de la aprobación 
por las Cortes del presente Estatuto.
Tres. En tanto no estén en vigor los 
impuestos referidos en los epígrafes a) 
y c) del apartado uno de esta 
disposición, se ceden a la Comunidad 
Autónoma los siguientes impuestos:
Primero.- En sustitución del impuesto 
reseñado en el epígrafe a), el actual 
Impuesto extraordinario sobre el 
Patrimonio de las Personas Físicas.
Segundo.- En tanto no entre en vigor el 
impuesto reseñado en la letra c), el 
actual Impuesto General sobre 
Sucesiones.
Cuatro. El contenido de esta 
disposición se podrá modificar 
mediante acuerdo del Gobierno con la 
Comunidad Autónoma, siendo 

Artículo 178. Tributos cedidos.
1. Conforme al apartado 3 de este 
artículo, con los límites y, en su caso, 
con la capacidad normativa y en los 
términos que se establezcan en la ley 
orgánica prevista en el artículo 157.3 de 
la Constitución, se ceden a la 
Comunidad Autónoma los siguientes 
tributos:
a) Tributos estatales cedidos 
totalmente:
Impuesto sobre Patrimonio.
Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.
Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.
Los tributos sobre Juego.
Impuesto sobre electricidad.
Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte.
Impuesto sobre las Ventas Minoristas 
de Determinados Hidrocarburos.
b) Tributos estatales cedidos 
parcialmente:
Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.
Impuesto sobre el Valor Añadido.
Impuesto Especial sobre la Cerveza.
Impuesto Especial sobre el Vino y 
Bebidas Fermentadas.
Impuesto Especial sobre Productos 
Intermedios.
Impuesto Especial sobre el Alcohol y 
Bebidas Derivadas.
Impuesto Especial sobre Hidrocarburos.
Impuesto Especial sobre Labores del 
Tabaco.
La eventual supresión o modificación de 
alguno de dichos tributos implicará la 
extinción o modificación de la cesión.
2. El contenido de este artículo se podrá 
modificar mediante acuerdo del Estado 
con la Comunidad Autónoma, que será 
tramitado como proyecto de ley. A estos 
efectos la modificación del presente 
artículo no se considerará modificación 
del Estatuto.
3. El alcance y condiciones de la cesión 
serán fijados por la Comisión Mixta 
mencionada en el artículo 181 que, en 
todo caso, lo referirá a rendimientos en 
Andalucía. El Gobierno de la Nación 
tramitará el acuerdo de la Comisión 
como proyecto de ley.

Artículo 183. Relaciones de La 
Comunidad Autónoma con la 
Administración financiera del Estado.
6. Andalucía participará en la forma en 
que se determine, en la realización de 
los estudios, análisis, informes o 
cualquier otro tipo de actuación que se 
estime precisa en materia de 
regulación, aplicación de los tributos 
cedidos a las Comunidades Autónomas.

Artículo 73.
1. Está cedido a la Generalitat, en los 
términos previstos en el número tres de 
este artículo, el rendimiento de los 
tributos siguientes, en los porcentajes 
que se determinen por la legislación del 
Estado:
a) Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, con capacidad 
normativa y participación en los ingresos 
por revisión de la declaración de la 
renta.
b) Impuesto sobre Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.
e) Los tributos sobre el juego.
f) Impuesto sobre el Valor Añadido.
g) Impuesto especial sobre cerveza.
h) Impuesto especial sobre vino y 
bebidas fermentadas.
i) Impuesto especial sobre productos 
intermedios.
j) Impuesto especial sobre el alcohol y 
bebidas derivadas.
k) Impuesto especial sobre 
hidrocarburos.
l) Impuesto especial sobre labores de 
tabaco.
ll) Impuesto especial sobre electricidad.
m) Impuesto especial sobre 
determinados medios de transporte.
n) Impuesto sobre ventas minoristas de 
determinados hidrocarburos.
o) Aquellos otros que puedan ser 
susceptibles de cesión.
La eventual supresión o modificación de 
alguno de estos tributos implicará la 
extinción o modificación de la cesión, sin 
perjuicio de las compensaciones que se 
establezcan por el Estado de acuerdo 
con el Consell.
2. El contenido de este artículo se podrá 
modificar mediante acuerdo del 
Gobierno de España con el Consell de la 
Generalitat, que será tramitado por el 
Gobierno como Proyecto de Ley. A estos 
efectos, la modificación del presente 
artículo no se considerará reforma del 
Estatuto.
3. El alcance y condiciones de la cesión 
se establecerán por la Comisión Mixta 
mencionada en la disposición transitoria 
segunda, que, en todo caso, lo referirá a 
rendimientos de la Comunitat 
Valenciana.

Disposición transitoria Duodécima.- 
Del impuesto de lujo.
Hasta que el Impuesto sobre el Valor 
Añadido entre en vigor, se considerará 
como impuesto que puede ser cedido el 
de lujo que se recaude en destino.

Disposición Transitoria Séptima.
Hasta que no entre en vigor el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, se 
considerará como impuesto que puede 
ser cedido el de Lujo que se recaude 
en destino.

la base imponible y las deducciones 
sobre la cuota.
4. Corresponden a la Generalitat la 
gestión, recaudación, liquidación e 
inspección de los tributos estatales 
cedidos totalmente y dichas funciones, 
en la medida en que se atribuyan, 
respecto a los cedidos parcialmente, de 
acuerdo con lo establecido en el 
artículo 204.

 tramitada por el Gobierno como 
proyecto de Ley Ordinaria. A estos 
efectos, la modificación de la presente 
disposición no se considerará 
modificación del Estatuto.

Disposición adicional octava. Cesión 
del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas
El primer Proyecto de Ley de cesión de 
impuestos que se apruebe a partir de la 
entrada en vigor del Estatuto 
contendrá, en aplicación de la 
disposición anterior, un porcentaje de 
cesión del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas del 50 por 100.
Se considera producido en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de 
Cataluña el rendimiento cedido del 
Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas que corresponda a 
aquellos sujetos pasivos que tengan su 
residencia habitual en ella.
Igualmente, se propondrá aumentar las 
competencias normativas de la 
Comunidad en dicho Impuesto.
Disposición adicional novena. 
Cesión del Impuesto sobre 
Hidrocarburos, del Impuesto sobre 
las Labores del Tabaco, del Impuesto 
sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas, del Impuesto sobre la 
Cerveza, del Impuesto sobre el Vino 
y Bebidas Fermentadas y del 
Impuesto sobre Productos 
Intermedios
El primer Proyecto de Ley de cesión de 
impuestos que se apruebe a partir de la 
entrada en vigor del presente Estatuto 
contendrá, en aplicación de la 
Disposición Adicional Séptima, un 
porcentaje de cesión del 58 por 100 del 
rendimiento de los siguientes 
impuestos: Impuesto sobre 
Hidrocarburos, Impuesto sobre las 
Labores del Tabaco, del Impuesto 
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, 
Impuesto sobre la Cerveza, Impuesto 
sobre el Vino y Bebidas Fermentadas e 
Impuesto sobre Productos Intermedios. 
La atribución a la Comunidad 
Autónoma de Cataluña se determina en 
función de los índices que en cada 
caso corresponde.
Disposición adicional décima. 
Cesión del Impuesto sobre el Valor 
Añadido
El primer Proyecto de Ley de cesión de 
impuestos que se apruebe a partir de la 
entrada en vigor del presente Estatuto 
contendrá, en aplicación de la 
Disposición Adicional Séptima, un 
porcentaje de cesión del 50 por 100 del 
rendimiento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. La atribución a la Comunidad 
Autónoma de Cataluña se determina en 
función del consumo en el territorio de 
dicha Comunidad.
Disposición adicional undécima. 
Capacidad normativa
En el marco de las competencias y de 
la normativa de la Unión Europea, la 

Artículo 203. Competencias 
financieras.
2. La Generalitat participa en el 
rendimiento de los tributos estatales 
cedidos a Cataluña. A tal efecto, estos 
tributos tienen la siguiente 
consideración:
a) Tributos cedidos totalmente, que son 
aquéllos que corresponde a la 
Generalitat la totalidad de los 
rendimientos y capacidad normativa;
b) Tributos cedidos parcialmente, que 
son aquéllos en los que corresponde a 
la Generalitat una parte de los 
rendimientos y, en su caso, capacidad 
normativa.
3. En el marco de las competencias del 
Estado y de la Unión Europea, el 
ejercicio de la capacidad normativa a 
que se refiere el apartado 2 incluye la 
participación en la fijación del tipo 
impositivo, las exenciones, las 
reducciones y las bonificaciones sobre 

Administración General del Estado 
cederá competencias normativas en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido en las 
operaciones efectuadas en fase 
minorista cuyos destinatarios no tengan 
la condición de empresarios o 
profesionales y en la tributación en la 
fase minorista de los productos 
gravados por los Impuestos Especiales 
de Fabricación.

Artículo 105. Potestad tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.  
2. La Comunidad Autónoma de Aragón, de 
acuerdo con la ley de cesión, en relación con 
los tributos cedidos totalmente, en todo caso, 
tendrá competencia normativa en relación 
con la fijación del tipo impositivo, las 
exenciones, las reducciones sobre la base 
imponible y las deducciones sobre la cuota. 
3. En caso de tributos cedidos parcialmente, 
la Comunidad Autónoma de Aragón tendrá la 
capacidad normativa que se fije por el Estado 
en la ley orgánica prevista en el artículo 
157.3 de la Constitución o en la respectiva 
ley de cesión de tributos. 
5. El ejercicio de las capacidades normativas 
a que se refieren los apartados 2 y 3 se 
realizará en el marco de las competencias 
del Estado y de la Unión Europea. 
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10.05. PRESUPUESTO - CONTROL - PARTICIPACIÓN

10. HACIENDA  PÚBLICA

-Presupuesto          -Control de Cuentas

-Participación en ingresos del Estado           -Régimen transitorio           

Artículo 89. Presupuestos. 
1. Los Presupuestos Generales de la 
Comunidad constituirán la expresión cifrada 
conjunta y sistemática de las obligaciones 
que como máximo pueden reconocer y de los 
derechos que prevean liquidar durante el 
correspondiente ejercicio. Tendrán carácter 
anual e incluirán la totalidad de los gastos e 
ingresos de los organismos y entidades que 
la integran, y en ellos se consignará el 
importe de los beneficios fiscales que afecten 
a los tributos atribuidos a la Comunidad de 
Castilla y León. 
2. Corresponderá a la Junta de Castilla y 
León la elaboración de los Presupuestos de 
Castilla y León y a las Cortes de Castilla y 
León su examen, enmienda, aprobación y 
control. La Junta presentará el proyecto de 
Presupuestos a las Cortes de Castilla y León 
antes del 15 de octubre de cada año. Si no 
fuera aprobado antes del primer día del 
ejercicio económico correspondiente, 
quedarán automáticamente prorrogados los 
del año anterior hasta la aprobación del 
nuevo. 
3. Los Presupuestos de la Comunidad se 
presentarán equilibrados, se orientarán al 
cumplimiento de los objetivos de política 
económica, cumplirán los objetivos de 
estabilidad presupuestaria establecidos para 
el ejercicio por los principios y la normativa 
estatal, y su elaboración y gestión se 
efectuará con criterios homogéneos a los del 
Estado, de forma que sea posible su 
consolidación. 
4. La elaboración de los Presupuestos de la 
Comunidad podrá enmarcarse en un 
escenario económico plurianual compatible 
con el principio de anualidad por el que se 
rige la aprobación y ejecución presupuestaria. 
5. La contabilidad de la Comunidad se 
adaptará al Plan General de Contabilidad 
Pública que se establezca para todo el sector 
público. 

Artículo 61.
1. Corresponde al Gobierno la elaboración y 
ejecución del presupuesto de la Comunidad 
de Madrid, y a la Asamblea, su examen, 
enmienda, aprobación y control. El Gobierno 
presentará el proyecto de presupuesto a la 
Asamblea con una antelación mínima de dos 
meses a la fecha del inicio del 
correspondiente ejercicio.
2. El presupuesto será único, tendrá carácter 
anual e incluirá la totalidad de los ingresos y 
gastos de la Comunidad y de los 
organismos, instituciones y empresas de ella 
dependientes. Se consignará en el 
presupuesto el importe de los beneficios 
fiscales que afecten a los tributos de la 
Comunidad.
 

Artículo 60.
Corresponde a la Junta de Extremadura, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior y concordantes de este Estatuto:
a) La elaboración y ejecución del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma, 
que se habrá de presentar a la Asamblea 
para su examen, enmienda, aprobación y 
control antes del 15 de octubre de cada año.
Dicho Presupuesto será único, con carácter 
anual e incluirá la totalidad de los gastos e 
ingresos de los organismos, instituciones y 
empresas dependientes de la Comunidad, y 
en él se consignará el importe de los 
beneficios fiscales que afecten a tributos 
cedidos a la Comunidad Autónoma. En el 
Presupuesto se incluirá el de la Asamblea de 
Extremadura, elaborado y aprobado 
autónomamente por su Mesa, cuyo 
crecimiento no podrá exceder de los criterios 
generales fijados para la elaboración de 
aquél.
Si la Ley de Presupuestos nos e aprobara 
antes del primer día del ejercicio económico 
correspondiente, se considerará prorrogado 
el Presupuesto del ejercicio anterior hasta la 
aprobación del nuevo.
b) La conformidad para tramitar toda la 
proposición o enmienda que suponga 
aumento de los créditos o disminución de los 
ingresos presupuestarios.

Artículo 61.
Uno.
b) Los presupuestos, que tendrán carácter 
anual e igual período que los del Estado, 
incluirán la totalidad de los ingresos y gastos 
corrientes y de inversión.
c) Si los presupuestos no fueran aprobados 
antes del primer día del ejercicio económico 
correspondiente, los anteriores quedarán 
automáticamente prorrogados en sus 
respectivas vigencias.

Artículo 111. Presupuesto. 
1. Corresponde al Gobierno de Aragón la 
elaboración y ejecución del presupuesto y a 
las Cortes su examen, enmienda, aprobación 
y control. 
2. El presupuesto de la Comunidad 
Autónoma será único e incluirá la totalidad de 
los gastos e ingresos del sector público 
autonómico, así como el importe de los 
beneficios fiscales correspondientes a los 
tributos que generen rendimientos a la 
Hacienda aragonesa. 
3. El presupuesto de la Comunidad 
Autónoma tendrá carácter anual. No 
obstante, si la ley de presupuestos no se 
aprobara antes del primer día del ejercicio 
económico correspondiente, se considerará 
automáticamente prorrogado el presupuesto 
del ejercicio anterior hasta la aprobación del 
nuevo. 
4. El Gobierno remitirá a las Cortes de 
Aragón el proyecto de presupuesto antes del 
último trimestre del ejercicio en curso. 

Artículo 18
Uno. Corresponde a la Diputación la 
elaboración de los Presupuestos Generales 
de Navarra y la formalización de las cuentas 
para su presentación al Parlamento a fin de 
que por este sean debatidos, enmendados y, 
en su caso, aprobados, todo ello conforme a 
lo que determinen las Leyes Forales, 
igualmente la Diputación dará cuenta de su 
actividad económica al Parlamento de 
Navarra, para el control de la misma.

Artículo 13
Son funciones del Parlamento:
b) Aprobar los Presupuestos de la misma.

Artículo 19.
2. Corresponde a la Asamblea de 
Extremadura:
c) Aprobar los Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 16.
3. Corresponde igualmente a la Asamblea:
a) La aprobación y el control de los 
Presupuestos de la Comunidad y el examen 
y aprobación de sus cuentas.

Artículo 24. Atribuciones. 
Corresponde a las Cortes de Castilla y León: 
3. Aprobar los Presupuestos de la Comunidad 
y los de las propias Cortes, así como la 
rendición anual de cuentas de ambos. 

Artículo 9.
Dos. Compete a las Cortes de Castilla-La 
Mancha:
b) Controlar la acción ejecutiva del Consejo 
de Gobierno, aprobar los presupuestos y 
ejercer las otras competencias que le sean 
atribuidas por la Constitución, por el presente 
Estatuto y por las demás normas del 
ordenamiento jurídico.
j) Examinar y aprobar las cuentas generales 
de la Junta de Comunidades sin perjuicio de 
las funciones que correspondan al Tribunal 
de Cuentas.

Artículo 33. Disposiciones generales. 
1. Las Cortes de Aragón representan al 
pueblo aragonés, ejercen la potestad 
legislativa, aprueban los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma, impulsan y controlan 
la acción del Gobierno de Aragón, y ejercen 
las demás competencias que les confieren la 
Constitución, este Estatuto y el resto de 
normas del ordenamiento jurídico. 

Artículo 41. Funciones. 
Corresponde a las Cortes de Aragón: 
i) El examen y la aprobación de sus cuentas 
y de las cuentas de la Comunidad Autónoma, 
sin perjuicio del control que corresponda a la 
Cámara de Cuentas de Aragón o, en su 
caso, al Tribunal de Cuentas. 

Artículo 11
El Parlamento representa al pueblo navarro, 
ejerce la potestad legislativa, aprueba los 
presupuestos y las cuentas de Navarra, 
impulsa y controla la acción de la Diputación 
Foral y desempeña las demás funciones que 
le atribuye el ordenamiento jurídico.
 

Artículo 40. Funciones y sede del 
Parlamento. 
1. El Parlamento ..., aprueba los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma, 
controla la acción de gobierno .... 
Artículo 45. Organización y 
funcionamiento. 
2. ... Las Comisiones permanentes podrán 
elaborar y aprobar leyes por delegación 
expresa del Pleno, sin perjuicio de la facultad 
del mismo para reclamar su debate y 
aprobación en cualquier momento del 
proceso legislativo. Quedan exceptuadas de 
dicha delegación las leyes de bases y los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma. 
Artículo 49. Decretos leyes. 
1. En caso de extraordinaria y urgente 
necesidad, el Consejo de Gobierno podrá 
dictar medidas legislativas provisionales en 
forma de Decretos leyes que no podrán 
afectar a ..., a los presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma, ... 
Artículo 135. El presupuesto. 
1. El presupuesto general de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears tiene carácter 
anual, es único y constituye la expresión 
cifrada, conjunta y sistemática de todos los 
gastos y de todos los ingresos de las 
instituciones, los organismos, las entidades y 
las empresas que constituyen el sector 
público autonómico. 
2. Corresponde al Gobierno de las Illes 
Balears elaborar y ejecutar el presupuesto, y 
al Parlamento examinarlo, enmendarlo, 
aprobarlo y controlarlo, sin perjuicio del 
control que corresponda a la Sindicatura de 
Cuentas y al Tribunal de Cuentas. 
3. La tramitación parlamentaria del proyecto 
de ley de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears se 
llevará a cabo con las especialidades 
previstas en el Reglamento del Parlamento 
de las Illes Balears. 
Artículo 136. Estabilidad presupuestaria. 
Corresponde a la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears el establecimiento de los 
límites y las condiciones para conseguir los 
objetivos de estabilidad presupuestaria 
dentro de los principios y la normativa del 
Estado y de la Unión Europea. 

Artículo 9.
La Asamblea representa al pueblo de 
Madrid, ejerce la potestad legislativa de la 
Comunidad, aprueba y controla el 
presupuesto de la Comunidad, impulsa, 
orienta y controla la acción del Gobierno y 
ejerce las demás competencias que le 
atribuyen la Constitución, el presente 
Estatuto y el resto del ordenamiento jurídico.
 

Artículo 20.
2. ...La cuestión de confianza prevista en el 
presente apartado no podrá ser planteada 
más de una vez en cada período de sesiones 
y no podrá ser utilizada respecto de la Ley de 
Presupuestos de la Región, ni a proyectos de 
legislación electoral, orgánica o institucional.

Artículo 61.
Uno.
a) Corresponde al Parlamento la aprobación 
y fiscalización de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma, así 
como controlar las consignaciones de los 
presupuestos de las Islas destinados a 
financiar competencias transferidas o 
delegadas de las mismas.

Artículo 60.
Uno. Corresponde al Gobierno canario en 
materia del presente título:
c) Elaborar el Proyecto de Ley de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma.
Dos. Corresponde al Cabildo Insular en el 
marco de sus competencias y en materias a 
que se refiere el presente título:
a) La formación y aprobación de sus 
presupuestos.

Artículo 58. Competencias del Gobierno. 
2. El Gobierno tiene la potestad 
reglamentaria en sus competencias y elabora 
los presupuestos de la Comunidad Autónoma 
sin perjuicio de su examen, enmienda y 
aprobación por el Parlamento. Se le podrán 
atribuir otras facultades de acuerdo con la 
ley. 

Artículo 51.
Corresponde al Consejo de Gobierno la 
elaboración y aplicación del presupuesto de 
la Comunidad Autónoma y a las Cortes de 
Castilla-La Mancha su examen, aprobación y 
control.
El presupuesto será único, tendrá carácter 
anual e incluirá la totalidad de los gastos e 
ingresos de la Junta de Comunidades y de 
los organismos y entidades dependientes de 
la misma, igualmente se consignará en el 
importe de los beneficios fiscales que afecten 
a los tributos atribuidos a la Comunidad 
Autónoma.
El Consejo de Gobierno deberá presentar el 
proyecto de Presupuesto a las Cortes de 
Castilla-La Mancha antes del uno de octubre 
de cada año. Si los Presupuestos Generales 
de la Comunidad no fueran aprobados antes 
del primer día del ejercicio económico 
correspondiente, quedará prorrogada 
automáticamente la vigencia de los 
anteriores.

Artículo 46.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno 
la elaboración del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma y a la Asamblea 
Regional su examen, enmienda, 
aprobación y control.
2. El Presupuesto tendrá carácter 
anual, ajustando su periodicidad a la de 
los Presupuestos del Estado y será 
presentado por el Consejo de Gobierno 
a la Asamblea con una antelación 
mínima de dos meses a la fecha de 
inicio del correspondiente ejercicio.
3. En él se incluirán la totalidad de los 
gastos e ingresos de los organismos y 
entidades integrantes de la Comunidad 
Autónoma, consignándose igualmente 
el importe de los beneficios fiscales que 
afecten a tributos correspondientes a 
ésta.
4. El Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma será elaborado con criterios 
homogéneos, de forma que sea posible 
su consolidación con los Presupuestos 
Generales del Estado.
5. Si la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma no fuera 
aprobada antes del primer día del 
ejercicio económico correspondiente, 
quedará automáticamente prorrogada 
la del ejercicio anterior hasta la 
aprobación del nuevo.
 

Artículo 56.
Uno. Corresponde al Gobierno la 
elaboración y aplicación del 
presupuesto de la Comunidad 
Autónoma y al Parlamento su examen, 
enmienda, aprobación y control.
Dos. El Gobierno presentará el proyecto 
de presupuesto al Parlamento antes del 
último trimestre del año.
Tres. El Presupuesto tendrá carácter 
anual, incluirá la totalidad de los gastos 
e ingresos de los organismos y 
entidades integrantes de la Comunidad 
Autónoma, y en él se consignará el 
importe de los beneficios fiscales que 
afecten a tributos atribuidos a la 
Comunidad Autónoma.
Cuatro. Si el presupuesto no se 
aprobara antes del primer día del 
ejercicio fiscal correspondiente, se 
considerará prorrogado el del ejercicio 
anterior hasta la aprobación del nuevo.
Cinco. El presupuesto tendrá carácter 
de Ley y en él no se podrán crear 
nuevos tributos. Podrá, sin embargo, 
modificar los existentes cuando una Ley 
Tributaria sustantiva así lo prevea.
 

Artículo 56.
Corresponde al Gobierno la elaboración 
y aplicación del presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y al 
Parlamento su examen, enmienda, 
aprobación y control.
El presupuesto será único, tendrá 
carácter anual e incluirá la totalidad de 
los gastos e ingresos de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y de los 
organismos y entidades dependientes 
de la misma. Igualmente se consignará 
en él el importe de los beneficios 
fiscales que afecten a los tributos 
atribuidos a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.
Si los presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma no fueran 
aprobados antes del primer día del 
ejercicio económico correspondiente, 
quedará automáticamente prorrogada la 
vigencia de los anteriores.
 

Artículo 47.
Uno. Corresponde al Consejo de 
Gobierno la elaboración del 
presupuesto del Principado y a la Junta 
General su examen, enmienda, 
aprobación y control.
Dos. El Consejo de Gobierno 
presentará el proyecto de presupuesto 
a la Junta antes del último trimestre del 
año.
Tres. El presupuesto tendrá carácter 
anual e incluirá la totalidad de los 
gastos e ingresos del Principado y de 
los organismos e instituciones de el 
dependientes.
Cuatro. Si la Ley del presupuesto no se 
aprobara antes del primer día del 
ejercicio económico correspondiente, 
se considerará prorrogado el 
presupuesto del ejercicio anterior hasta 
la aprobación del nuevo.
 

Artículo 25.
1. El Parlamento Vasco ejerce la 
potestad legislativa, aprueba sus 
presupuestos e impulsa y controla la 
acción del Gobierno Vasco, todo ello sin 
perjuicio de Las competencias de las 
Instituciones a que se refiere el artículo 
37 del presente Estatuto.

Artículo 37.
3. En todo caso tendrán competencias 
exclusivas dentro de sus respectivos 
territorios en las siguientes materias:
B) Elaboración y aprobación de sus 
presupuestos.

Artículo 53.
Uno. Corresponde a la Junta o Gobierno 
la elaboración y aplicación del 
presupuesto de la Comunidad 
Autónoma gallega, y al Parlamento su 
examen, enmienda, aprobación y 
control. El presupuesto será único e 
incluirá la totalidad de los gastos e 
ingresos de la Comunidad Autónoma 
gallega y de los organismos, 
instituciones y empresas de ella 
dependientes.

Artículo 214. Estabilidad 
presupuestaria.
Corresponde a la Generalitat el 
establecimiento de los límites y 
condiciones para alcanzar los objetivos 
de estabilidad presupuestaria dentro de 
los principios y la normativa estatal y de 
la Unión Europea.

Artículo 212. El presupuesto de la 
Generalitat.
El presupuesto de la Generalitat tiene 
carácter anual, es único e incluye todos 
los gastos y todos los ingresos de la 
Generalitat, así como los de los 
organismos, instituciones y empresas 
que dependen de la misma. 
Corresponde al Gobierno elaborar y 
ejecutar el presupuesto, y al 
Parlamento, examinarlo, enmendarlo, 
aprobarlo y controlarlo. La ley de 
presupuestos no puede crear tributos, 
pero puede modificarlos si una ley 
tributaria sustantiva así lo establece.

Artículo 76.
1. Corresponde al Consell la elaboración 
del Presupuesto de la Generalitat, que 
debe ser sometido a Les Corts para su 
aprobación. Toda proposición o 
enmienda que suponga un aumento de 
los créditos o disminución de los 
ingresos presupuestarios requerirá la 
conformidad del Consell para su 
tramitación.
2. El presupuesto de la Generalitat será 
único y se elaborará con criterios 
homogéneos con los del Estado. El 
presupuesto tiene carácter anual.
3. El presupuesto incluirá 
necesariamente la totalidad de los 
ingresos y gastos de los organismos y, 
en su caso, los beneficios fiscales que 
afecten a los tributos propios 
establecidos por Les Corts.
4. El presupuesto debe ser presentado a 
Les Corts al menos con dos meses de 
antelación al comienzo del 
correspondiente ejercicio. Si aquél no 
estuviere aprobado el primer día del 
ejercicio, se entenderá prorrogado el del 
ejercicio anterior hasta la aprobación.
5. Al Presupuesto de la Generalitat se 
acompañarán los anexos de los 
presupuestos de las Empresas Públicas 
de la Generalitat.

Artículo 24
Compete también a la Junta General:
Diez. Examinar y aprobar la Cuenta 
General del Principado, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 35 ter y 55 
de este Estatuto.

Artículo 19.
Uno. El Parlamento, de conformidad 
con la Constitución, el presente Estatuto 
y el resto del ordenamiento jurídico, 
ejerce las siguientes funciones:
d) Aprobar los presupuestos de la 
Comunidad Autónoma y la rendición 
anual de cuentas, sin perjuicio del 
control que corresponda al Tribunal de 
Cuentas, con arreglo al apartado d) del 
artículo 153 de la Constitución.

Artículo 22.
La Asamblea Regional ostenta la 
potestad legislativa y, en el ejercicio de 
sus funciones, le corresponde: aprobar 
los presupuestos; impulsar, orientar y 
controlar la acción del Consejo de 
Gobierno y del Presidente, y, en 
general, el ejercicio de las 
competencias que le confieren la 
Constitución, este Estatuto y demás 
normas del ordenamiento jurídico.

Artículo 23.
Compete a la Asamblea Regional:
10. Examinar y aprobar la Cuenta 
General de la Comunidad Autónoma.

Artículo 22.
Son funciones de Les Corts:
a) Aprobar los presupuestos de la 
Generalitat y las emisiones de Deuda 
Pública.

Artículo 10.
Uno. Son funciones del Parlamento de 
Galicia las siguientes:
B) Controlar la acción ejecutiva de la 
Junta, aprobar los presupuestos y 
ejercer las otras competencias que le 
sean atribuidas por la Constitución, por 
el presente Estatuto, por las Leyes del 
Estado y las del Parlamento de Galicia.

Artículo 55. Disposiciones generales.
2. El Parlamento ejerce la potestad 
legislativa, aprueba los presupuestos 
de la Generalitat y controla e impulsa la 
acción política y de gobierno. Es la 
sede donde se expresa 
preferentemente el pluralismo y se 
hace público el debate político.

Artículo 23
Uno. La Junta General del Principado 
de Asturias representa al pueblo 
asturiano, ejerce la potestad legislativa, 
aprueba los presupuestos, orienta y 
controla la acción del Consejo de 
Gobierno y ejerce las restantes 
competencias que le confiere la 
Constitución, este Estatuto y demás 
normas del ordenamiento jurídico.
 

Artículo 8.
1. El Parlamento de Cantabria 
representa al pueblo cántabro y es a 
esta institución a la que corresponde 
expresar la voluntad política de aquél, 
ejercer la potestad legislativa, aprobar 
sus presupuestos, impulsar y controlar 
la acción del Gobierno y ejercer las 
demás competencias que le confiere la 
Constitución, el presente Estatuto y las 
demás normas del ordenamiento 
jurídico.
 

Artículo 16.
Uno. El Parlamento representa al 
pueblo de La Rioja, ejerce la potestad 
legislativa, aprueba los Presupuestos y 
las Cuentas de La Rioja, impulsa y 
controla la acción política y de Gobierno 
y ejerce las restantes competencias que 
le confiere la Constitución, este Estatuto 
y demás normas del ordenamiento 
jurídico.
 

Artículo 46.
Se regularán necesariamente mediante 
Ley de la Junta General las siguientes 
materias:
Tres. El Régimen General 
presupuestario del Principado.
 

Artículo 48.
Uno. la Comunidad Autónoma regulará 
por sus órganos competentes, según lo 
establecido en el presente Estatuto y 
normas que lo desarrollen, las 
siguientes materias:
a) La elaboración, examen, aprobación 
y control de sus presupuestos.

Artículo 190. Ley del presupuesto.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno 
la elaboración y ejecución del 
presupuesto de la Comunidad 
Autónoma y al Parlamento su examen, 
enmienda, aprobación y control. Toda 
proposición o enmienda que suponga 
un aumento de los créditos o 
disminución de los ingresos 
presupuestarios requerirá la 
conformidad del Consejo de Gobierno 
para su tramitación.
2. El presupuesto será único y se 
elaborará con criterios técnicos, 
homogéneos con los del Estado. 
Incluirá necesariamente la totalidad de 
los ingresos y gastos de la Junta de 
Andalucía y de sus organismos públicos 
y demás entes, empresas e 
instituciones de ella dependientes, así 
como, en su caso, el importe de los 
beneficios fiscales que afecten a los 
tributos propios establecidos por el 
Parlamento.
3. Además de los correspondientes 
estados de gastos e ingresos y de las 
normas precisas para su adecuada 
inteligencia y ejecución, la ley del 
presupuesto sólo podrá contener 
aquellas normas que resulten 
necesarias para implementar la política 
económica del Gobierno.
4. El presupuesto tiene carácter anual. 
El proyecto de ley del presupuesto y la 
documentación anexa deben ser 
presentados al Parlamento al menos 
con dos meses de antelación a la 
expiración del presupuesto corriente.
5. Si el presupuesto no estuviere 
aprobado el primer día del ejercicio 
económico correspondiente, se 
considerará automáticamente 
prorrogado el del ejercicio anterior hasta 
la aprobación del nuevo.
6. La ley del presupuesto no puede 
crear tributos. Podrá modificarlos 
cuando una ley tributaria sustantiva así 
lo prevea.
7. La ley del presupuesto establecerá 
anualmente instrumentos orientados a 
corregir los desequilibrios territoriales y 
nivelar los servicios e infraestructuras.

Artículo 106. Funciones.
Corresponde al Parlamento de 
Andalucía:
4.º El examen, la enmienda y la 
aprobación de los presupuestos.

Artículo 103. Organización y 
funcionamiento.
2. ...Corresponde en todo caso al Pleno 
la aprobación de las leyes de contenido 
presupuestario y tributario y de todas 
las que requieran una mayoría 
cualificada de acuerdo con el presente 
Estatuto.

Artículo 61.
Dos. La audiencia de cuentas, dependiente 
del Parlamento de Canarias, realizará las 
funciones de fiscalización externa de la 
gestión económica, financiera y contable del 
sector público de la Comunidad Autónoma y 
demás Entes públicos de Canarias, sin 
perjuicio de las competencias que 
corresponden al Tribunal de Cuentas de 
acuerdo con la Constitución.
Ejercerá sus funciones por delegación del 
Parlamento en el examen y comprobación 
de la Cuenta General de la Comunidad 
Autónoma canaria.
Una Ley del Parlamento de Canarias 
regulará su organización y funcionamiento.

Artículo 18.
Dos. Como órgano dependiente del 
Parlamento de Navarra, funcionará la 
Cámara de Comptos, a la que 
corresponderán las competencias previstas 
en su ley constitutiva y en las que la 
modifiquen o desarrollen.
Previamente al conocimiento y aprobación 
por el Parlamento de las cuentas de la 
Comunidad Foral y del sector público 
dependiente de la misma, la Cámara de 
Comptos efectuará su examen y censura 
emitiendo dictamen para el Parlamento de 
Navarra.
Igualmente informará sobre las cuentas y la 
gestión económica de las Corporaciones 
Locales de Navarra, conforme a lo que se 
disponga en una Ley Foral sobre 
administración local.
Tres. Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
apartados anteriores, la Cámara de Comptos 
remitirá sus actuaciones al Tribunal de 
Cuentas. El dictamen del Tribunal de 
Cuentas será enviado con su respectivo 
expediente al Parlamento de Navarra para 
que este, en su caso, adopte las medidas 
que procedan.
Cuatro. Corresponderá al Tribunal de 
Cuentas el enjuiciamiento de la 
responsabilidad contable en que pudieran 
incurrir quienes en Navarra tengan a su 
cargo el manejo de caudales o efectos 
públicos y, por acción u omisión contraria a 
la ley, originen menoscabo de los mismos.
Si, en el ejercicio de su función fiscalizadora, 
la Cámara de Comptos advirtiera la 
existencia de indicios de responsabilidad 
contable, dará traslado de las 
correspondientes actuaciones al Tribunal de 
Cuentas.

Artículo 82. Sindicatura de Cuentas. 
1. Sin perjuicio de las competencias que 
correspondan al Tribunal de Cuentas, la 
Sindicatura de Comptes es el órgano al cual 
corresponde la fiscalización externa de la 
actividad económica, financiera y contable 
del sector público de las Illes Balears. 
2. La «Sindicatura de Comptes» estará 
formada por tres Síndicos, elegidos por el 
Parlamento por mayoría de tres quintas 
partes de los Diputados. 
3. Una ley del Parlamento regulará su 
funcionamiento y organización. 
Artículo 135. El presupuesto. 
2. Corresponde al Gobierno de las Illes 
Balears elaborar y ejecutar el presupuesto, y 
al Parlamento examinarlo, enmendarlo, 
aprobarlo y controlarlo, sin perjuicio del 
control que corresponda a la Sindicatura de 
Cuentas y al Tribunal de Cuentas. 

Artículo 44.
El control económico y presupuestario de la 
Comunidad de Madrid se ejercerá por la 
Cámara de Cuentas, sin perjuicio del que 
corresponda al Tribunal de Cuentas, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 
136 y 153.d) de la Constitución.
Por Ley de la Asamblea se regularán la 
composición y funciones de la Cámara de 
Cuentas.

Artículo 90. Consejo de Cuentas. 
1. El Consejo de Cuentas, dependiente de las 
Cortes de Castilla y León, realizará las 
funciones de fiscalización externa de la 
gestión económica, financiera y contable del 
sector público de la Comunidad Autónoma y 
demás entes públicos de Castilla y León, sin 
perjuicio de las competencias que 
corresponden al Tribunal de Cuentas de 
acuerdo con la Constitución. 
2. Una ley de Cortes regulará sus 
competencias, organización y funcionamiento. 

Artículo 80. Funciones y relaciones 
con el Tribunal de Cuentas.
1. La Sindicatura de Cuentas es el 
órgano fiscalizador externo de las 
cuentas, de la gestión económica y del 
control de eficiencia de la Generalitat, 
de los entes locales y del resto del 
sector público de Cataluña.

Artículo 53.
Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo ciento treinta y seis y en el 
apartado d) del artículo ciento cincuenta 
y tres de la Constitución, se crea el 
Consejo de Cuentas de Galicia. Una 
Ley de Galicia regulará su organización 
y funcionamiento y establecerá las 
garantías, normas y procedimientos 
para asegurar la rendición de las 
cuentas de la Comunidad Autónoma, 
que deberá someterse a la aprobación 
del Parlamento.

Artículo 35 ter.
1. Se crea la Sindicatura de Cuentas 
del Principado de Asturias. por Ley del 
Principado se regulará su composición 
y funciones.
2. Dependerá directamente de la Junta 
General del Principado y ejercerá sus 
funciones por delegación de ella en el 
examen y comprobación de la Cuenta 
General del Principado.

Artículo 55.
1. El control económico y 
presupuestario del Principado de 
Asturias se ejercerá por la sindicatura 
de cuentas del Principado, sin perjuicio 
de las funciones de Tribunal de 
Cuentas del Reino.
2. El informe de la sindicatura de 
cuentas del Principado será remitido a 
la Junta General para su tramitación de 
acuerdo con lo que prevea el 
Reglamento de la Cámara.

Artículo 39. La Sindicatura de 
Comptes.
La Sindicatura de Comptes es el órgano 
al que corresponde el control externo 
económico y presupuestario de la 
actividad financiera de la Generalitat, de 
los entes locales comprendidos en su 
territorio y del resto del sector público 
valenciano, así como de las cuentas que 
lo justifiquen.
...

Artículo 130. Cámara de Cuentas.
1. La Cámara de Cuentas es el órgano 
de control externo de la actividad 
económica y presupuestaria de la Junta 
de Andalucía, de los entes locales y del 
resto del sector público de Andalucía.
Artículo 194. Órgano de fiscalización.
Corresponde a la Cámara de Cuentas 
la fiscalización externa del sector 
público andaluz en los términos del 
artículo 130.

Artículo 41.
El control económico y presupuestario 
de la Comunidad Autónoma se ejercerá 
por el Tribunal de Cuentas del Estado.
El informe del Tribunal de Cuentas será 
remitido además de a las Cortes 
Generales, al Parlamento de Cantabria.
Lo establecido en los párrafos 
anteriores se llevará a cabo de acuerdo 
con lo que disponga la ley orgánica 
prevista en el artículo 136, apartado 4, 
de la Constitución.

Artículo 32.
El control económico y presupuestario 
de la Comunidad Autónoma se ejercerá 
por el Tribunal de Cuentas conforme a 
lo dispuesto en los artículos 136 y 
153.d) de la Constitución.

Artículo 54.
El control económico y presupuestario 
de la Región se ejercerá por el Tribunal 
de Cuentas del Estado, y sus 
investigaciones y actuaciones podrán 
producirse tanto a iniciativa de los 
órganos Regionales como del Consejo 
auditor del Tribunal de Cuentas, todo 
ello sin perjuicio de las facultades que 
corresponden a la Asamblea Regional.
El informe del Tribunal de Cuentas será 
remitido a la Asamblea Regional y a las 
Cortes Generales.

Artículo 83. Relaciones de la Hacienda de 
la Comunidad con la Hacienda del Estado. 
1. La Comunidad Autónoma de Castilla y 
León dispondrá de los recursos suficientes 
para atender de forma estable y permanente 
la gestión y el desarrollo de sus 
competencias. La Comunidad Autónoma de 
Castilla y León velará por que, en los 
términos de los artículos 138 y 139 de la 
Constitución Española, el Estado garantice la 
realización efectiva de los principios de 
igualdad y solidaridad y el equilibrio 
económico de las diversas Comunidades 
Autónomas, sin que las diferencias entre sus 
Estatutos y competencias puedan implicar, en 
ningún caso, privilegios económicos o 
sociales en perjuicio de Castilla y León. 
2. La Comunidad Autónoma de Castilla y 
León participará en los mecanismos de 
nivelación que se diseñen en el marco del 
sistema general de financiación. 
3. En el marco de lo establecido en el artículo 
158.2 de la Constitución la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León participará en el 
Fondo de Compensación Interterritorial de 
acuerdo con lo que establezca su normativa 
reguladora. 
4. La Comunidad Autónoma de Castilla y 
León velará por que se garantice el 
establecimiento de un equilibrio económico, 
adecuado y justo entre las diversas partes del 
territorio español, previsto en el artículo 138 
de la Constitución y participará en los 
mecanismos que se establezcan para hacer 
efectivo este principio, conforme a su 
normativa reguladora. 

Artículo 58.
Corresponde a la Asamblea de Extremadura.
e) Autorizar a la Junta de Extremadura a 
negociar la participación de la Comunidad en 
la recaudación de los impuestos estatales no 
cedidos, para lo que se tendrán en cuenta 
las bases establecidas en la Ley Orgánica 
de Financiación de las Comunidades 
Autónomas.
Asimismo, autorizar a la Junta de 
Extremadura para solicitar la revisión del 
porcentaje de participación fijado en los 
impuestos estatales no cedidos.
f) Autorizar a la Junta de Extremadura para 
que solicita del Estado asignaciones 
complementarias a través de los 
Presupuestos Generales del Estado para 
garantizar el nivel mínimo en la prestación 
de los servicios públicos fundamentales que 
haya asumido. Conocer la rendición anual 
de cuentas presentadas por la Junta de 
Extremadura ante las Cortes Generales 
sobre la utilización de dichas asignaciones y 
el nivel de prestación alcanzado en los 
servicios con ellas financiados.

Artículo 60.
Corresponde a la Junta de Extremadura, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior y concordantes de este Estatuto:
d) La promoción y realización, 
conjuntamente con el Estado, de proyectos 
concretos de inversión con la 
correspondiente aprobación, en cada caso, 
recursos financieros que se comprometan 
por la Comunidad provengan total o 
parcialmente de las transferencias del Fondo 
de Compensación, a que tuviera derecho 
con arreglo a la ley.

Artículo 54.
1. La participación anual de la Comunidad de 
Madrid en los ingresos del Estado, a que se 
refiere el número 4 del artículo 53, se 
negociará atendiendo a los criterios que fije 
la legislación de desarrollo del artículo 157 
de la Constitución y cualesquiera otros que 
permitan garantizar, con suficiencia y 
solidaridad, el ejercicio de las competencias 
de la Comunidad de Madrid.
El porcentaje de participación podrá ser 
objeto de revisión en los siguientes 
supuestos:
a) Cuando se amplíen o reduzcan las 
competencias asumidas por la Comunidad 
de Madrid entre las que anteriormente 
correspondiesen al Estado.
b) Cuando se produzca la cesión de nuevos 
tributos.
c) Cuando se lleven a cabo reformas 
sustanciales en el sistema tributario del 
Estado.
d) Cuando, transcurridos cinco años desde 
su entrada en vigor, sea solicitada su 
revisión por el Estado o la Comunidad de 
Madrid.
2. El porcentaje de participación se 
establecerá por Ley.

Artículo 54.
Si de una reforma o modificación del sistema 
tributario estatal resultase una variación 
sensible de aquellos ingresos de la 
Comunidad Autónoma que dependan de los 
tributos estatales el Estado deberá aportar, 
de acuerdo con la Comunidad Autónoma, las 
medidas de compensación oportunas.
 
Artículo 55.
1. Con el fin de garantizar la realización 
efectiva de los principios consagrados en los 
artículos 31 y 138 de la Constitución, el 
Estado otorgará a la Hacienda Canaria, con 
cargo a los Presupuestos Generales, las 
adecuadas asignaciones complementarias, 
siempre que se de el supuesto previsto en el 
artículo 15.2 de la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades 
Autónomas, o cuando el costo por habitante 
de los servicios sociales y administrativos a 
cargo de la Comunidad Autónoma sea más 
elevado que el correspondiente a todo el 
Estado por razones derivadas de las 
características diferenciales básicas del 
hecho Insular y de la economía canaria.
2. En cada ejercicio presupuestario y dentro 
del principio de la solidaridad interterritorial, 
se ejecutará un programa de inversiones 
Públicas distribuido entre el Estado y la 
Comunidad Autónoma.
3. La Comunidad Autónoma del archipiélago 
canario participará en la determinación anual 
de la cuantía total del Fondo de 
Compensación Interterritorial a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 158 de la 
Constitución.

Artículo 52.
Uno. La Comunidad Autónoma percibirá un 
porcentaje de participación en la 
recaudación de todo el territorio español de 
los impuestos estatales no cedidos.
Dos. El porcentaje de participación en tales 
impuestos se negociará a través de una 
Comisión Mixta, de acuerdo con lo previsto 
en la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas.
 

Artículo 85. Otros recursos. 
La Comunidad Autónoma y las entidades 
locales afectadas participarán en los ingresos 
correspondientes a los tributos que el Estado 
pueda establecer para recuperar los costes 
sociales producidos por actividades 
contaminantes o generadoras de riesgos de 
especial gravedad para el medio, en la forma 
que establezca la ley creadora del gravamen. 

Artículo 46.
Uno. Cuando se complete el traspaso de 
servicios o al cumplirse el sexto año de 
vigencia de este Estatuto, la participación 
anual en los ingresos del Estado citada en el 
número tres del artículo cuarenta y cuatro, y 
definida en la disposición transitoria quinta se 
negociará sobre las siguientes bases:
a) La media de los coeficientes de población 
y esfuerzo fiscal de la Región.
b) La cantidad equivalente a la aportación 
proporcional que corresponde a la Región 
por los servicios y cargas generales que el 
Estado continúe asumiendo como propios.
c) La relación inversa entre la renta media de 
los residentes en la Región y la media 
estatal.
d) La relación entre los índices de déficit en 
servicios sociales e infraestructuras que 
afecten al territorio de la Región y al conjunto 
del Estado.
e) Otros criterios que se estimen 
procedentes, entre ellos superficie y número 
de municipios.
Dos. El porcentaje de participación de la 
Comunidad Autónoma únicamente podrá ser 
objeto de revisión en los siguientes casos:
a) Cuando se amplíen o reduzcan las 
competencias asumidas por la Comunidad 
Autónoma y que anteriormente realizase el 
Estado.
b) Cuando se produzca la cesión de nuevos 
tributos.
c) Cuando se lleven a cabo reformas 
sustanciales en el sistema tributario del 
Estado.
d) Cuando, transcurridos cinco años después 
de su puesta en vigor sea solicitada dicha 
revisión por el Estado o por la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 108. Acuerdo bilateral 
económico-financiero con el Estado. 
A los efectos de concretar lo dispuesto en el 
artículo 104, y de forma especial la 
participación territorializada de Aragón en los 
tributos generales que se determine y las 
condiciones para la aprobación de recargos 
sobre tributos del Sistema Fiscal General, en 
el marco de lo dispuesto en el artículo 157.3 
de la Constitución y en la legislación que lo 
desarrolle, la Administración General del 
Estado y la Comunidad Autónoma de Aragón 
suscribirán un acuerdo bilateral que se 
formalizará en Comisión Mixta y podrá ser 
revisado periódicamente de forma conjunta, 
deberá tener en cuenta el esfuerzo fiscal de 
Aragón y que atenderá singularmente los 
criterios de corresponsabilidad fiscal y 
solidaridad interterritorial. 

Artículo 41.
Dos. Conforme al artículo dieciséis apartado 
dos, de la Ley Orgánica de financiación de 
las Comunidades Autónomas, las 
transferencias del Fondo de Compensación 
Interterritorial deberán destinarse a financiar 
proyectos de carácter local, comarcal, 
provincial, regional, de infraestructura, obras 
públicas, regadíos, ordenación del territorio, 
vivienda y equipamiento colectivo, mejora del 
hábitat rural, transportes y comunicaciones y, 
en general, aquellas inversiones que 
coadyuven a disminuir las diferencias de 
renta y riqueza entre los habitantes de la 
Región.
 

Artículo 45.
La Comunidad Autónoma o los Entes locales 
afectados participarán en los ingresos 
correspondientes a los tributos que el Estado 
pueda establecer para recuperar los costos 
sociales producidos por actividades 
contaminantes o generadoras de riesgos de 
especial gravedad para el entorno físico y 
humano de la Región, en la forma que 
establezca la Ley creadora del gravamen.
 

Artículo 74.
La participación en los impuestos del 
Estado, mencionada en la letra e) del 
artículo 72 de este Estatuto, se fijará de 
acuerdo con el Parlamento y el Gobierno 
del Estado, con sujeción a las normas 
de la Ley Orgánica que desarrolla el 
artículo 157 de la Constitución Española, 
revisándose el porcentaje de 
participación en los supuestos regulados 
por ley.

Artículo 75.
La gestión, recaudación, liquidación e 
inspección de los tributos propios, los 
cedidos y las formas de colaboración en 
estas materias, en relación a los 
impuestos del Estado, se adecuarán a la 
Ley Orgánica establecida en el artículo 
157.3 de la Constitución Española.

Artículo 46.
A los efectos de concretar los ingresos 
de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, y de forma especial, la 
participación territorializada de La Rioja 
en los tributos generales que se 
determinen y las condiciones para la 
aprobación de recargos sobre tributos 
del sistema fiscal general, en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 157.3 de 
la Constitución y en la legislación que lo 
desarrolle, la Administración General 
del Estado y la Comunidad Autónoma 
de La Rioja suscribirán un acuerdo 
bilateral que se formalizará en Comisión 
Mixta, que podrá ser revisado 
periódicamente de forma conjunta, el 
cual deberá tener en cuenta el esfuerzo 
fiscal de La Rioja y que atenderá 
singularmente los criterios de 
corresponsabilidad fiscal y solidaridad 
interterritorial, así como la corrección de 
los desequilibrios producidos en La 
Rioja por los efectos derivados de su 
situación limítrofe con otros territorios.
 
 Artículo 47.
Uno. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo anterior, la participación anual 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
en los ingresos del Estado a que se 
refiere el apartado e) del artículo 
cuarenta y cuatro del presente Estatuto, 
se negociará atendiendo a los criterios 
que fije la legislación de desarrollo del 
artículo 157 de la Constitución y 
cualesquiera otros que permitan 
garantizar, con suficiencia y solidaridad, 
el ejercicio de las competencias de la 
Comunidad Autónoma.
Dos. El porcentaje de participación 
únicamente podrá ser objeto de revisión 
en los siguientes supuestos:
a) Cuando se amplíen o reduzcan las 
competencias asumidas por la 
Comunidad Autónoma entre las que 
anteriormente correspondiesen al 
Estado.
b) Cuando se produzca la cesión de 
nuevos tributos.
c) Cuando se reforme sustancialmente 
el sistema tributario del Estado.
d) Cuando, transcurridos cinco años 
desde su entrada en vigor, sea 
solicitada su revisión por el Estado o la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 49.
1. Cuando se complete el traspaso de 
servicios o al cumplirse el sexto año de 
vigencia de este Estatuto, si la 
Comunidad Autónoma de Cantabria o el 
Estado lo solicita, la participación anual 
en los ingresos del Estado, citada en el 
número 3 del artículo 47 y definida en la 
disposición transitoria décima, se 
negociará sobre las siguientes bases:
a) El coeficiente de población.
b) El coeficiente de esfuerzo fiscal en el 
Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.
c) La cantidad equivalente a la 
aportación proporcional que 
corresponda a Cantabria, por lo 
servicios y cargas generales que el 
Estado continúe asumiendo como 
propios.
d) La relación inversa de la renta real 
por habitante de Cantabria respecto a la 
del resto de España.
e) Relación entre los índices de déficit 
en servicios sociales e infraestructura 
que afecten al territorio de la 
Comunidad y al conjunto del Estado.
f) Relación entre los costos por 
habitante de los servicios sociales y 
administrativos transferidos para el 
territorio de la Comunidad y para el 
conjunto del Estado.
g) Otros criterios que se estimen 
procedentes.
2. La fijación del nuevo porcentaje de 
participación será objeto de negociación 
y podrá revisarse en los siguientes 
supuestos:
a) Cuando se amplíen o se reduzcan 
las competencias asumidas por la 
Comunidad Autónoma y que 
anteriormente realizase el Estado.
b) Cuando se produzca la cesión de 
nuevos tributos.
c) Cuando se lleven a cabo reformas 
sustanciales en el sistema tributario del 
Estado.
d) Cuando, transcurridos cinco años 
después de su puesta en vigor, sea 
solicitada dicha revisión por el Estado o 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 183. Relaciones de La 
Comunidad Autónoma con la 
Administración financiera del Estado.
5. En el caso de reforma o modificación 
del sistema tributario español que 
implique una supresión de tributos o 
una variación de los ingresos de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, 
que dependen de los tributos estatales, 
la Comunidad Autónoma de Andalucía 
tiene derecho a que el Estado adopte 
las medidas de compensación 
oportunas para que ésta no vea 
reducidas ni menguadas las 
posibilidades de desarrollo de sus 
competencias ni de su crecimiento 
futuro. De acuerdo con el principio de 
lealtad institucional, se valorará el 
impacto financiero, positivo o negativo, 
que las disposiciones generales 
aprobadas por el Estado tengan sobre 
la Comunidad Autónoma o las 
aprobadas por la Comunidad Autónoma 
tengan sobre el Estado, en un periodo 
de tiempo determinado, en forma de 
una variación de las necesidades de 
gasto o de la capacidad fiscal, con la 
finalidad de establecer los mecanismos 
de ajuste necesarios.

Artículo 46.
Uno. Cuando se complete el traspaso 
de servicios o al cumplirse el sexto año 
de vigencia de este Estatuto, si la 
Comunidad Autónoma gallega lo 
solicita, la participación anual en los 
ingresos del Estado citada en el número 
tres del artículo cuarenta y cuatro y 
definida en la disposición transitoria 
quinta se negociará sobre las siguientes 
bases:
A) La media de los coeficientes de 
población y esfuerzo fiscal de Galicia, 
este último medido por la recaudación 
en su territorio del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas, es decir, 
el cociente entre la recaudación 
efectivamente obtenida y la 
potencialmente alcanzable habida 
cuenta del nivel y distribución personal 
de la renta.
B) La cantidad equivalente a la 
aportación proporcional que 
corresponda a Galicia por los servicios y 
cargas generales que el Estado 
continúe asumiendo como propios.
C) La relación inversa entre la renta real 
media de los residentes en la 
Comunidad Autónoma y la media 
estatal.
D) Relación entre los índices de déficit 
en servicios sociales e infraestructuras 
que afecten al territorio de la 
Comunidad y al conjunto del Estado.
E) Relación entre los costos por 
habitante de los servicios sociales y 
administrativos transferidos para el 
territorio de la Comunidad y para el 
conjunto del Estado.
F) Otros criterios que se estimen 
procedentes.
Dos. La fijación del nuevo porcentaje de 
participación será objeto de negociación 
inicial y será revisable a solicitud del 
Gobierno o de la Comunidad Autónoma 
gallega cada cinco años.
 

Artículo 206. Participación en el 
rendimiento de los tributos estatales 
y mecanismos de nivelación y 
solidaridad.
1. El nivel de recursos financieros de 
que disponga la Generalitat para 
financiar sus servicios y competencias 
se basará en criterios de necesidades 
de gasto y teniendo en cuenta su 
capacidad fiscal, entre otros criterios. A 
estos efectos, los recursos de la 
Generalitat, entre otros, serán los 
derivados de sus ingresos tributarios, 
ajustados en más o menos por su 
participación en los mecanismos de 
nivelación y solidaridad.
2. La Generalitat participará en el 
rendimiento de los tributos estatales 
cedidos. El porcentaje de participación 
se establecerá teniendo en cuenta sus 
servicios y competencias.
3. Los recursos financieros de que 
disponga la Generalitat podrán 
ajustarse para que el sistema estatal de 
financiación disponga de recursos 
suficientes para garantizar la nivelación 
y solidaridad a las demás Comunidades 
Autónomas, con el fin de que los 
servicios de educación, sanidad y otros 
servicios sociales esenciales del estado 
del bienestar prestados por los 
diferentes gobiernos autonómicos 
puedan alcanzar niveles similares en el 
conjunto del Estado, siempre y cuando 
lleven a cabo un esfuerzo fiscal también 
similar. En la misma forma y si procede, 
la Generalitat recibirá recursos de los 
mecanismos de nivelación y solidaridad. 
Los citados niveles serán fijados por el 
Estado.
4. La determinación de los mecanismos 
de nivelación y solidaridad se realizará 
de acuerdo con el principio de 
transparencia y su resultado se 
evaluará quinquenalmente.
5. El Estado garantizará que la 
aplicación de los mecanismos de 
nivelación no altere en ningún caso la 
posición de Cataluña en la ordenación 
de rentas per cápita entre las 
Comunidades Autónomas antes de la 
nivelación.
6. Debe tenerse en cuenta, como 
variable básica para determinar las 
necesidades de gasto a que se refiere 
el apartado 1, la población, rectificada 
por los costes diferenciales y por 
variables demográficas, en particular, 
por un factor de corrección que será en 
función del porcentaje de población 
inmigrante. Asimismo, deben tenerse en 
cuenta la densidad de población, la 
dimensión de los núcleos urbanos y la 
población en situación de exclusión 
social.

Artículo 48.
La Comunidad Autónoma de Cantabria 
y los entes locales afectados, 
participarán en los ingresos 
correspondientes a los tributos que el 
Estado pueda establecer para recuperar 
los costos sociales producidos por 
actividades contaminantes o 
generadoras de riesgo de especial 
gravedad para el entorno físico y 
humano de Cantabria, en la forma que 
establezca la ley creadora del 
gravamen.
 

Artículo 45.
La Comunidad Autónoma gallega o los 
entes locales afectados participarán en 
los ingresos correspondientes a los 
tributos que el Estado pueda establecer 
para recuperar los costos sociales 
producidos por actividades 
contaminantes o generadoras de 
riesgos de especial gravedad para el 
entorno físico y humano de Galicia, en 
la forma que establezca la Ley creadora 
del gravamen.
 

Disposición transitoria Tercera.
1. Hasta que se haya completado el 
traspaso de los servicios 
correspondientes a las competencias 
fijadas a la Generalidad de este 
Estatuto, el Estado garantizará la 
financiación de los servicios 
transferidos a la Generalidad con una 
cantidad igual al coste del servicio en 
Cataluña en el momento de la 
transferencia.
2. Para garantizar la financiación de los 
servicios antes referidos, se crea una 
Comisión Mixta Paritaria Estado-
Generalidad, que adoptará un método 
encaminado a fijar el porcentaje de 
participación previsto en el apartado 3 
del artículo 44. El método a seguir 
tendrá en cuenta tanto los costes 
directos como los costes indirectos de 
los servicios, así como los gastos de 
inversión que correspondan.
3. La Comisión Mixta del apartado 
anterior fijará el citado porcentaje, 
mientras el periodo transitorio, con una 
antelación mínima de un mes a la 
presentación de los Presupuestos 
Generales del Estado en las Cortes.
4. A partir del método fijado en el 
apartado 2, se establecerá un 
porcentaje en el que se considerara el 
coste efectivo global de los servicios 
transferidos por el Estado a la 
Generalidad, minorado por el total de la 
recaudación obtenida por la 
Generalidad por los tributos cedidos, en 
relación con la suma de los ingresos 
obtenidos por el Estado en los 
Capítulos I y II del último Presupuesto 
anterior a la transferencia de los 
servicios valorados.

Disposición transitoria Quinta.
Uno. Hasta que se haya completado el 
traspaso de los servicios 
correspondientes a las competencias 
fijadas a la Comunidad Autónoma en 
este Estatuto, el Estado garantizará la 
financiación de los servicios transferidos 
a la Comunidad con una cantidad igual 
al coste efectivo del servicio en Galicia 
en el momento de la transferencia.
Dos. Para garantizar la financiación de 
los servicios antes referidos la Comisión 
Mixta prevista en la disposición 
transitoria cuarta adoptará un método 
encaminado a fijar el porcentaje de 
participación previsto en el apartado 
tres del artículo cuarenta y cuatro. El 
método a seguir tendrá en cuenta tanto 
los costes directos como los costes 
indirectos de los servicios, así como los 
gastos de inversión que correspondan.
Tres. Al fijar las transferencias para 
inversiones se tendrán en cuenta, en la 
forma progresiva que se acuerde, la 
conveniencia de equiparar los niveles 
de servicios en todo el territorio del 
Estado, estableciéndose, en su caso, 
las transferencias necesarias para el 
funcionamiento de los servicios.
La financiación a que se refiere este 
apartado tendrá en cuenta las 
aportaciones que se realicen a Galicia, 
partiendo del fondo de compensación a 
que se refiere el artículo ciento 
cincuenta y ocho de la Constitución, así 
como la acción inversa del Estado en 
Galicia, que no sea aplicación de dicho 
fondo.
Cuatro. La Comisión Mixta a que se 
refiere el apartado dos fijará el citado 
porcentaje, mientras dure el periodo 
transitorio, con una antelación mínima 
de un mes a la presentación de los 
Presupuestos Generales del Estado en 
las Cortes.
Cinco. A partir del método fijado en el 
apartado dos, se establecerá un 
porcentaje en el que considerará el 
coste efectivo global de los servicios 
transferidos por el Estado a la 
Comunidad Autónoma, minorado por el 
total de la recaudación obtenida por 
esta por los tributos cedidos, en relación 
con la suma de los ingresos obtenidos 
por el Estado en los Capítulos I y II del 
ultimo presupuesto anterior a la 
transferencia de los servicios.

Disposición adicional segunda. 
Asignaciones complementarias.
1. La disposición adicional segunda del 
Estatuto de Autonomía aprobado por 
Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 
diciembre, determinó que los 
Presupuestos Generales del Estado 
debían consignar, con especificación de 
su destino y como fuentes 
excepcionales de financiación, unas 
asignaciones complementarias para 
hacer frente a las circunstancias socio-
económicas de Andalucía.
2. La Comisión Mixta de Transferencias 
Administración del Estado-Comunidad 
Autónoma de Andalucía aprobó el 
Acuerdo suscrito entre la Administración 
del Estado y la citada Comunidad 
Autónoma, percibiendo esta última un 
anticipo a cuenta de las citadas 
asignaciones. En dicho Acuerdo se 
recogía la existencia de un acuerdo 
parcial sobre una posible metodología a 
emplear en la determinación de los 
criterios, alcance y cuantía de las 
asignaciones excepcionales a que se 
refiere el apartado anterior.
3. En el caso de que, a la fecha de 
aprobación del presente Estatuto, no 
hayan sido determinadas y canceladas 
en su totalidad las cuantías derivadas 
de lo señalado en el apartado anterior, 
la Comisión Mixta establecerá, en el 
plazo de dieciocho meses, los criterios, 
alcance y cuantía que conduzcan a la 
ejecución definitiva del mismo. En este 
supuesto, la aplicación de los acuerdos 
adoptados se realizará en un plazo de 
tres años a partir de la entrada en vigor 
del presente Estatuto.
4. En el procedimiento establecido en el 
apartado anterior, la Administración 
General del Estado podrá otorgar 
anticipos a cuenta.

Disposición Transitoria Segunda.
1. Hasta que se haya completado el 
traspaso de los servicios 
correspondientes a las competencias 
fijadas a la Comunitat Valenciana en 
este Estatuto, el Estado garantizará la 
financiación de los servicios transferidos 
a ésta con una cantidad igual al coste 
del servicio en el momento de la 
transferencia.
2. Para garantizar la financiación de los 
servicios antes referidos, la Comisión 
Mixta prevista en la disposición 
transitoria anterior adoptará un método 
encaminado a fijar el porcentaje de 
participación previsto en el artículo 72. 
El método a seguir tendrá en cuenta 
tanto los costes directos como los costes 
indirectos de los servicios, así como los 
gastos de inversión, que correspondan.
3. Al fijar las transferencias para 
inversiones se tendrá en cuenta, en la 
forma progresiva que se acuerde, la 
conveniencia de equiparar los niveles de 
servicios en todo el territorio del Estado, 
estableciéndose, en su caso, las 
transferencias necesarias para el 
funcionamiento de los servicios.
La financiación a la que se refiere este 
apartado tendrá en cuenta las 
aportaciones que se realicen a la 
Generalitat, partiendo del Fondo de 
Compensación al que se refiere el 
artículo 158 de la Constitución, así como 
la acción inversora del Estado en la 
Comunitat Valenciana que no sea 
aplicación de dicho fondo.
4. La Comisión Mixta a la que se refiere 
el apartado 2 de esta disposición fijará el 
mencionado porcentaje, en el que se 
considerará el coste efectivo global de 
los servicios transferidos por el Estado a 
la Comunitat Valenciana, minorado por 
el total de la recaudación obtenida por 
ésta por los tributos cedidos en relación 
con la suma de los ingresos obtenidos 
por el Estado en los capítulos I y II del 
último presupuesto anterior a la 
transferencia de los servicios.

Disposición transitoria Quinta.
Mientras no se dicten las disposiciones 
que permitan la financiación de 
los servicios transferidos 
correspondientes a competencias 
propias del Principado, el Estado 
contribuirá a su sostenimiento 
partiendo de una cantidad igual al 
coste efectivo del servicio en el 
momento de la transferencia, 
actualizándola de acuerdo con las 
circunstancias.
Para    garantizar    esta    financiación,   
la   Comisión   Mixta   paritaria
Estado-Principado determinará en cada 
momento su alcance.

Disposición transitoria décima.
Uno. Hasta que se haya completado el 
traspaso de los servicios 
correspondientes a las competencias 
fijadas en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en este Estatuto, el Estado 
garantizará la financiación de los 
servicios transferidos a la Comunidad 
con una cantidad igual al coste efectivo 
del servicio en Cantabria, en el 
momento de la transferencia.
Dos. Para garantizar la financiación de 
los servicios antes referidos, la 
Comisión Mixta prevista en la 
Disposición transitoria séptima adoptará 
un método encaminado a fijar el 
porcentaje de participación previsto en 
el artículo cuarenta y ocho de este 
Estatuto.
El método a seguir tendrá en cuenta 
tanto los costes directos como los 
indirectos de los servicios, así como los 
gastos de inversión que correspondan.
Tres. Al fijar las transferencias para 
inversiones se tendrá en cuenta, en la 
forma progresiva que se acuerde, la 
conveniencia de equiparar los niveles 
de servicios en todo el territorio del 
Estado, estableciéndose en su caso las 
transferencias necesarias para el 
funcionamiento de los servicios.
La financiación a que se refiere este 
apartado tendrá en cuenta las 
aportaciones que se realicen a 
Cantabria, partiendo del Fondo de 
Compensación a que se refiere el 
artículo ciento cincuenta y ocho de la 
Constitución, así como la acción 
inversora del Estado en Cantabria que 
no sea aplicación de dicho Fondo.
Cuatro. La Comisión Mixta a que se 
refiere el apartado dos de este artículo 
fijará el citado porcentaje, mientras dure 
el periodo transitorio con una antelación 
mínima de un mes a la presentación de 
los Presupuestos Generales del Estado 
en las Cortes.
Cinco. A partir del método fijado en el 
apartado dos, anterior, se establecerá 
un porcentaje, en el que se considerará 
el coste efectivo global de los servicios 
transferidos por el Estado a la 
Comunidad Autónoma, minorado por el 
total de la recaudación obtenida por la 
misma por los tributos cedidos, en 
relación con la suma de los ingresos 
obtenidos por el Estado, en los 
capítulos I y II del ultimo presupuesto 
anterior a la transferencia de los 
servicios valorados.

Disposición transitoria Décima.- De la 
financiación.
Uno. Mientras no se dicten 
disposiciones que permitan la 
financiación total de los servicios 
transferidos correspondientes a las 
competencias propias de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, el Estado 
contribuirá a su sostenimiento partiendo 
de una cantidad igual al coste efectivo 
del servicio, actualizándola de acuerdo 
con las circunstancias, estando 
facultada la Comunidad Autónoma de 
La Rioja para no aceptar la 
transferencia de servicios que no 
cuenten con financiación suficiente.
Dos. El alcance de tal financiación será 
determinado en cada momento por la 
Comisión Mixta de transferencias.

Disposición Transitoria Sexta.
Mientras no se dicten las disposiciones 
que permitan la financiación de los 
servicios transferidos correspondientes 
a competencias propias de la 
Comunidad Autónoma, el Estado 
contribuirá a su sostenimiento partiendo 
de una cantidad igual al coste efectivo 
del servicio en el momento de la 
transferencia, actualizándola de 
acuerdo con la evolución de las 
circunstancias.
Para garantizar esta financiación, la 
Comisión Mixta paritaria Estado-
Comunidad Autónoma determinará en 
cada momento su alcance.

Disposición transitoria cuarta.
La transferencia a Navarra de los servicios 
relativos a las facultades y competencias 
que, conforme a la presente Ley Orgánica le 
corresponden, se ajustará a las siguientes 
bases:
Cinco. A los efectos de la adecuada 
financiación, de los servicios que se 
traspasen a Navarra, se realizará la 
valoración de los mismos de conformidad 
con las disposiciones generales del Estado, 
teniendo en cuenta los costes directos e 
indirectos y los gastos de inversión que 
correspondan, para que surta, sobre la 
aportación económica de la Comunidad 
Foral a las cargas generales del Estado, los 
efectos que prevea el convenio económico.
Seis. Mientras no se produzcan las 
transferencias a las que se refiere la 
presente disposición transitoria, la 
administración del Estado continuará, 
prestando los servicios públicos relativos a 
las mismas, sin que ello implique renuncia 
por parte de Navarra a la titularidad de las 
correspondientes facultades y competencias.

Disposición transitoria Sexta.- Uno. Hasta 
que se haya completado el traspaso de los 
servicios correspondientes a las 
competencias fijadas a la Comunidad 
Autónoma en este Estatuto, o en cualquier 
caso hasta que se hayan cumplido los seis 
años desde su entrada en vigor, el Estado 
garantizará, en el marco de la Ley Orgánica 
de financiación de las Comunidades 
Autónomas, la financiación de los servicios 
transferidos a la Comunidad con una 
cantidad igual al coste efectivo del servicio en 
el territorio de la Región en el momento de la 
transferencia.
Dos. Para garantizar la financiación de los 
servicios antes referidos, la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria quinta 
adoptará un método encaminado a fijar el 
porcentaje de participación previsto en el 
artículo cuarenta y seis. El método a seguir 
tendrá en cuenta tanto los costes directos e 
indirectos de los servicios como los gastos de 
inversión que correspondan.
Tres. La Comisión Mixta a que se refiere el 
apartado dos fijará el citado porcentaje, 
mientras dure el período transitorio, con una 
antelación mínima de un mes a la 
presentación de los Presupuestos Generales 
del Estado en las Cortes.
Cuatro. A partir del método fijado en el 
apartado dos, se establecerá un porcentaje 
en el que se considerará el coste efectivo 
global de los servicios transferidos por el 
Estado a la Región, minorado por el total de 
la recaudación obtenida por esta por los 
tributos cedidos, en relación con la suma de 
los ingresos obtenidos por el Estado en los 
capítulos I y II del último presupuesto anterior 
a la transferencia de los servicios.

Disposición Adicional Segunda.
1. Mientras las circunstancias 
socioeconómicas de Extremadura impidan la 
prestación de un nivel mínimo en alguno o 
algunos de los servicios efectivamente 
transferidos, los Presupuestos Generales del 
Estado consignaran, con especificación de 
su destino y como fuentes excepcionales de 
financiación, unas asignaciones 
complementarias para garantizar la 
consecución de dicho nivel mínimo, 
entendiéndose por tal el nivel medio de los 
mismos en el territorio nacional.
2. Los criterios, alcance y cuantía de dichas 
asignaciones excepcionales se fijarán con 
arreglo a lo establecido en el artículo 15 de 
la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas.

Disposición Adicional Cuarta.
Hasta que se haya completado el traspaso 
de servicios orgánicos correspondientes a 
las competencias asignadas a la Comunidad 
por este Estatuto o, en cualquier caso, hasta 
que se hayan cumplido seis años, el Estado 
garantizará la financiación de los servicios 
transferidos por una cantidad igual al costo 
efectivo del servicio en Extremadura en el 
momento de la transferencia.

Disposición transitoria tercera. 
Financiación de los servicios transferidos 
y Comisión Mixta. 
1. Hasta que no se haya completado el 
traspaso de los servicios correspondientes a 
las competencias fijadas en la Comunidad 
Autónoma en este Estatuto o, en cualquier 
caso, hasta que no hayan transcurrido cinco 
años desde su entrada en vigor, el Estado 
garantizará la financiación de los servicios 
transferidos a la Comunidad Autónoma con 
una cantidad igual al coste efectivo del 
servicio al territorio de la comunidad en el 
momento de la transferencia. 
2. Con la finalidad de garantizar la 
financiación de los servicios citados 
anteriormente, se creará una comisión mixta 
paritaria Estado-Comunidad Autónoma, que 
adoptará un método dirigido a fijar el 
porcentaje de participación previsto en el 
artículo 128 de este Estatuto. El método a 
seguir tendrá presentes tanto los costes 
directos como los indirectos de los servicios 
traspasados y también los gastos de 
inversión que sean necesarios. 
3. La Comisión Mixta del apartado 
precedente fijará el porcentaje citado 
mientras dure el periodo transitorio, con una 
antelación mínima de un mes a la 
presentación de los presupuestos generales 
del Estado. 
4. Partiendo del método fijado en el apartado 
2, se establecerá un porcentaje en el cual se 
considerará el coste efectivo global de los 
servicios transferidos por el Estado a la 
Comunidad Autónoma, minorado por el total 
de la recaudación que ésta habrá obtenido 
con los tributos cedidos, en relación con la 
suma de los ingresos que el Estado habrá 
obtenido por los capítulos 1 y 2 del último 
presupuesto precedente a la transferencia de 
los servicios evaluados. 

Disposición transitoria sexta.
1. Hasta que se haya completado el traspaso 
de los servicios correspondientes a las 
competencias fijadas en este Estatuto para 
la Comunidad Autónoma de Madrid, o en 
cualquier caso, hasta que se hayan cumplido 
seis años desde su entrada en vigor, el 
Estado garantizará la financiación, de los 
servicios transferidos con una cantidad igual 
al coste efectivo del servicio en el territorio 
de la Comunidad Autónoma en el momento 
de la transferencia.
2. Para garantizar la financiación de los 
servicios antes referidos, la Comisión Mixta 
de transferencias prevista en la disposición 
transitoria segunda adoptará un método 
encaminado a fijar el porcentaje de 
participación en ingresos del Estado, 
previsto en el artículo 54 de este Estatuto. El 
método a seguir tendrá en cuenta tanto los 
costes directos como los indirectos de los 
servicios, así como los gastos de inversión 
que corresponda.
3. La Comisión Mixta de transferencias fijará 
el citado porcentaje mientras dure el período 
transitorio con una antelación mínima de un 
mes a la presentación de los Presupuestos 
Generales del Estado en las Cortes.
4. A partir del método fijado en el apartado 2 
anterior, se establecerá un porcentaje en el 
que se considerará el coste efectivo global 
de los servicios transferidos por el Estado a 
la Comunidad Autónoma, minorado por el 
total de la recaudación obtenida por la 
misma por los tributos cedidos, en relación 
con la suma de los ingresos obtenidos por el 
Estado en los capítulos I y II del último 
presupuestos anterior a la transferencia de 
los servicios valorados.

Disposición adicional segunda.
1. La Comunidad Autónoma de 
Cantabria velará para que, en los 
términos de los artículos 138 y 139 de 
la Constitución Española, el Estado 
garantice la realización efectiva de los 
principios de igualdad y solidaridad y el 
equilibrio económico de las diversas 
Comunidades Autónomas, sin que las 
diferencias entre sus Estatutos y 
competencias puedan implicar, en 
ningún caso, privilegios económicos o 
sociales en perjuicio de Cantabria.
2. Con el fin de garantizar el nivel 
mínimo en la prestación de servicios 
públicos fundamentales que la 
Comunidad Autónoma haya asumido, y 
siempre que se dé el supuesto previsto 
en la Ley Orgánica reguladora de la 
Financiación de las Comunidades 
Autónomas, la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma recibirá con 
cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado la asignación complementaria a 
la que se refiere el artículo 158, 
apartado 1, de la Constitución 
Española.
3. La Comunidad Autónoma velará para 
que en la valoración del coste de los 
servicios transferidos o a transferir, en 
el cálculo de la participación anual de 
los ingresos del Estado, en la 
determinación de la asignación 
compensatoria a que se refiere el 
apartado anterior y en la de los demás 
instrumentos de solidaridad previstos en 
el artículo 158 de la Constitución 
Española para la corrección de los 
desequilibrios tradicionales de 
Cantabria se ponderen adecuadamente, 
entre otros, los factores de dificultad 
orográfica y dispersión demográfica.

Artículo 44.
Los Presupuestos Generales del País 
Vasco contendrán los ingresos y gastos 
de la actividad pública general, y serán 
elaborados por el Gobierno Vasco y 
aprobados por el Parlamento Vasco de 
acuerdo con las normas que este 
establezca.
 

Artículo 53.
Una ley de la Asamblea creará y regulará el 
régimen jurídico y funcionamiento de un 
órgano de control económico y 
presupuestario de las instituciones de la 
Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las 
atribuciones del Tribunal de Cuentas del 
Estado.

Artículo 112. Cámara de Cuentas de 
Aragón. 
1. La Cámara de Cuentas de Aragón es, sin 
perjuicio de las competencias que la 
Constitución atribuye al Tribunal de Cuentas, 
el órgano fiscalizador de la gestión 
económico-financiera, contable y operativa 
del sector público de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. 
Asimismo, fiscalizará la gestión económico-
financiera, contable y operativa de las 
entidades locales del territorio aragonés, sin 
perjuicio de las competencias que en este 
ámbito ostente el Tribunal de Cuentas. 

Artículo 9.
Dos. Compete a las Cortes de Castilla-La 
Mancha:
j) Examinar y aprobar las cuentas generales 
de la Junta de Comunidades sin perjuicio de 
las funciones que correspondan al Tribunal 
de Cuentas.

Disposición adicional decimoquinta. 
Transparencia
El Estado, en cumplimiento del principio 
de transparencia, publicará la 
liquidación provincial de los diversos 
programas de gasto público en 
Cataluña.

Artículo 122. Lealtad institucional y 
modificación del sistema tributario 
español. 
1. De acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, se valorará el impacto 
financiero, positivo o negativo, que las 
disposiciones generales aprobadas por el 
Estado tengan sobre las Illes Balears o las 
aprobadas por las Illes Balears tengan sobre 
el Estado, en un periodo de tiempo 
determinado, en forma de una variación de 
las necesidades de gasto o de la capacidad 
fiscal, con la finalidad de establecer los 
mecanismos de ajuste necesarios. 
2. En caso de reforma o modificación del 
sistema tributario español que implique una 
supresión de tributos o una variación de los 
ingresos de las Illes Balears, que dependen 
de los tributos estatales, la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears tiene derecho 
a que el Estado adopte las medidas de 
compensación oportunas para que ésta no 
vea reducidas ni menguadas las 
posibilidades de desarrollo de sus 
competencias ni de su crecimiento futuro.

Artículo 130. Criterios y principios. 
1. El nivel de recursos financieros de que 
dispone la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears para financiar sus servicios y sus 
competencias, se basará en criterios de 
necesidades de gasto y de capacidad fiscal y 
tendrá en cuenta, en todo caso, como 
variables básicas para determinar estas 
necesidades, la población real efectiva de 
acuerdo con el artículo 120.2.c) de este 
Estatuto, y la circunstancia del hecho insular. 
2. La eventual aplicación de reglas de 
modulación que tengan como finalidad 
restringir el alcance de los resultados 
obtenidos en el cálculo del nivel de 
necesidades de gasto establecido en el 
apartado anterior, deberá justificarse de 
manera objetiva y se realizará de acuerdo 
con lo dispuesto en la ley orgánica a que se 
refiere el artículo 157.3 de la Constitución 
Española. 
4. Cuando sea necesario, la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears recibirá 
recursos de los mecanismos de nivelación y 
solidaridad. La determinación de estos 
mecanismos se realizará de acuerdo con los 
principios de coordinación y transparencia y 
sus resultados se evaluarán 
quinquenalmente. 

Artículo 68.
En caso de reforma o modificación del 
sistema tributario español que implique 
una supresión de tributos o una 
variación de los ingresos de la 
Comunitat Valenciana, que dependen de 
los tributos estatales, la Comunitat 
Valenciana tiene derecho a que el 
Estado adopte las medidas de 
compensación oportunas para que ésta 
no vea reducidas ni menguadas las 
posibilidades de desarrollo de sus 
competencias ni de crecimiento futuro.

Artículo 107. Transferencias, mecanismos 
de nivelación y solidaridad. 
1. El sistema de ingresos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón garantizará, en los 
términos previstos en la Ley Orgánica que 
prevé el artículo 157.3 de la Constitución, los 
recursos financieros que, atendiendo a las 
necesidades de gasto de Aragón y a su 
capacidad fiscal, aseguren la financiación 
suficiente para el ejercicio de las 
competencias propias en la prestación del 
conjunto de los servicios públicos asumidos, 
sin perjuicio de respetar la realización 
efectiva del principio de solidaridad en todo el 
territorio nacional en los términos del artículo 
138 de la Constitución. 
2. La Comunidad Autónoma de Aragón 
participará en los mecanismos de nivelación 
y solidaridad con el resto de las 
Comunidades Autónomas, en el marco de lo 
dispuesto en el sistema general de 
financiación, a fin de que los servicios 
públicos de educación, sanidad y otros 
servicios sociales esenciales del Estado del 
bienestar prestados por las diferentes 
Administraciones autonómicas a sus 
ciudadanos se sitúen en niveles similares, 
siempre que se lleve a cabo un esfuerzo 
fiscal similar. Los citados niveles serán 
fijados por el Estado. 
La determinación de los mecanismos de 
nivelación y solidaridad se realizará de 
acuerdo con el principio de transparencia y 
su resultado se evaluará quinquenalmente. 
3. Cuando la Comunidad Autónoma, 
mediante los recursos tributarios derivados 
del sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas, no alcance a 
cubrir un nivel mínimo equiparable al resto 
del conjunto del Estado para los citados 
servicios públicos, se establecerán los 
mecanismos de nivelación y solidaridad 
previstos en la Ley Orgánica a que se refiere 
el artículo 157.3 de la Constitución. En la 
misma forma, y si procede, la Comunidad 
Autónoma de Aragón aportará recursos a los 
mecanismos de nivelación y solidaridad. 
4. En todo caso, cualquier actuación del 

Estado en materia tributaria que suponga 
una variación de ingresos, o la adopción por 
aquél de medidas que puedan hacer recaer 
sobre la Comunidad Autónoma de Aragón 
una variación de sus necesidades de gasto 
no previstas a la fecha de aprobación del 
sistema de financiación vigente, o a la 
suscripción del Acuerdo previsto en el 
artículo siguiente, determinarán la adopción 
de las medidas de compensación oportunas. 
De acuerdo con el principio de lealtad 
institucional a que se refiere el artículo 103, 
la valoración de las variaciones se referirá a 
un periodo de tiempo determinado y tendrá 
en cuenta los efectos positivos y negativos 
de las disposiciones generales dictadas por 
el Estado y los citados efectos que las 
disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma tengan sobre el Estado. 
5. Para determinar la financiación que dentro 
del sistema corresponde a la Comunidad, se 
atenderá al esfuerzo fiscal, su estructura 
territorial y poblacional, especialmente, el 
envejecimiento, la dispersión, y la baja 
densidad de población, así como los 
desequilibrios territoriales. 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
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10.06.2A

10.06.1A

10.06.2B

10.06.1B

10.06. SECTOR PÚBLICO

10. HACIENDA  PÚBLICA

Artículo 12.
Corresponde a la Comunidad Autónoma 
del País Vasco la ejecución de la 
legislación del Estado en las materias 
siguientes:
7. Sector publico estatal en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, la 
que tendrá participación en los casos y 
actividades que proceda.

Artículo 55.
Uno. La Comunidad autónoma, de 
acuerdo con lo que establezcan las 
Leyes del Estado, designará sus 
propios representantes en los 
organismos económicos, las 
instituciones financieras y las empresas 
públicas del Estado, cuya competencia 
se extienda al territorio gallego y que 
por su naturaleza no sean objeto de 
Traspaso.

Artículo 87. Procesos de designación 
de los miembros de los organismos 
económicos y sociales.
1. La participación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en los procesos 
de designación de los miembros de los 
órganos e instituciones del Estado de 
carácter económico y social que se 
señalan a continuación se llevará a 
cabo en los términos que establezcan la 
Constitución y la legislación estatal 
aplicable:
1º El Banco de España, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, la 
Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, y los organismos 
que eventualmente les sustituyan, y los 
demás organismos estatales que 
ejerzan funciones de autoridad 
reguladora sobre materias de relevancia 
económica y social relacionadas con las 
competencias de la Comunidad 
Autónoma.
2º Organismos económicos y 
energéticos, las instituciones financieras 
y las empresas públicas del Estado 
cuya competencia se extienda al 
territorio de Andalucía y que no sean 
objeto de traspaso.
3º El Tribunal de Cuentas, el Consejo 
Económico y Social, la Agencia 
Tributaria, la Comisión Nacional de 
Energía, la Agencia Española de 
Protección de Datos, el Consejo de 
Radio y Televisión, los organismos que 
eventualmente les sustituyan y los que 
se creen en estos ámbitos.
2. La participación en las designaciones 
a que se refieren los apartados 
anteriores corresponde al Parlamento, o 
bien con su acuerdo, en los términos 
establecidos por ley.
3. La Junta de Andalucía, si la 
naturaleza del ente lo requiere y su 
sede principal no está en Andalucía, 
podrá solicitar al Estado la creación de 
delegaciones territoriales de los 
organismos a que se refiere el apartado 
1.1º.

Artículo 79.
3. En los términos y número que 
establezca la legislación del Estado, la 
Generalitat propondrá las personas que 
deben formar parte de los órganos de 
administración de aquellas empresas 
públicas de titularidad estatal 
implantadas en la Comunitat Valenciana.

Artículo 11.
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, en los términos 
que establezcan las Leyes, y, en su 
caso, a las normas reglamentarias que 
para su desarrollo dicte el Estado, la 
función ejecutiva de las siguientes 
materias:
1. Sector público estatal en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, la 
que participará en los casos y 
actividades en que proceda.

Artículo 71. Competencias exclusivas. 
En el ámbito de las competencias exclusivas, 
la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá 
la potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria, la función ejecutiva y el 
establecimiento de políticas propias, 
respetando lo dispuesto en los artículos 140 
y 149.1 de la Constitución. Corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en las siguientes materias: 
32.ª .... Participación, en su caso, en la 
gestión del sector público estatal. 

Artículo 89. Participación en instituciones, 
procedimientos y organismos estatales. 
4. La Comunidad Autónoma participará en 
los procesos de designación de los miembros 
de las instituciones, organismos y empresas 
públicas del Estado con el alcance y en los 
términos establecidos por la legislación 
estatal. 

Artículo 101. Cooperación con la actividad 
económica de otras instituciones. 
3. De acuerdo con lo que establezcan las 
leyes del Estado, el Gobierno de Aragón 
designará sus propios representantes en los 
organismos económicos, las instituciones 
financieras y las empresas públicas del 
Estado, cuyas competencias se extiendan al 
territorio aragonés y que, por su propia 
naturaleza, no sean objeto de transferencia a 
la Comunidad Autónoma. 

Artículo 33.
Corresponde a la Junta de Comunidades, en 
los términos que establezcan las Leyes y las 
normas reglamentarias que en desarrollo de 
su legislación dicte el Estado, la función 
ejecutiva en las siguientes materias:
13. Sector público estatal en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, la que 
participará en los casos y actividades que 
proceda.

Artículo 33.
A la Comunidad Autónoma le corresponde la 
competencia de ejecución en las siguientes 
materias:
Doce. Participación en la gestión del sector 
público económico estatal, en los casos y 
actividades que procedan.

Artículo 32. Competencias ejecutivas. 
Corresponde a la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears, en los términos que se 
establezcan en las leyes y normas 
reglamentarias que, en desarrollo de su 
legislación, dicte el Estado, la función 
ejecutiva en las siguientes materias: 
14. Sector público estatal en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, que 
participará en las actividades que 
correspondan. 

Disposición adicional tercera. Entidades y 
organismos para prestar servicios. 
2. La Comunidad Autónoma participará en la 
gestión del sector público económico estatal 
en los casos y actividades que procedan. 

Artículo 76. Competencias de ejecución. 
Corresponde a la Comunidad de Castilla y 
León, en los términos que establezcan las 
leyes y las normas reglamentarias que en su 
desarrollo dicte el Estado, la función ejecutiva 
en las siguientes materias: 
11.º Sector público estatal en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma, la que 
participará en los casos y actividades que 
proceda. 

Artículo 19.
Uno. En los términos y número que 
establezca la legislación general del 
Estado, el Principado de Asturias 
propondrá las personas que hayan de 
formar parte de los Órganos de 
Administración de aquellas empresas 
públicas de titularidad estatal 
implantadas en Asturias que dicha 
legislación determine.
Dos. El Principado de Asturias podrá 
elaborar y remitir al Gobierno 
cualesquiera informes, estudios o 
propuestas relativos a la gestión de 
dichas empresas o a su incidencia en 
la socioeconomía de la Comunidad 
Autónoma. Dichos informes, estudios o 
propuestas darán lugar a resolución 
motivada del Gobierno o de los 
organismos o entidades titulares de la 
participación de las empresas.

Artículo 57.
1. La Comunidad Autónoma de 
Cantabria, de acuerdo con lo que 
establezcan las leyes del Estado, 
designará sus propios representantes 
en los organismos económicos, las 
instituciones financieras y las empresas 
públicas del Estado cuya competencia 
se extienda al territorio de Cantabria y 
que, por su naturaleza, no sean objeto 
de traspaso.
2. La Comunidad Autónoma podrá 
elaborar y remitir al Gobierno del 
Estado cualesquiera informes, estudios 
o propuestas relativos a la gestión de 
las empresas públicas o a su incidencia 
en la socioeconomía de la Comunidad 
Autónoma. Dichos informes, estudios o 
propuestas darán lugar a resoluciones 
motivadas del Gobierno o de los 
organismos o entidades titulares de la 
participación de las empresas.

Artículo 54.
Uno. La Comunidad Autónoma de La 
Rioja, de acuerdo con lo que 
establezcan las Leyes del Estado, 
designará sus propios representantes 
en los organismos económicos, las 
instituciones financieras y de ahorro y 
las empresas públicas del Estado cuya 
competencia se extienda al territorio de 
La Rioja.

Artículo 17.
1. En los términos que establezca la 
legislación en materia de empresas 
públicas, la Región de Murcia 
propondrá al Gobierno las personas 
que hayan de formar parte de los 
órganos de administración de aquellas 
empresas públicas implantadas en su 
territorio.
2. La Comunidad Autónoma podrá 
elaborar y remitir al Gobierno 
cualesquiera informes, estudios o 
propuestas relativos a la gestión de 
dichas empresas o a su incidencia 
socioeconómica en la Región. Dichos 
informes, estudios o propuestas darán 
lugar a la resolución motivada del 
Gobierno o de los organismos o 
entidades titulares de la participación 
de las empresas.
3. Corresponde a la Región de Murcia 
la ejecución en su territorio de los 
planes establecidos por el Estado para 
la implantación o reestructuración de 
los sectores económicos. La Región 
participará en la gestión del sector 
público estatal en los casos y 
actividades que procedan.

Artículo 53.
Uno. La Junta de Comunidades, de acuerdo 
con lo que establezcan las Leyes del Estado, 
designará, en su caso, sus propios 
representantes en los organismos 
económicos, las instituciones financieras y 
las empresas públicas del Estado, cuya 
competencia se extienda al territorio de la 
Región y que por su naturaleza no sean 
objeto de traspaso.

Artículo 63.
Dos. En los términos y número que 
establezca la Legislación General del 
Estado, la Comunidad Autónoma propondrá 
la personas que hayan de formar parte de 
los órganos de Administración de aquellas 
empresas públicas de titularidad estatal 
implantadas en Canarias que dicha 
legislación determine. La Comunidad 
Autónoma podrá elaborar y remitir al 
Gobierno cualesquiera informe, estudio o 
propuesta relativo a la gestión de dichas 
empresas o a su incidencia en la 
socioeconomía de la Región. Dichos 
informes, estudios o propuestas darán lugar 
a resolución motivada del Gobierno o de los 
organismos o entidades titulares de la 
participación en las empresas.

Artículo 17.
La Junta de Extremadura podrá participar en 
los órganos de gestión, control y 
administración de las empresas en las que 
participe el Estado y particularmente en los 
monopolios estatales y empresas públicas 
que desarrollen preferentemente su 
actividad en la región. La designación de sus 
miembros corresponderá al órgano 
competente de la Administración del Estado, 
previa propuesta de la Junta de 
Extremadura, que informará previamente a 
la Asamblea y en el número y forma que 
establezca la legislación del Estado.
La Junta de Extremadura podrá elaborar y 
remitir al Gobierno de la Nación cualquier 
informe, estudio o propuesta relativo a la 
gestión de los monopolios estatales, 
empresas públicas o servicios de la 
Administración Central del Estado en la 
Comunidad en orden a su incidencia en la 
situación socioeconómica de la región.
Los informes, estudios o propuestas serán 
objeto de comunicación a la Asamblea de 
Extremadura y el acuerdo que ésta adopte, 
debidamente notificado, dará lugar a 
resolución motivada del Gobierno de la 
Nación o de los organismos o entidades 
titulares de la participación de las empresas.

Artículo 60.
Corresponde a la Junta de Extremadura, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior y concordantes de este Estatuto:
j) Designar representantes de la Comunidad 
en los órganos económicos, institucionales, 
financieros y en las empresas públicas del 
Estado cuya competencia se extienda al 
territorio de Extremadura y que por su 
naturaleza no sea objeto de transferencia, 
de acuerdo con lo que establezcan las leyes 
del Estado y dando cuenta a la Asamblea de 
Extremadura.

Artículo 79. Sector público. 
3. La Comunidad, de acuerdo con lo que 
establezcan las leyes del Estado, designará, 
en su caso, sus representantes en los 
organismos económicos, las instituciones 
financieras y las empresas públicas del 
Estado cuya competencia se extienda al 
territorio de la Comunidad. 

Artículo 56.
Tres. Navarra participará asimismo en la 
gestión del sector público económico, 
estatal, en los casos y actividades que 
proceda y designará, en su caso de acuerdo 
con lo que establezcan las leyes del Estado, 
sus propios representantes en los 
organismos económicos, instituciones 
financieras y empresas públicas del Estado, 
cuya competencia se extienda al territorio 
navarro y que por su naturaleza no sean 
objeto de transferencia.

Artículo 26.
3.2 La Comunidad de Madrid participará, 
asimismo, en la gestión del sector público 
económico estatal, en los casos y 
actividades que procedan.

Artículo 52.
3. La Generalitat participará asimismo 
en la gestión del sector público 
económico estatal, en los casos y 
actividades en los que proceda.

Artículo 182. Designación de 
representantes en los organismos 
económicos y sociales.
1. La Generalitat designa o participa en 
los procesos de designación de los 
miembros de los órganos de dirección 
del Banco de España, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y la 
Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, y de los 
organismos que eventualmente les 
sustituyan, y de los demás organismos 
estatales que ejerzan funciones de 
autoridad reguladora sobre materias de 
relevancia económica y social 
relacionadas con las competencias de 
la Generalitat, en los términos 
establecidos por la legislación 
aplicable.
2. La Generalitat designa o participa en 
los procesos de designación de los 
miembros de los organismos 
económicos y energéticos, de las 
instituciones financieras y de las 
empresas públicas del Estado cuya 
competencia se extienda al territorio de 
Cataluña y que no sean objeto de 
traspaso, en los términos establecidos 
por la legislación aplicable.
4. La Generalitat, si la naturaleza del 
ente lo requiere y su sede principal no 
está en Cataluña, podrá solicitar al 
Estado la creación de delegaciones 
territoriales de los organismos a que se 
refiere el apartado 1.

Artículo 30.
Dos. La Comunidad Autónoma gallega 
participará, asimismo, en la gestión del 
sector público económico estatal, en los 
casos y actividades que procedan.

Artículo 62.
En las empresas o entidades financieras de 
carácter público cuyo ámbito de actuación se 
extienda fundamentalmente a la provincia de 
Madrid, el Gobierno de la Comunidad, de 
acuerdo con lo que establezcan las Leyes 
del Estado, designará las personas que han 
de representarle en los órganos de 
administración de aquéllas.

Disposición transitoria Séptima.
 Hasta tanto se promulgue la 
legislación del Estado a que hace 
referencia el artículo diecinueve coma 
uno, de este Estatuto, el Principado de 
Asturias propondrá de entre personas 
de reconocida capacidad para el cargo, 
tres de los miembros de cada uno de 
los Consejos de Administración de las 
empresa pública "Hunosa".
Dicha propuesta será formulada por la 
Junta General del Principado dentro de 
los treinta días siguientes a su 
constitución. Cada uno de los 
miembros de esta podrá votar, como 
máximo, a dos candidatos propuestos.

-Sector público de la C.A.

-Consejo económico-social            -Participación sector público estatal 

 Artículo 10
La Comunidad Autónoma del País 
Vasco tiene competencia exclusiva en 
las siguientes materias:
24. Sector publico propio del País Vasco 
en cuanto no este afectado por otras 
normas de este Estatuto.

Artículo 11.
2. Es también de competencia de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco el 
desarrollo legislativo y la ejecución 
dentro de su territorio, de las bases, en 
los términos que las mismas señalen, 
en las siguientes materias:
B) Reserva al sector público de recursos 
o servicios esenciales, especialmente 
en caso de monopolio, e intervención de 
empresas cuando lo exija el interés 
general.

Artículo 28.
Es competencia de la Comunidad 
Autónoma gallega el desarrollo 
legislativo y la ejecución de la 
legislación del Estado en los términos 
que la misma establezca, de las 
siguientes materias:
Cuatro. Reserva al sector público de 
recursos o servicios esenciales, 
especialmente en caso de monopolio e 
intervención de empresas cuando lo 
exija el interés general.

Artículo 30.
Uno. De acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actuación económica 
general y la política monetaria del 
Estado, corresponde a la Comunidad 
Autónoma gallega, en los términos de lo 
dispuesto en los artículos treinta y ocho, 
ciento treinta y uno y ciento cuarenta y 
nueve, uno, once y trece, de la 
Constitución la competencia exclusiva 
de las siguientes materias:
Seis. Sector público económico de 
Galicia, en cuanto no este contemplado 
por otras normas de este Estatuto.

Artículo 58. Actividad económica.
4. La Comunidad Autónoma asume 
competencias ejecutivas en:
1.º Reserva al sector público de 
recursos o servicios esenciales, 
especialmente en caso de monopolios, 
e intervención de empresas cuando lo 
exija el interés general.

Artículo 58. Actividad económica.
2. La Comunidad Autónoma de 
Andalucía asume competencias 
exclusivas de acuerdo con las bases y 
la ordenación de la actuación 
económica general, y en los términos 
de lo dispuesto en los artículos 38, 131 
y 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución, 
sobre las siguientes materias:
2.º Sector público económico de la 
Comunidad Autónoma, en cuanto no 
está contemplado por otras normas de 
este Estatuto.

Artículo 57.
En el marco de la legislación básica del 
Estado, corresponde a Navarra el desarrollo 
legislativo de las siguientes materias:
d) Reserva al sector público de recursos o 
servicios esenciales, especialmente en caso, 
de monopolio; intervención de empresas 
cuando lo exija el interés general.

Artículo 56.
Uno. De acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actividad económica 
general y de la política monetaria, crediticia, 
bancaria y de seguros del Estado, 
corresponde a la Comunidad Foral de 
Navarra en los términos de los pertinentes 
preceptos constitucionales la competencia 
exclusiva en las siguientes materias:
g) Sector público económico de Navarra, en 
cuanto no esté contemplado por otros 
preceptos de la presente Ley Orgánica.

Artículo 50.
En el marco de la legislación básica del 
Estado, y, en su caso, en los términos 
que la misma establezca, corresponde a 
la Generalitat el desarrollo legislativo y la 
ejecución de las siguientes materias:
3. Reserva al sector público de recursos 
o servicios esenciales, especialmente en 
caso de monopolio o intervención de 
empresas cuando lo exija el interés 
general.

Artículo 52.
1. De acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actividad económica 
general corresponde a la Generalitat, en 
los términos que disponen los artículos 
38, 131 y los números 11 y 13 del 
apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española, la competencia 
exclusiva de las siguientes materias:
4ª Sector público económico de la 
Generalitat, en cuanto no esté 
contemplado por otras normas del 
Estatuto.

Artículo 10.
Uno. El Principado de Asturias tiene la 
competencia exclusiva en las materias 
que a continuación se señalan:
15. .... Creación y gestión de un sector 
público de la Comunidad Autónoma.

Artículo 26.
Corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, en los términos que 
establezcan las leyes y las normas 
reglamentarias que en desarrollo de su 
legislación dicte el Estado, la función 
ejecutiva en las siguientes materias:
16. Sector público estatal en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma , 
la que participará en los casos y 
actividades que proceda.

 Artículo 8
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja la competencia 
exclusiva en las siguientes materias:
5. Creación y gestión de un sector 
público propio de la Comunidad.

Artículo 10.
Uno. Corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Murcia la competencia 
exclusiva en las siguientes materias:
11. ... la creación y gestión de un sector 
público regional propio de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 71. Competencias exclusivas. 
En el ámbito de las competencias exclusivas, 
la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá 
la potestad legislativa, la potestad 
reglamentaria, la función ejecutiva y el 
establecimiento de políticas propias, 
respetando lo dispuesto en los artículos 140 
y 149.1 de la Constitución. Corresponde a la 
Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva en las siguientes materias: 
32.ª Planificación de la actividad económica y 
fomento del desarrollo económico de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con los 
principios de equilibrio territorial y de 
sostenibilidad y, en especial, la creación y 
gestión de un sector público propio de la 
Comunidad. Participación, en su caso, en la 
gestión del sector público estatal. 

Artículo 100. Planificación y fomento de la 
actividad económica. 
2. El Gobierno de Aragón podrá constituir 
empresas públicas para la ejecución de las 
funciones reconocidas en el presente 
Estatuto. 

Artículo 31.
1. La Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha asume las siguientes competencias 
exclusivas:
12. Planificación de la actividad económica y 
fomento del desarrollo económico de la 
Región, dentro de los objetivos marcados por 
la política económica nacional y del sector 
público económico de Castilla-La Mancha.

Artículo 31.
La Comunidad Autónoma de Canarias, de 
acuerdo con las bases y la ordenación de la 
actividad económica general y la política 
monetaria y crediticia estatal y en los 
términos de los dispuesto en los artículos 38, 
131, 149.1.11 y 13 de la Constitución, tiene 
competencia exclusiva sobre las siguientes 
materias:
Cuatro. Ordenación y planificación de la 
actividad económica regional en el ejercicio 
de sus competencias. Sector público de 
Canarias.

Artículo 32.
Corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Canarias el desarrollo legislativo y la 
ejecución en las siguientes materias:
Ocho. Reserva al sector público autonómico 
de recursos o servicios esenciales, 
especialmente en caso de monopolio.

Artículo 7.
1. Corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias:
10. ... la creación y gestión de un sector 
público regional propio de la Comunidad 
Autónoma.

Artículo 26.
3.1 De acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actividad económica 
general y la política monetaria del Estado, 
corresponde a la Comunidad de Madrid, en 
los términos de lo dispuesto en los artículos 
38, 131 y en las materias 11 y 13 del 
apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución, la competencia exclusiva en 
las siguientes materias:
3.1.6 Sector público económico de Madrid, 
en cuanto no esté contemplado por otros 
preceptos de este Estatuto.

Artículo 70. Competencias exclusivas. 
1. La Comunidad de Castilla y León tiene 
competencia exclusiva en las siguientes 
materias: 
18.º El fomento del desarrollo económico en 
los diferentes mercados y del comercio 
exterior y la planificación de la actividad 
económica de la Comunidad, dentro de los 
objetivos marcados por la política económica 
general y, en especial, la creación y gestión 
de un sector público de Castilla y León. 

Artículo 49.
Dos. El Principado de Asturias queda 
facultado para crear entidades que 
fomenten la plena ocupación y 
desarrollo económico y social, en el 
marco de sus competencias. Asimismo, 
podrá constituir empresas públicas 
como medio de ejecución de las 
funciones que sean de su competencia, 
según lo establecido en el presente 
Estatuto.

Artículo 48.
Dos. La Comunidad Autónoma de 
Murcia podrá constituir empresas 
públicas como medio de la ejecución de 
las funciones que son de su 
competencia, según lo establecido en 
el presente Estatuto. Asimismo podrá 
participar en las de economía mixta, 
directa o indirectamente.

Artículo 63.
1. La Comunidad de Madrid podrá ser titular 
de empresas públicas y entidades de crédito 
y ahorro, como medio de ejecución de las 
funciones que sean de su competencia, de 
conformidad con el artículo 27 del presente 
Estatuto.
2. La Comunidad elaborará un programa 
anual de actuación del sector público 
económico, cuyas líneas generales estarán 
coordinadas con la actividad presupuestaria 
anual.

Artículo 158. Entes instrumentales.
La Comunidad Autónoma podrá 
constituir empresas públicas y otros 
entes instrumentales, con personalidad 
jurídica propia, para la ejecución de 
funciones de su competencia.

Artículo 106. Funciones.
Corresponde al Parlamento de 
Andalucía:
14.º El control de las empresas públicas 
andaluzas.

Artículo 216. Empresas públicas.
La Generalitat puede constituir 
empresas públicas para cumplir las 
funciones que son de su competencia, 
de acuerdo con lo establecido por las 
leyes del Parlamento.

Artículo 55.
Dos. La Comunidad autónoma podrá 
constituir empresas públicas como 
medio de ejecución de las funciones 
que sean de su competencia, según lo 
establecido en el presente Estatuto.

Artículo 57.
3. La Comunidad Autónoma de 
Cantabria podrá constituir empresas 
públicas como medio de ejecución de 
las funciones que sean de su 
competencia, según lo establecido en el 
presente Estatuto.

Artículo 54.
Dos. La Comunidad Autónoma de La 
Rioja podrá constituir empresas 
públicas y mixtas como medio de 
ejecución de las funciones que sean de 
su competencia, según lo establecido 
en el presente Estatuto.

Artículo 53.
Dos. La Junta de Comunidades podrá 
constituir empresas publicas como medio de 
ejecución de las funciones que sean de su 
competencia, según lo establecido en el 
presente Estatuto.

Artículo 60.
Corresponde a la Junta de Extremadura, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior y concordantes de este Estatuto:
i) Proponer a la Asamblea de Extremadura 
para su tramitación, como proyecto de ley, la 
constitución de empresas públicas o 
institucionales que fomenten la plena 
ocupación y el desarrollo económico y social 
en el marco de sus competencias.

Artículo 79. Sector público. 
1. La Comunidad queda facultada para 
constituir instituciones que fomenten la plena 
ocupación y para crear y mantener su propio 
sector público, en coordinación con el sector 
público estatal y local, a fin de impulsar el 
desarrollo económico y social y de realizar 
sus objetivos en el marco de sus 
competencias. 
2. Las empresas públicas, los organismos 
autónomos y los entes públicos de derecho 
privado se constituirán mediante ley de las 
Cortes de Castilla y León. 

Artículo 63.
Uno. Los poderes públicos canarios quedan 
facultados para constituir un sector público 
económico autónomo.

Disposición adicional tercera. Entidades y 
organismos para prestar servicios. 
1. La Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears puede constituir entidades y 
organismos para cumplir las funciones que 
son de su competencia y para la prestación 
de servicios que afecten a los intereses de la 
Comunidad Autónoma y demás 
Administraciones públicas con la finalidad de 
promover el desarrollo económico y social. A 
estos efectos, mediante una ley del 
Parlamento se regulará la administración 
instrumental autonómica. 

Artículo 24.
La Comunidad Autónoma de Cantabria 
tiene competencia exclusiva en las 
materias que a continuación se señalan, 
que serán ejercidas en los términos 
dispuestos en la Constitución:
14. Planificación de la actividad 
económica y fomento del desarrollo de 
Cantabria, dentro de los objetivos 
marcados por la política económica del 
Estado y del sector económico de la 
Comunidad.

Artículo 39.
En los términos previstos en este Estatuto y 
de acuerdo con la Legislación Básica del 
Estado, la Comunidad de Madrid, mediante 
ley podrá crear otras entidades de carácter 
institucional para fines específicos.

Artículo 81. Consejo Económico y Social. 
1. El Consejo Económico y Social es un 
órgano colegiado de carácter consultivo y 
asesor en materia socioeconómica de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
2. Una ley de la Comunidad regulará su 
composición, organización y funcionamiento. 

Artículo 36.
El Gobierno de Canarias elaborará, en el 
ámbito de sus competencias, los proyectos 
de planificación, de acuerdo con las 
previsiones de la propia Comunidad 
Autónoma y de las Administraciones 
Insulares y Territoriales y el asesoramiento y 
colaboración de los sindicatos y otras 
organizaciones profesionales, empresariales 
y económicas de Canarias. A tal fin, se 
constituirá un Consejo Económico y Social, 
con participación de las Administraciones 
Insulares y Territoriales, así como de las 
organizaciones profesionales, empresariales 
y económicas de Canarias y con las 
funciones que se desarrollaran por Ley.

Artículo 78. Consejo Económico y Social. 
1. El Consejo Económico y Social de las Illes 
Balears es el órgano colegiado de 
participación, estudio, deliberación, 
asesoramiento y propuesta en materia 
económica y social. 
2. Una ley del Parlamento regulará su 
composición, la designación de sus 
miembros, su organización y sus funciones. 

Artículo 42. El Comité Econòmic i 
Social.
El Comité Econòmic i Social es el 
órgano consultivo del Consell y, en 
general, de las instituciones públicas de 
la Comunitat Valenciana, en materias 
económicas, sociolaborales y de 
empleo.
En cuanto al procedimiento del 
nombramiento de sus miembros, 
funciones, facultades, estatuto y 
duración del mandato, habrá que 
ajustarse a lo que disponga la Ley de 
Les Corts que lo regule.

Artículo 79.
2. La Generalitat está facultada para 
constituir, mediante Ley de Les Corts, un 
sector público propio que se coordinará 
con el estatal.
Las empresas públicas de la Generalitat 
habrán de crearse mediante una Ley de 
Les Corts.

Artículo 182. Designación de 
representantes en los organismos 
económicos y sociales.
3. La Generalitat designa o participa en 
los procesos de designación de los 
miembros del ...l Consejo Económico y 
Social, ...

Artículo 72. Órganos consultivos del 
Gobierno.
2. El Consejo de Trabajo, Económico y 
Social de Cataluña es el órgano 
consultivo y de asesoramiento del 
Gobierno en materias 
socioeconómicas, laborales y 
ocupacionales. Una ley del Parlamento 
regula su composición y funciones.
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Artículo 87. Procesos de designación 
de los miembros de los organismos 
económicos y sociales.
1. La participación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en los procesos 
de designación de los miembros de los 
órganos e instituciones del Estado de 
carácter económico y social que se 
señalan a continuación se llevará a 
cabo en los términos que establezcan la 
Constitución y la legislación estatal 
aplicable:
3º ..., el Consejo Económico y Social,
Artículo 132. Consejo Económico y 
Social.
1. El Consejo Económico y Social de 
Andalucía es el órgano colegiado de 
carácter consultivo del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma en materia 
económica y social, cuya finalidad 
primordial es servir de cauce de 
participación y diálogo permanente en 
los asuntos socioeconómicos.
2. Una ley del Parlamento regulará su 
composición, competencia y 
funcionamiento.
Artículo 160. Función consultiva en 
materia económica y social.
Corresponde al Consejo Económico y 
Social la función consultiva en materia 
económica y social en los términos que 
desarrolla el artículo 132.

Artículo 102. Consejo Económico y Social 
de Aragón. 
1. El Consejo Económico y Social de Aragón 
es el órgano consultivo en que se materializa 
la colaboración e intervención de todos los 
agentes sociales en la actividad económica y 
social de la Comunidad Autónoma. 
2. Una ley de Cortes de Aragón regulará su 
organización, composición y funciones. 

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
SECRETARÍA DE ESTADO DE COOPERACIÓN TERRITORIAL


	1: 10.01.General
	2: 10.02.Recursos
	3: 10.03.Tributos 1
	4: 10.04.Tributos 2
	5: 10.05.Presupuestos
	6: 10.06.Sector público

